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Comedor del establecimiento                                      Laboratorio de Informática
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Gimnasio del Establecimiento                                        Patio del Establecimiento
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MATRÍCULA GENERAL Y POR NIVELES 
Cuadro 1. MATRÍCULA GENERAL Y POR NIVELES

	MATRICULA
	2008
	2009
	2010
	TOTAL

	NT1
	        35
	       23
	34
	          92

	NT2
	       43
	       41
	            30
	        114

	1
	       45
	       45
	           45
	        135

	2
	       41
	       45
	          45
	       131

	3
	      44
	      45
	          45
	       134

	4
	      44
	      45
	          43
	       132

	5
	      35
	      41
	          45
	       121

	6
	      44
	      35
	          41
	      120

	7
	       41
	      40
	         33
	      114

	8
	       27
	      31
	         38
	        96

	TOTAL
	      399
	      391
	      399
	      1189


NÍVELES Y NROS.  POR CURSOS  A ATENDER 
Cuadro 2. Nº DE CURSOS POR NIVELES
	Nº Cursos
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	TOTAL

	2008
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	  8

	2009
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	8

	2010
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	8

	2011
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	8


DEPENDENCIAS
	ESPACIOS FÍSICOS
	EXISTENCIA
	ESTADO (OBSERVACIONES)

	BIBLIOTECA- CRA
	
	MUY BUEN ESTADO

	AULA TECNOLÓGICA
	        
	 MUY BUEN ESTADO

	LABORATORIO DE CIENCIAS
	
	MUY  BUEN ESTADO

	TALLERES PARA ESPECIALIDADES
	
	

	SALAS DE PROCEDIMIENTO
	
	

	LABORATORIO INFORMÁTICA
	 SI
	   MUY BUEN ESTADO

	LABORATORIO DE ENLACES
	
	

	ENFERMERÌA
	
	MUY BUEN ESTADO

	SALA UTP
	SI 
	 MUY BUEN ESTADO

	SALA PROFESORES
	SI
	MUY BUEN ESTADO

	GIMNASIO- DUCHAS
	SI
	MUY BUEN ESTADO

	COMEDOR
	SI
	MUY BUEN ESTADO

	SERVICIOS HIGIENICOS
	SI
	MUY BUEN ESTADO

	INSTALACIONES (AGUA-LUZ-GAS-CALEFACCION-SERV SANITARIOS)
	SI
	MUY BUEN ESTADO


PLAN DE ESTUDIO POR NIVEL
Cuadro 3. PLANES DE ESTUDIO POR NIVELES Y/O MODALIDAD
	Sectores
	1ero 
	2do
	3er
	4to
	5to
	6to
	7mo
	8vo
	

	Lenguaje y Comunicación
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Idioma (Inglés u otro)
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Historia Cs Soc. Geografía
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Matemática
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Cs Naturales Biología
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Artes Visuales
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Artes Musicales
	
	
	
	
	
	
	SI
	SI
	

	Educación Tecnológica
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	  Educación Física
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Religión.
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	C. Curso
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	

	Distribución Horas Libre Disposición. 
	      SI
	     SI  
	     SI
	    SI              
	     SI
	     SI
	     SI
	    SI
	


1.1 HORARIO  DE FUNCIONAMIENTO
1.2 DISTRIBUCION CARGA HORARIA DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO.
	HORAS
	LUNES 
	MARTES 
	MIÉRCOLES
	JUEVES 
	VIERNES

	1 - 2
	8:30-10.00
	8:30-10.00
	8:30-10.00
	8:30-10.00
	8:30-10.00

	Recreo
	10:00-10:20
	10:00-10:20
	10:00-10:20
	10:00-10:20
	10:00-10:20

	3 - 4
	10:20 -11:50
	10:20 -11:50
	10:20 -11:50
	10:20 -11:50
	10:20 -11:50

	Recreo
	11:50-12:00
	11:50-12:00
	11:50-12:00
	11:50-12:00
	11:50-12:00

	5 
	12:00-12:45
	12:00-12:45
	12:00-12:45
	12:00-12:45
	12:00-12:45

	Colación
	12:40-13:45
	12:40-13:45
	12:40-13:45
	12:40-13:45
	12:45-13:30 

(*6 hora)

	6
	13:45- 14:30
	13:45- 14:30
	13:45- 14:30
	13:45- 14:30
	13:30

(*Colación)

	7 
	14:30-15:15
	14:30-15:15
	14:30-15:15
	14:30-15:15
	

	Recreo
	15:15 15:30
	15:15 15:30
	15:15 15:30
	15:15 15:30
	

	8
	15:30- 16:15
	15:30- 16:15
	15:30- 16:15
	15:30- 16:15
	


NOMINA DEL  PERSONAL

REPRESENTANTE LEGAL                                                                                                 

Bernardino Peña Vidal                                 7.609.165-k    
DIRECTIVOS                                                     RUT                                              TITULO
	Yalile Roa Hernández

Directora
	7.942.166-9
	-Profesora de Educación General Básica.

Pontificia Universidad Católica de Chile.

-Postítulo en Administración Educacional.  

Universidad Católica  de Chile.

-Licenciada en Educación con Mención en Administración Educacional.

Universidad Tecnológica Metropolitana.

-Postítulo de Especialización en Evaluación del Aprendizaje.

Universidad de Viña del Mar.



	Saida Silva Lillo

Subsector: 
Jefa Unidad Técnico Pedagógica


	7.987.933-9
	-Profesora de Educación General Básica.

Universidad de los Lagos Osorno.

-Licenciada en Educación con Mención en Administración Educacional.

Universidad Tecnológica Metropolitana.

-Postítulo de Especialización en Evaluación del Aprendizaje.

Universidad de Viña del Mar.

-Postítulo mención en 

Lenguaje y Comunicación.

Universidad de la Frontera.
-Diplomado en Gestión de Convivencia Escolar.
Universidad Santo Tomás.


DOCENTES

	Susana Andrea Ojeda Vera

 Educadora de Párvulos

	12.927.939-7
	-Educadora de Párvulos Mención en Artes Plásticas y Técnico Manual.

Instituto Profesional  Adventista

-Licenciada en Educación.

Instituto  Profesional  Adventista

-Magister en Educación  Mención en Orientación Educacional.

Universidad de la República.



	Rosario de la Cruz Lorca Flores  


	6.761.145-4
	-Profesora de Educación General Básica  con Mención en Ciencias Naturales.

Universidad de Concepción.

-Postítulo en Psicopedagogía Aplicada al Aula.

Universidad Autónoma de Chile.

	Mirta  Ester Ponce Ulbrich


	7.257.393-5
	-Profesora de Educación General Básica.

Universidad Católica de Valparaíso.



	Patricia M. Orellana Valenzuela


	12.370.172-0
	-Profesora de Educación General Básica.

Instituto Profesional Adventista.

	Juan Carlos Ñancupil Poblete 


	14.218.962-3
	-Profesor de Educación General Básica con Mención Matemática.

Pontificia Universidad Católica de Chile.

-Ingeniero de Ejecución en Mecánica.

Universidad de la Frontera.

	Olga Doralisa Carrasco Rubilar

	10.321.737-7
	-Profesora de Castellano.

Pontificia universidad Católica de Chile.

	Patricia del Carmen Muñoz Aguilar


	8.522.840-4
	-Profesora de Estado en Educación Física

Universidad de la Frontera

	Paola Marisel Carrasco Vásquez


	15.249.961-2
	-Profesora de Educación General Básica

Licenciada en Educación Mención Problemas del Aprendizaje.

Universidad Mayor Temuco.

	Alejandra Victoria Martínez Hernández
	15.503.810-1
	-Pedagogía en Educación General básica
Universidad Autónoma de Chile

Sede Temuco


	Ana G. Carolina Levicán Salazar


	15.657.178-4
	-Profesora de inglés Licenciada en educación.

Universidad Católica de Temuco.

	Gislem Makarena Cortez Aravena

 Educadora de párvulos


	14.079.329-9
	-Educadora de Párvulos licenciada en Educación.

Universidad Católica de Temuco.

Profesora de Enseñanza Básica mención Lenguaje y Comunicación.

Licenciatura en Educación.

Universidad Mayor.

	Pedro Antonio Paredes Santander

Subsector: Educación Religiosa
Orientador

	10.876.052-4
	-Profesor de Educación Religiosa

Universidad Adventista de Chillán

(Instituto Profesional Adventista)

-Postítulo en Educación Tecnológica e Impacto Medio Ambiental.

-Universidad Tecnológica metropolitana.

-Orientación Educacional

Universidad Viña del Mar.

-Filosofía y Sociología  de la Educación.

Universidad Católica del Norte.

  


ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN
	Teresa Verónica Andrade Mancilla


	8.199.982-1
	-Técnico de Párvulos

Instituto Sagrada Familia 

Punta Arenas.   

-Inspectora


	Yasna Paola Franco Acuña 

Aurora Del Carmen San Martin Gatica
	11.688.994-3

9.150.609-2
	-Técnico de Párvulos Mención Nutrición Infantil.

Instituto Senda.

Inspectora
Técnico en Atención de Párvulos 


	Ruth Eliana Pedraza Salazar 


	8.852.926-K
	-Secretaria

	Luis Omar Lagos Salazar

Luis  Alberto Moraga Carrasco


	8.566.351-8

5.943.980-4
	-Auxiliar

-Auxiliar


ORGANIGRAMA
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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	SECRETARÍA MINISTERIAL



	PROVINCIAL DE EDUCACIÓN



	SOSTENEDOR                                               DIRECTORA                                   SUBDIRECTORA



	EQUIPO DE GESTIÓN





	DOCENTES                                          ALUMNOS                                                   APODERADOS



	ADMINISTRATIVOS                                                                         ASISTENTES  DE PÁRVULOS


FUNCIONES Y ESTRATEGIAS DEL ORGANIGRAMA
1.- Sostenedor: Administrar eficientemente los recursos necesarios para lograr un buen funcionamiento de la unidad educativa.

2.-Directora: Dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades docentes y administrativas del personal de esta Unidad Educativa, velando por que se desarrollen de acuerdo a los principios y valores que están insertos en el proyecto institucional.

3.-Subdirectora: Apoyar la labor educativa  del establecimiento en conjunto con la dirección y velar por el buen funcionamiento de este en forma permanente.

4.-Equipo de Gestión: Se conforma por:

Equipo permanente                                            Integrantes          
a) Directora                                                  (Sra. Yalile Roa Hernández)  
b) Jefe UTP                                                   (Sra. Saida Silva Lillo)

c) Educadora                                                (Sra. Andrea Ojeda)

d)  Profesora Básica                                    (Sra. Olga Carrasco) 
a) Actividades
· Programar, organizar, coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares del establecimiento.

· Organizar y reunir a este grupo una vez a la semana y cuando lo amerite una situación especial.

· Coordinar las acciones de todos los actores de la comunidad educativa. 

· Informarse y comunicar sobre actividades anunciadas por el DEPROV.
· Tomar decisiones  por el cumplimiento de los acuerdos tomados en conjunto. 
b) Valores:
-Los integrantes deben tener un espíritu cristiano, ser transparentes, objetivos, abiertos a los cambios críticos.

-Los docentes: Secundan las directrices establecidas por la dirección, el proyecto educativo del establecimiento  y su equipo en las programaciones de la unidad educativa, en cuanto a los objetivos, contenidos, metodologías y criterios de evaluación.

-Administrativas: Colaborar en la formación humana y social de alumnos, participando activamente, velando por que se desarrolle todo en armonía y de acuerdo a las exigencias y  los lineamientos planteados en el PEI.
7. Auxiliares: Velar por el cuidado y mantenimiento de todos los lugares del establecimiento en informar toda deficiencia o anomalía que afecte a la gestión educativa y el clima organizacional de éste.

8. Alumnos: Desarrollarse en forma integral, cumpliendo con las actividades curriculares, extra programáticas y sociales que organice el establecimiento.

9. Apoderados: Integrarse a la acción de formación del ideario del alumno, que el establecimiento se ha propuesto siguiendo las exigencias y lineamientos planteados por  el PEI.
II.  PRESENTACIÓN
2.1    RESEÑA HISTÓRICA:


La Escuela Particular Subvencionada “Sun Flower School”, abre sus puertas en el año 1998 a diversos estudiantes de esta comunidad; inicialmente se parte con una matrícula inferior a los 250 alumnos. Este proyecto educativo surge a partir de la necesidad de dar una visión educativa, que fuese más allá de las prácticas curriculares ordinarias. Otras de las necesidades de este sector, han sido las demandas educativas de aquellas familias que se trasladaron a este lugar, en búsqueda de mejores oportunidades de ingreso, de salud y educación entre otras. 


La escuela  Sun Flower School tiene por objeto, aportar con una postura diferente de educación, integrando nuevas metodologías, desarrollando aún  más los valores del educando, haciendo de éste, un ser humano más sensible e intuitivo. De esta forma la labor docente se focaliza en proceso de  diagnóstico, centrándose en realidades individuales, y así se propone lograr innovación educativa participativa, creativa, constructiva, y por sobre todo afectiva y valóricas. 


Dentro de los hitos históricos del establecimiento educacional.

En año 1999, se incorpora el proyecto de “Jornada escolar completa”, desde 1 año a 8 año básico a partir del decreto Nº116.

Se implementa el proyecto de “alimentación saludable” (PAE), a través de la JUNAEB, el año 1999, con esta propuesta se busca  beneficiar a los alumnos con mayores necesidades económicas.
En el año 2006, se destaca la labor pedagógica ya que una docente en el área de inglés  es premiada en el II Concurso “mi profe estrella”, organizado por el portal Educar chile de la fundación Chile y la red enlace del Mineduc. Desde ese instante la escuela se transformó en la única representante de “Flat Stanley Project “en Chile.

En el año 2007, el Sun Flower School obtuvo dentro los puntajes de la prueba Simce, el primer lugar en Matemáticas con 310 puntos.

Se premia la participación de alumnos de la  escuela Sun Flower School, en el “festival de la voz estudiantil “el año 2009 y, el presente año 2010 en el festival organizado por la comunidad de Labranza.”
En el año 2009 se comienza el trabajo en el establecimiento con el Proyecto SEP, el cual ayuda a desarrollar  una variada gama de  habilidades y destrezas de los alumnos prioritario, en conjunto con todos los alumnos del establecimiento. Este proyecto se centra en las áreas de Lenguaje y Comunicación, Matemáticas, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales.

También nuestro establecimiento obtuvo en el año 2009  la mención dada por el Ministerio de Salud de” Escuela Saludable “cuyo proyecto fue aprobado y ejecutado hasta la fecha actual año 2010.
Durante el año 2010 el establecimiento postuló a  un nuevo proyecto de Salud llamado     “Salud + Ejercicio = Vida Sana”, este proyecto está dentro de los Proyectos Locales 2010 “Temuco hacia una mejor salud”, Coordinado por el Ministerio de Salud, Posta Labranza el cual fue planificado y confeccionado por el establecimiento, el cual ya está en marcha desde el mes de Septiembre del presente año 2010.
La escuela Sun Flower School, es premiada con la excelencia académica el año 2010,  por el Ministro de Educación Don Joaquín Lavín Infante.

2.2   AREA DE INFLUENCIA DE ESTABLECIMIENTO
LUGAR DE PROCEDENCIA DEL ALUMNADO: (ASPECTO SOCIO CULTURAL-GEOGRÁFICO)

2.3  INDICE DE CALIDAD SOCIAL
	ÍNDICES  VULNERABILIDAD


	Entre 25,01% y 50,00% de los estudiantes se encuentra en condición de vulnerabilidad social.

	Nº ALUMNOS BECADOS 

(IDI,  Programa Puente, etc.)


	Alumnos becados 33

	Nº Alumnos Prioritarios


	Alumnos Prioritarios 82

	Otros Alumnos  Integrados.


	


2.4     MARCO TEÓRICO FILOSÓFICO

         Nuestra Unidad Educativa Sun Flower School quiere ser una institución de educación que forme alumnos con un alto espíritu cristiano - valórico, científico y            con  conocimientos que le permitan desempeñarse e insertarse  exitosamente en              el medio actual que los rodea.
      Se propicia un enfoque metodológico en el cual los métodos que se utilice deberán estar en función de las necesidades de los diferentes momentos de desarrollo,            la diversidad del alumnado y las características de los grupos.
Se adopta la posición metodológica Constructiva en donde el alumno constituye el      factor fundamental en la construcción o realización de sus propios Aprendizajes.

En este proceso el/ la profesor /a actúa como guía y mediador para facilitar la

Construcción de aprendizajes significativos, teniendo en cuenta que la formación de hábitos de estudio, el orden y el cumplimiento de normas esenciales de comporta-    miento son indispensables para el éxito de todo el proceso de construcción del saber.

La Evaluación de los Aprendizajes se enfocará a la determinación de los

Progresos y logros de los estudiantes, conocer los errores que comenten a fin

De corregirlos e identificar las necesidades educativas que tienen los alumnos a

fin de tomar oportunamente las medidas pedagógicas que se requieran para

continuar con el proceso en mejor forma y perfeccionar los aprendizajes.
Los padres y apoderados deberán estar impregnados de los principios y

valores que propone la escuela, mediante el presente Proyecto Educativo (PEI),            de manera tal que el proceso de formación y desarrollo de los estudiantes tengan

el respaldo del hogar y la familia.

Al término de cada Semestre y luego de un período de Revisión y Síntesis, se

aplicarán procedimientos de evaluación final a los alumnos de los curso del Primero y Segundo Ciclo en los Subsectores de Aprendizaje planteados en el Reglamento de Evaluación. La calificación ponderada de cada evaluación formará parte de la calificación final de los alumnos en el Subsector de Aprendizaje que corresponda.
Los Objetivos Fundamentales Transversales deben ser considerados en las

diferentes actividades que se realizan en el establecimiento con fines educativos,         sean sistemáticas o no sistemáticas como las Actividades Educativas de Libre Elección, Talleres, Actos Académicos, Veladas, Diarios Murales, Reuniones de Convivencia, de Celebración ,etc.- Con relación a la evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales y el Informe de Desarrollo Personal y Social de los alumnos, la escuela     ha priorizado lo siguiente:

1. Área de Formación Ética:

Actúa con honestidad

Respeta las diferencias individuales

Reacciona positivamente frente a situaciones que provoquen conflictos.

Se interesa por ayudar a sus compañeros

Cumple con sus tareas y compromisos

2. Área de Crecimiento y Autoafirmación Personal

2.1. Cuida su aseo y presentación personal

2.2. Juega adecuadamente, respetando su cuerpo y el de los demás

2.3. Es puntual

2.4. Trabaja con dedicación y esmero

2.5. Actúa con iniciativa personal y espíritu emprendedor

3. Área sobre la Persona y su Entorno

3.1. Colabora con el cuidado y mantención de su entorno
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL   SUN FLOWER SCHOOL
VISIÓN
El compromiso afectivo, espiritual y profesional que reúne a esta unidad educativa del colegio Sun Flower School, impulsa  a los docentes a trabajar activamente en un ambiente de continua búsqueda y análisis de diversas estrategias que conlleven al mejoramiento constante de la calidad  y equidad de la educación.

La unidad educativa deberá mostrar  e internalizar  una alta gama de valores y amor por los niños, que lleguen a ser un verdadero modelo que  ayude a los alumnos a conformar una personalidad cada vez mas íntegra y adecuada a una sociedad plena y más justa que queremos formar.

Además esta unidad educativa deberá considerar la integración activa y participativa de los padres y apoderados del colegio en proyectos que eleven el nivel de la calidad de la relaciones humanas de la  familia, colegio comunidad y país; logrando así una educación integral y trascendente en la familia educativa.

MISIÓN
El plantel educativo de nuestro establecimiento aúna  todo su sentir y saber en la búsqueda de una identidad propia, que nos ayude  a proveer de sentido y vida nuestras aulas; por lo tanto participamos activamente en la generación de un currículo personalizado, auténtico y rico en las ciencias creadas por el hombre y la sabiduría que emana del creador. Es así que nuestra misión centra su interés en la conformación de un alumno que aporte a la sociedad conocimiento del ser humano, habilidades, destrezas y valores que ayuden a integrarse adecuadamente a la sociedad, llegando a ser personas que trasciendan a las futuras generaciones.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS POR NIVELES O CICLOS.
Objetivo general

Se espera potenciar la capacidad de la niña y del niño de:

Adquirir en forma gradual una autonomía que les permita valerse adecuada e integralmente

en su medio, a través del desarrollo de la confianza, conciencia y creciente dominio de sus

habilidades  corporales, socioemocionales e intelectuales.
Educación Parvularia :
Primer Nivel Transición (pre kínder): 4 a 5 años *

Segundo Nivel Transición (kínder): 5 a 6 años

* Para ingresar a Primer Nivel Transición o pre kínder el niño o niña debe tener cumplidos los 4 años, antes del 31 de marzo.

** Para Segundo Nivel Transición o kínder debe tener cumplidos 5 años, antes del 31 de marzo.

Objetivo general: T1 
Se espera potenciar la capacidad de la niña y del niño de:

Adquirir en forma gradual una autonomía que les permita valerse adecuada e integralmente

en su medio, a través del desarrollo de la confianza y de la conciencia y creciente dominio

de sus habilidades corporales, socioemocionales e intelectuales.
Objetivo general: T2

Se espera potenciar la capacidad de la niña y del niño de:

Adquirir en forma gradual una autonomía que les permita valerse adecuada e integralmente

en su medio, a través del desarrollo de la confianza, conciencia y creciente dominio de sus

habilidades corporales, socioemocionales e intelectuales.
FIN DE EDUCACION PARVULARIA:
A continuación se darán a conocer los fines y objetivos de la educación parvularia a nivel de T1 y T2,  los cuales se utilizan en ambos niveles, pero con diferente nivel de exigencia.

La educación parvularia como primer nivel del sistema educativo busca como fin: 

Favorecer una educación de calidad oportuna y pertinente que propicie aprendizajes relevantes y significativos  en función del bienestar, el desarrollo pleno y la trascendencia de la niña y del niño como personas. Ello, en estrecha relación y complementación con la labor educativa de la familia, propiciado a la vez su continuidad en el sistema educativo y su contribución a la sociedad, en un marco de valores nacionalmente compartidos y considerando los derechos de niño.

Para favorecer este propósito mayor del primer nivel de la educación se plantea los siguientes objetivos generales:

Objetivos generales de la educación parvularia  T1 y T2:

· Promover el bienestar integral del niño y la niña mediante la creación de ambientes saludables, protegidos, acogedores y ricos en términos de aprendizaje, donde ellos vivan y aprecien el cuidado, la seguridad y la confortabilidad y potenciar su confianza y curiosidad e interés por las personas y el mundo que los rodea.
· Promover en la niña y el niño la identificación y valoración progresiva de sus propias características personales, necesidades, preferencias y fortalezas, para favorecer una imagen positiva de sí mismo y el desarrollo de su identidad, autonomía, consideración y respeto de la singularidad en los demás.
· Favorecer aprendizajes oportunos, pertinentes y con sentido para los niños, que fortalezcan su disposición por aprender en forma activa, creativa y permanente, logrando así un mejor avance en los ámbitos de la formación personal, social, la comunicación y la relación con el medio natural y cultural.
· Propiciar aprendizajes de calidad en las niñas y niños que sean pertinentes y consideren las diversidades étnicas, lingüísticas y de género y las necesidades educativas especiales, junto a otros aspectos culturales significativos de ellos, sus  familias y comunidades.
· Potenciar la participación permanente de la familia en función de la realización educativa conjunta, complementaria y congruente, que optimice el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de las niñas y niños.
· Propiciar un trabajo conjunto con la comunidad con respecto a las características y necesidades educativas de la niña y el niño y generar condiciones más pertinentes a su atención y formación integral.
· Facilitar la transición de la niña y el niño a la educación general básica, desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizaje que se requieren para facilitar la articulación entre ambos niveles.
· Generar experiencias de aprendizajes que junto con  la familia inician a las niñas y a los niños en la formación y  en los valores tales como la verdad, justicia, el respeto a los demás, la solidaridad, la libertad, la belleza, y el sentido de nacionalidad, considerando los derechos que se enseñan en la convicción sobre los Derechos del niño, todo ello en función de la búsqueda de la trascendencia y el bien común.
ARTICULACIÓN  DE KINDER Y PRIMER AÑO BÀSICO 
Entre ambos cursos se pretende articular en los siguientes núcleos de aprendizaje:

Convivencia: Establecer relaciones de confianza, afecto, colaboración, comprensión y pertenencia.

Identidad: Desarrollar progresivamente una valoración positiva de sí sismo y de los demás.

Lenguaje Artístico: Expresar y recrear la realidad adquiriendo sensibilidad estética, apreciación artística y capacidad de creatividad.

Lenguaje Verbal: Comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades, acontecimientos e ideas, a través de un uso progresivo y adecuado del lenguaje.

Seres vivos y su entorno: Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes de curiosidad, respeto y de  permanente interés por aprender.

Grupos Humanos sus formas de vida y acontecimientos relevantes: Comprender y apreciar progresivamente las distintas formas de vida, instituciones, creaciones y acontecimientos que constituyen y dan sentido a la vida de las personas.

 Relaciones Lógico Matemáticas y Cuantificación: Interpretar  y explicarse la realidad, estableciendo relaciones lógico matemáticos y de causalidad.

Estos núcleos de aprendizaje se desarrollan a través de actividades pertinentes que se realizarán entre ambos cursos  durante el año escolar, incluyéndolos en las planificaciones de ambos cursos.
Objetivos Fundamentales Educación General Básica

Son las competencias que los alumnos deben lograr en los distintos períodos de su escolarización, para cumplir con los fines y objetivos generales y requisitos de egreso de la Enseñanza Básica.
Artículo 29.- De  la ley  20.370  La educación básica tendrá como objetivos generales, sin que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una asignatura, que los educandos desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:


     1) En el ámbito personal y social:


     a) Desarrollarse en los ámbitos moral, espiritual, intelectual, afectivo y físico de acuerdo a su edad.


     b) Desarrollar una autoestima positiva y confianza en sí mismos.


     c) Actuar de acuerdo con valores y normas de convivencia cívica, pacífica, conocer sus derechos y responsabilidades, y asumir compromisos consigo mismo y con los otros.


     d) Reconocer y respetar la diversidad cultural, religiosa y étnica y las diferencias entre las personas, así como la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y desarrollar capacidades de empatía con los otros.


     e) Trabajar individualmente y en equipo, con esfuerzo, perseverancia, responsabilidad y tolerancia a la frustración.


     f) Practicar actividad física adecuada a sus intereses y aptitudes.


     g) Adquirir hábitos de higiene y cuidado del propio cuerpo y salud.


     2) En el ámbito del conocimiento y la cultura:


     a) Desarrollar la curiosidad, la iniciativa personal y la creatividad.


     b) Pensar en forma reflexiva, evaluando y utilizando información y conocimientos, de manera sistemática y metódica, para la formulación de proyectos y resolución de problemas.


     c) Comunicarse con eficacia en lengua castellana, lo que implica comprender diversos tipos de textos orales y escritos adecuados para la edad y expresarse correctamente en forma escrita y oral.


     d) Acceder a información y comunicarse usando las tecnologías de la información y la comunicación en forma reflexiva y eficaz.


     e) Comprender y expresar mensajes simples en uno o más idiomas extranjeros.


     f) Comprender y utilizar conceptos y procedimientos matemáticos básicos, relativos a números y formas geométricas, en la resolución de problemas cotidianos, y apreciar el aporte de la matemática para entender y actuar en el mundo.


     g) Conocer los hitos y procesos principales de la historia de Chile y su diversidad geográfica, humana y socio-cultural, así como su cultura e historia local, valorando la pertenencia a la nación chilena y la participación activa en la vida democrática.


     h) Conocer y valorar el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano, y tener hábitos de cuidado del medio ambiente.


     i) Aplicar habilidades básicas y actitudes de investigación científica, para conocer y comprender algunos procesos y fenómenos fundamentales del mundo natural y de aplicaciones tecnológicas de uso corriente.


     j) Conocer y apreciar expresiones artísticas de acuerdo a la edad y expresarse a través de la música y las artes visuales.
Contenidos Mínimos Obligatorios

Son los conocimientos específicos y prácticas para lograr destrezas y actitudes que los establecimientos deben obligatoriamente enseñar, cultivar y promover para cumplir los objetivos fundamentales establecidos para cada nivel.
Nivel Curso 

1  1º y 2º Básico 8 años NB1

2   3º y 4º Básico 10 años NB2

3   5º Básico 11 años NB3

4   6º Básico 12 años NB4

5   7º Básico 13 años NB5

6   8º Básico 14 años NB
Los tiempos de trabajo mínimo semanal para los distintos niveles son:

• NB1 y NB2: 30 horas, sin Jornada Escolar Completa Diurna (JECD)

38 horas, con JECD

• NB3 y NB4: 30 horas, sin JECD

38 horas, con JECD

• NB5 y NB6: 33 horas, sin JECD

38 horas, con JECD
DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DESDE EL AÑO 2005 EN ADELANTE 
Los objetivos estratégicos definidos son los siguientes:

1.- Mejorar significativamente el logro de los objetivos académicos de nuestros alumnos y alumnas.

2.- Mejorar significativamente  en nuestros  alumnos y alumnas  del establecimiento el desarrollo armónico estimulando sus capacidades intelectuales, psicomotoras y afectivas, de modo de impulsar una realización personal y social normal, sin trabas, a través (Proyecto Convivencia Escolar, Autoestima, Drogas y Sexualidad).
3.- Desarrollar en nuestros alumnos un alto nivel valórico – espiritual.

 4.- Búsqueda constante del bienestar del otro, con un espíritu de empatía y solidaridad
5.- Promover la participación de toda la comunidad educativa en la implementación de las campañas y estrategias que se diseñarán para lograr los objetivos programados.

6.- Contar con la  dotación necesaria para atender  todas  las actividades insertas en el  quehacer educativo.

7.-  Línea Pedagógica articulada y de acuerdo a los Planes y Programas dados por el Ministerio de Educación.-
 8- Política  de capacitación y perfeccionamiento constante de todo el personal.
 9.-  Promover  una buena imagen como entidad educativa.
10.-  Directivos y docentes comprometidos con el quehacer educativo.

11.- Buscar siempre la Calidad Total en todo el accionar educativo.
12.- Procurar como responsabilidad de todos que este sea en todo momento “El mejor 
 lugar para trabajar  ”.
13.-  Resultados académicos de excelencia.
14.- Reforzar habilidades de desarrollo personal.
15.- Fomentar el desarrollo de habilidades artístico, culturales. Y deportivas.
16.- Integrar  en el  Diario Mural del colegio  al término de un semestre lectivo, o año escolar, los alumnos (as) que se inserten en las siguientes opciones: 
a) Por destacada asistencia a clases lectivas y extra programáticas. 

b) Por conducta, comportamiento y buenos modales. 

c) Por actuaciones Deportivas, Culturales, Sociales destacadas. 

d) Por obtener el mejor rendimiento académico. 

e) Por mejor compañero, elegido por sus pares, acorde a características destacadas. 
Del ámbito “Proceso Educativo”.

Unidad Educativa 

Entregar una educación integral de alto nivel pedagógico y valórico que desarrolle habilidades, aunando con una formación teórico práctica en computación y el idioma inglés que ayude a nuestros alumnos a insertarse  adecuadamente con los requerimiento de una sociedad actual.

DIMENSION PEDAGÓGICA CURRICULAR

Objetivos:
1.- Entregar una educación integral, personalizada y de alto nivel pedagógico y valórico, desarrollando las potencialidades y habilidades de cada uno de los educandos.

2.- Enfatiza el aprendizaje y dominio del idioma inglés en cada uno de los alumnos y alumnas del establecimiento, reafirmando que  el uso de este idioma presenta mejores posibilidades frente al mundo actual.

3.- Al terminar su etapa básica dentro del establecimiento se espera que el alumno haya alcanzado un nivel de desarrollo integral en cada una de las áreas del plan de estudio y lograr así un manejo adecuado de un inglés práctico.

4.-Al terminar su educación básica, los alumnos (as) del establecimiento, estarán preparados para enfrentar la educación media con resultados satisfactorios y con valores que los distinguen.

5.-Fortalecer la autoestima de los alumnos (as) para enfrentar su futuro escolar y personal con más seguridad, confianza en sí mismo y sentido positivo frente a la vida.
DESCRIPCIÓN DE UNIDAD EDUCATIVA    ¿Quiénes somos?

A) Los recursos humanos con los que cuenta el colegio son:

· Directora  y Jefe de UTP.

· 2 Educadoras  de párvulos (T1 y T2)

· 12 Docentes 

·   Una inspectora 

· Dos asistentes de párvulo

· Una secretaría 

· Tres manipuladoras 

· Dos auxiliares 

B) Se atiende una matrícula de  400 alumnos, distribuidos en los siguientes niveles:

· Educación Pre-básica (Transición 1 y Transición 2)

· Educación básica (Primero a Octavo)

C) Programa de estudio utilizado por el colegio, se basa en los decretos correspondientes:

	Nivel 1  Modalidad
	Documento Plan de Estudios
	Documento de Evaluación

	T1       T2
	Bases Curriculares
	289/2001

	NB1 ( 1º Y 2º Básico)
	625 / 2003
	511 / 1997

	NB2 (3º y 4º Básico)
	625 / 2003
	511 / 1997

	NB3 (5º Básico)
	220/1999
	511 / 1997

	NB4 (6º Básico)
	81/2000
	       /1997/

	NB5 (7º Básico)
	481/2000
	511 / 1997

	NB6 (8º Básico)
	92/2002
	511 / 1997


La aplicación de estos programas de estudios en nuestro Establecimiento, arroja 60% de logros de objetivos planteados durante el primer semestre y parte del segundo.

El alumnado de nuestro colegio proviene de familias de nivel socioeconómico medio bajo, ya que la mayoría posee enseñanza media completa y en algunos casos, estudios superiores.

La edad de los niños está de acuerdo al nivel de las exigencias del Ministerio de Educación. Solo el 5% de los alumnos  es de origen mapuche.

Nuestros alumnos son niños sanos que, en su mayoría, proviene de hogares de padres separados y madres trabajadoras. Gran parte de ellos manifiestan una carencia de afectos por parte del núcleo familiar, debido  a la ausencia de sus padres durante el día. Esto origina que el niño pase gran parte del tiempo libre en la calle o frente al televisor.

Todo esto influirá notoriamente en los estados de ánimo de los alumnos, impidiéndoles un adecuado desarrollo psicolingüístico.

En síntesis nuestro establecimiento es una comunidad educativa con una alta gama de valores y amor por los niños. Constituidos por un conjunto de personas que en un proceso mancomunado y de ayuda mutua se ha comprometido con el desarrollo integral de todos los que participan en él.

El grupo docente posee un alto nivel académico, siendo un mediador de los conocimientos y estimulador de los aprendizajes  significativos y pertinentes de los  alumnos  (de acuerdo a la realidad en que el niño se desenvuelve).

Los docentes están abiertos a los cambios que presenta el medio educativo, social, y cultural, permitiendo así enriquecer aún más los conocimientos que el alumno ya posee.

 Para los docentes, su objetivo principal será entonces, que el alumno se desarrolle en forma armónica, adquiriendo las herramientas necesarias que le permitan acceder con seguridad, con autonomía y discernimiento al medio en que se desenvuelve.


2.5     PROPUESTA CURRICULAR O EDUCATIVA  

INTRODUCCIÓN PROYECTO INSTITUCIONAL
Nuestro Proyecto fue creado por la urgente necesidad de dar una nueva visión educativa, que fuera más allá de las prácticas pedagógicas curriculares ordinarias. El objetivo nuestro, es apuntar a una postura diferente de la educación, integrando las nuevas metodologías, desarrollando los valores  que cada educando posee, haciendo de este, un ser humano más sensible e intuitivo. Así como también por la necesidad práctica de las familias que se han establecido en este lugar.

Es así,  que como docentes comprometidos y consiente de las nuevas políticas educacionales que nos genera la reforma educacional. Por ello la urgencia de elaborar en los establecimientos educacionales como el nuestro, un proyecto educativo institucional como instrumento técnico y político que oriente el quehacer del establecimiento escolar.

Esto se hace posible con la cooperación y trabajo en equipo de todo el plantel educativo y comunidad en general.

Lo que aportemos como docentes será  parte de los futuros cambios que imperan en este proceso de  búsqueda de la identidad, lo cual implica y necesita del apoyo de todos los miembros  de la comunidad educativa, en los logros, metas y responsabilidades compartidas.

Por cuanto en el contexto de “La reforma en marcha” nos enfrentamos a un permanente desafío con la educación y con la postura que adoptemos como seres humanos frente a ella. Siendo esta, entendida como un conjunto articulado y sistemático de cambios que afectan directamente al sistema educacional en general y a la unidad educativa en particular. Apunta a no solo crear una educación de calidad y equidad, sino que pretende profundizar en la búsqueda de un ser humano más integro.

Por ello la importancia de estos procesos básicos, es señalar la participación efectiva y pertinente de los agentes educativos (docentes) en el diagnóstico  de sus realidades individuales,  para poder lograr así el propósito de la innovación educativa participativa, creativa  y constructiva y por sobre todo afectiva y valórica.  Aprendiendo, sin olvidar que somos personas potencialmente ricas en experiencias, afectos, etc. Que tenemos limitaciones. Generando cambios a partir de una realidad diferente a la del otro. De esta manera desarrollar las capacidades básicas  que cada uno posee y que yacen dormidas en su  interior, es allí donde la labor del docente hace su aporte, facilitando y orientando estos procesos del niño para despertar sus capacidades y potencialidades.

Nuestra propuesta es hacer del educando un ser que se proyecte hacia el futuro, que genere cambios, que esté preparado para una sociedad competitiva, debido a los avances tecnológicos, cambios culturales, sociales, económicos, en fin todo lo que genera una urgente necesidad de cambio en los desafíos de la vida, priorizando y dando mayor énfasis a los valores que cada uno irá desarrollando en forma permanente y constante.
REFORMULACIÓN PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (P.E.I.)
DIAGNÓSTICO:

Fortalezas:

· Metodologías activas y participativas acorde con la reforma.

· Alumnos activos e interesados en el proceso educativo.

· Docentes  motivados y  comprometidos con el cambio.

· Docentes comprometidos con la formación integral de sus alumnas y alumnos.

· Equipo directivo y docente que poseen una alta gama de valores  y vocación.

· Docentes en constante perfeccionamiento con el fin de elevar en nivel académico  del establecimiento.

· Docentes que promuevan el cristianismo a través  de un testimonio propio, con oraciones, lecturas bíblicas antes de comenzar las clases, actos y reuniones con apoderados.

· Apoyo y cooperación sistemática del centro general de padres y apoderados para con la escuela.
Debilidades:
· Poca claridad  de expresión escrita de parte de los alumnos

· Falta de comunicación verbal.

· Falta de estimulo en el hogar, para desarrollar adecuadamente el lenguaje.

· Poco tiempo de los padres con sus hijos debidos a largas horas de trabajo.

· Falta de hábitos de estudios en los alumnos.
PROYECTOS

Crear un laboratorio de inglés, con grupos de niveles diferenciados. Monitoreando con alumnos destacados de la asignatura (inglés) que sirva  de apoyo a los alumnos (as) con problemas de aprendizaje  en este subsector.
Se trabajará en el establecimiento el proyecto SEP el cual abarca actividades que desarrollan al alumno en forma integral en las áreas de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemáticas, Historia Geografía y Ciencias Sociales, Educación Artística, etc.

Formar un grupo instrumental (flauta dulce, flauta traversa), de manera que los alumnos aprendan desarrollar  artísticamente sus habilidades y destrezas motrices musicales. 
AMBITO PEDAGÓGICO
Objetivos:
1.- Mejorar la calidad de la educación a través de la ejecución de proyectos de aula en todos los subsectores, como una técnica metodológica, innovadora y participativa.

2.-Procurar que al término del año escolar, el 100% del alumnado del establecimiento, se encuentre trabajando con opciones metodológicas interactivas que permitan el desarrollo y al autonomía en el aprendizaje.

3.-Incorporar la asignatura de inglés desde el nivel de transición, para familiarizar al alumnado  temporalmente con el idioma, permitiéndole así lograr aprendizajes posteriores con mayor facilidad y destreza al término de su etapa escolar.

4.-Incorporar la computación desde el nivel de transición, para familiarizar al alumno tempranamente con el desarrollo de la tecnología actual.

5.-Elaborar un plan anual de actividades que tienda al desarrollo de valores que se trabajarán en forma mensual  (SNED) de todos los estamentos que conforman el plantel educativo (Directorio, docente, alumnos, administrativos, apoderados, auxiliares).

6.-Lograr la participación de todos los alumnos (as) en actividades extraescolares, de acuerdo, a sus intereses y aptitudes, para el enriquecimiento del tiempo libre y reforzamiento de los valores.

7.-Reforzar en los alumnos (as) del colegio el autoestima y el conocimiento de sí mismos, para una mejor integración de la vida escolar y comunitaria.

8.-Despertar en los alumnos (as) el respeto y la tolerancia, tanto en el aula como fuera de ella. Trabajar y procurar un buen  ambiente escolar. (Manual de Convivencia Escolar).
9.-Preparar al alumno en los conocimientos y valores necesarios para ingresar a enseñanza media y desenvolverse con competencia y honestidad.

10.-Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo para resolver problemas y aumentar el conocimiento en auto aprendizaje.

11.-Ejercitar la habilidad de expresar y comunicar opiniones, ideas, sentimientos y convicciones propias con claridad y eficacia.  
ESTRATEGIAS 
1.-Formación  de talleres, creaciones  escritas integrando el idioma inglés con la lengua materna.

2.-Formación de talleres de locución para fortalecer los valores de confianza en sus capacidades.

3.-Realización de actividades semanales en el laboratorio de computación.

4.-Campaña de solidaridad para ayudar a  las familias del establecimiento  e instituciones específicas (Coaniquem, Teletón, etc).
5.-Visitar Instituciones para conocer su organización, funcionamiento y objetivos en los cuales  basan sus actividades.

6.-Selección de proyectos realizados en el semestre.

7.-Presentación de los mejores  proyectos seleccionados por ellos mediante una exposición semestral, donde participen todos los niveles.

8.-Realizar proyectos donde se lleven a cabo  experimentos en ciencias para fortalecer el auto aprendizaje.

9.-Realización de actos donde participen los alumnos y demuestren sus capacidades y talentos.
Actividades 

1.- Escribir cuentos, poemas, leyendas y diálogos.

2.-De acuerdo a los temas de proyectos, confeccionar afiches, collages, diarios murales, televisores educativos.

3.-Escribir en inglés y español los nombres de los cursos en las puertas y los distintos espacios del establecimiento.

4.-Realizar dramatizaciones de obras ya conocidas y propias.
DIMENSION COMUNITARIA
Objetivos:

· Actividades: Lograr que los organismos de la comunidad  acepten a esta Unida Educativa como parte integrante de ella.

· Lograr que la comunidad participe activamente del aprendizaje de los alumnos.

· Motivar a la comunidad para colaborar con la implementación de material didáctico, de lectura y deportivo.

· Lograr un clima afectivo, agradable a través de la participación en reuniones.

· Dar a conocer las necesidades y fortalezas que tiene el colegio para lograr el apoyo de la comunidad.
1. Actos, celebraciones, fechas importantes y aniversario.

· Reuniones.

· Participar de actividades  con los otros colegios.

· Participar en concursos y actividades extraescolares convocadas por organizaciones comunitarias.

· Invitar a la comunidad de servicio a conocer el colegio y dar charlas según su especialidad (carabineros, servicio de salud, bomberos, CONAF)

DIMENSIÓN  DE GESTION ORGANIZACIONAL

Objetivos Generales
1.  Estructurar el funcionamiento del establecimiento

2. Conformar el Equipo de Gestión.

Objetivos Específicos 
1.-Reorganizar, reestructurar y actualizar en forma permanente y acorde a la actualidad vigente el PEI del establecimiento.                    

2.-Estructurar el trabajo docente, de acuerdo a las especialidades, intereses perfeccionamiento de los profesores.  

3.- Estructurar el trabajo extraescolar y desarrollar  una planificación anual.

4.-Motivar a la comunidad educativa a que se organice para equipar el colegio con recursos didácticos.

5.-Identificar roles de cada miembro de la comunidad educativa.

Estrategias Gestión Organizacional

1.-Planificar  y organizar en conjunto el trabajo de cada uno de los profesores.

2.- Participar en talleres de perfeccionamiento docente.

3.-Formar talleres según los intereses de los alumnos.

4.-Realizar sesiones de  “Escuela para padres”.

5.-Hacer participar a la comunidad educativa en actividades extra programáticas (actos, paseos, talleres, etc.)

6.-Estructurar el equipo de gestión con sus integrantes, identificando funciones y valores de cada uno.
SISTEMAS/ PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS

El proceso enseñanza aprendizaje  se revisará  y  se evaluará en forma permanente a fin de realizar las adecuaciones necesarias que permitan optimizar los procesos de aprendizajes.

El equipo evaluador en conjunto con los docentes en forma semestral, una en el mes de julio, y la otra en el mes de Diciembre realizará una reflexión para autoevaluar este proceso evaluativo con lo cual podremos determinar y tomar las mejores decisiones para continuar de la mejor manera posible este proceso de evaluación.
Las observaciones se analizarán con UTP y  la Unidad Educativa y se realizarán las readecuaciones, posteriormente se entregarán las observaciones al equipo directivo del establecimiento para que sea revisado nuevamente y culminar este proceso con todas las adecuaciones realizadas y aplicar el Reglamento de Evaluación enfrentando  con éxito el año siguiente.  
Nuestro establecimiento aplica una gran gama de instrumentos de evaluación que nos permiten abarcar este proceso con una justa y adecuada información que se recopila a través de distintas modalidades y tipos de instrumentos de evaluación, entre los cuales el docente escogerá según lo estime conveniente para los objetivos de su curso, nivel, actividad, asignatura, subsector y/o sector de aprendizaje o módulo de aprendizaje, alguna de las siguientes sugerencias:

La evaluación, ya sea diagnóstica, formativa, sumativa y/o diferenciada,

deberá incluir calificaciones parciales, formativas y acumulativas, constituyéndose

en una herramienta de análisis, estímulo y rectificación, en primer lugar para el alumno y el docente, y en segundo lugar para los padres y apoderados, como parte de una comunidad educativa.

Los instrumentos a utilizar son los siguientes:

Controles o pruebas escritas (ítems de: selección simple o múltiple, términos

asociados, términos excluidos, comprensión de lectura, ensayo, redacción,

completación de oraciones o párrafos, orden y secuencia de oraciones o párrafos,

dictados, etc.); desarrollo de ejercicios, resolución de problemas, elaboración de

maquetas, trabajos en material concreto, disertaciones individuales o grupales,

informes escritos individuales o grupales, demostración de procedimientos, técnicas y/o habilidades específicas; formulación y realización de proyectos individuales o grupales; formulación y realización de investigaciones individuales o grupales; debates, mesas redondas; coreografías, dramatizaciones u otras formas de expresión dinámica; revisión de carpetas, cuadernos, guías de trabajo, de taller o laboratorio; creación de materiales, diseños; exposiciones, presentaciones en data show, observación de videos, diaporamas, fotografías, etc. Todas las cuales son válidas en cualquier tipo de actividad curricular interna, como externa del Colegio para los alumnos y alumnas.

 
2.6       PERFIL DEL ALUMNO QUE SE QUIERE FORMAR.
Perfil humano de los  Alumnos:

1.- Se proyecta un alumno(a) equilibrado en los aspectos físicos, espirituales, intelectuales y sociales, capaz de aprender a vivir en armonía con el modelo de Cristo.

2.- Capaces  de tomar decisiones propias, aplicando los valores obtenidos durante su formación.

3.- Que valore a la familia como la  base o núcleo principal del desarrollo de la persona en la sociedad; en el ámbito intelectual, espiritual, moral, ético cultural y social.

4.- Que valore a su colegio y represente en forma cabal, el complemento del desarrollo de la persona, y su inserción  a la sociedad en el ámbito intelectual, espiritual, moral, ético, cultural y social.

5.- Vivir una vida sana  en los aspectos físicos, psicológicos y espirituales, valorando la adopción de hábitos personales, tendientes a mantenerlos.
DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS

Artículo 1.  El hecho de matricularse en el Colegio Sun Flower School lleva consigo la aceptación de su reglamento Interno, tanto por parte del alumno como del apoderado.

Artículo 2. El colegio goza de plena libertad en orden a la  matrícula de los alumnos.

Artículo 3. La responsabilidad primordial de todo educando es demostrar interés por el trabajo escolar y esforzarse por lograr los niveles de rendimiento de acuerdo con la capacidad intelectual. Esto incluye a la asignatura de Religión, aunque su calificación no influya en la promoción del alumno.

Artículo 4. Todo alumno debe asistir puntualmente a clases y los actos oficiales en que el colegio participe.

Artículo 5. Los alumnos tendrán facultad de elegir talleres de acuerdo a su interés

· Taller de deportes: Tenis , Futbol y gimnasia  rítmica 
· Taller de  teatro, arte y pintura

· Taller musical: Instrumental; guitarra, flauta traversa, folklore.
· Taller de Coro .
DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL ALUMNO QUE SE QUIERE FORMAR

DE LA PUNTUALIDAD Y LOS ATRASOS.
1.- SE REGISTRARÁ COMO ATRASO:

A. Inicio de Clases. Al alumno(a) que llega al Colegio con posterioridad a la hora de inicio de la jornada de clases.

B. Después de cada recreo y al Cambio de Hora. El profesor considerará atrasado a todo alumno que llega a la sala después que él haya ingresado.
1.1 En caso de atraso, el alumno solo podrá hacer ingreso a la sala de clases, portando 

Pase de inspectoría.

2.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS POR ATRASOS.
A. ATRASOS AL INICIAR LA JORNADA DE CLASE. (Mañana – Tarde)
A los tres atrasos, conversación con apoderado quien justificará los atrasos. Se dejará registro de entrevista, en inspectoría.

NOTA: El alumno(a) que se presente con más de 20 minutos de atraso, se le comunicará al apoderado vía escrita, a la segunda vez el alumno quedará registrado con una anotación en el libro de clases y  a la tercera vez, debe venir con su apoderado quien justificará en inspectoría su atraso al día siguiente. El alumno regresará a clases con un pase de inspectoría.
B. ATRASOS DURANTE LA JORNADA DE CLASES.
Los alumnos no podrán abandonar la sala de clases en cambio de hora.
Al primer atraso se conversará con el alumno, se registra la falta.

Al tercer atraso registrado después del recreo, o en los cambios de horas de clases,  se citará al apoderado, quien debe justificar presencialmente a su pupilo para tomar conocimiento del caso.

Nota: en ninguno de estos casos mencionados el alumno quedará fuera de la sala de clases, quedando solo  registrado como atrasado, pero no como ausente a la clases y habiendo seguido el proceso  estipulado en el del reglamento interno.

MEDIDAS REMEDIALES:

1. Conversación con el alumno(a).
2. Citación apoderado, registro entrevista.
DE LAS INASISTENCIAS.

La asistencia del alumno a clases es obligatoria.
3.- INASISTENCIA
Toda inasistencia de su pupilo(a) a una o más horas de clases, debe ser justificada personalmente por el apoderado(a), a más tardar, al ingreso del alumno(a) a clases, el día siguiente de la inasistencia. Si el alumno se ausenta  por más de dos días sin justificación el colegio tomará como primera medida informarse a través de llamado telefónico, si no hay solución mediante este procedimiento, se informará a carabineros.  

En  el caso de su  propia inasistencia a Reunión de Apoderados del Curso,  Reunión General de Apoderados, Citación de algún profesor, Inspectoría o Dirección y/o Orientación deberá contactarse con la secretaría del colegio para  pedir una cita, para justificar su inasistencia e informarse sobre los diversos aspectos que conciernen a su pupilo.
4.- JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS, ATRASOS, INDISCIPLINAS Y OTROS:
LUGAR: Secretaría del Colegio

PERSONA ENCARGADA: Inspector (a) de los atrasos y se encargará de informar  a la Profesora Jefe de todo lo acontecido con sus  alumnos, con el fin de que ésta tome las medidas necesarias de acuerdo al caso e informe al apoderado de la situación.
Profesora Jefe: Se encargará de la situación en general  de sus alumnos.
HORA DE INSPECTORIA: De Lunes a Jueves de 08:30 horas de la mañana y hasta las 18:00horas de la tarde. El viernes será desde las 08:30 hrs. hasta las 17:00 hrs.

HORARIO DE PROFESORES: Según horario publicado para atención de Padres y Apoderados.

EN LOS RECREOS NO SE ATENDERÁ PÚBLICO. (EXCEPTUANDO  UNA SITUACIÓN   DE EXTREMA NECESIDAD O GRAVEDAD)
5. INASISTENCIA A CLASES ESTANDO EN EL COLEGIO.
Los alumnos no podrán abandonar la sala de clases en cambio de hora.

a) Si un alumno(a) no entra a clases sin motivo válido a una o más horas, estando en el Colegio y sin la autorización del Profesor de la asignatura, o Inspector, será registrado(a) como ausente y comunicado a su apoderado quien deberá tomar conocimiento de la situación presentándose personalmente en Inspectoría. Reiterando que la jornada de la tarde es también de asistencia obligatoria.

6. INASISTENCIA A UNA PRUEBA O EVALUACIÓN.
Cuando un alumno(a) falte a una prueba o alguna otra evaluación, el Apoderado debe justificarlo personalmente:

a) Si presenta un certificado médico, el alumno(a) será evaluado con las mismas condiciones que el resto del curso, y se convendrá junto con el profesor del subsector, el momento en que dicha evaluación se tomará.

b) Si el alumno(a) no presenta certificado médico para justificar su inasistencia, o justificación del apoderado, será evaluado al incorporarse a clases.

c) Es responsabilidad del alumno(a) conseguirse las materias, tareas y calendarios de evaluaciones cuando ha tenido inasistencias. Si se integra a clases justo en un día de evaluación deberá rendirla, a menos que exista una justificación anticipada en la U.T.P.

(Unidad Técnico-Pedagógica) correspondiente.
7.  PROBLEMAS DE SALUD CONTAGIOSOS.
El alumno(a) que esté con pediculosis o alguna enfermedad contagiosa,  deberá tener un tratamiento oportuno evitándose así la propagación y solucionando su problema completamente. 
8.  ALUMNOS ENFERMOS.
El Establecimiento no administrará ningún medicamentos al alumno(a) que se encuentra enfermo(a). Si éste necesita tomarse un remedio debe traerlo de su hogar, bajo la responsabilidad del apoderado.

Si el alumno(a) enfermo(a) no pudiese permanecer en clases, será enviado a Inspectoría del Colegio, desde donde se llamará a su hogar para que lo vengan a buscar.

9.  SALIDAS DEL COLEGIO
La salida de alumnos desde el colegio en periodo de clases, se autorizará si lo solicita el apoderado en forma presencial, y si fuere por vía telefónica porque el apoderado no puede presentarse en forma personal  quedará  escrito en el cuaderno de salida que el apoderado autorizó la salida y la hora de su hijo o (a) del establecimiento con lo cual el alumno (a) firmará su salida en este  cuaderno y el apoderado quedará como único responsable  de lo que le pueda ocurrir  en esta salida del colegio . También el apoderado puede autorizar a alguien de su confianza para que retire en su nombre al alumno (a) del colegio y deberá hacerlo con un documento escrito firmado por el apoderado donde especifique que lo autoriza para retirar al niño (a), este documento quedará firmado por esta persona más la firma de inspectoría y dirección del establecimiento y quedando archivado en el colegio.
La salida en horario de almuerzo, no está autorizada. Solo podrán salir los alumnos que tengan autorización solicitada por el apoderado en Inspectoría.

Inspectoría tendrá una tarjeta de identificación para respaldar y controlar la salida de los alumnos autorizados.

Las salidas a terreno de carácter pedagógico, se regirán según las exigencias del Ministerio de Educación, firmando el apoderado un permiso para dicha salida quedando el registro en Inspectoría o dirección.
10. EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR.

Se considera accidente escolar, a aquella lesión que se produce a un alumno(a) durante la  estadía en el colegio y el trayecto desde la casa al colegio, y durante el regreso a su hogar, siempre y cuando se utilice la trayectoria habitual.

En caso de accidente, del alumno(a) se  comunicará dicho accidente al hogar, para que el apoderado concurra al colegio, con el fin de conducir al alumno al hospital  haciendo uso del seguro escolar. En caso de un accidente de gravedad, se trasladará al alumno al centro de salud público más cercano, junto con dar aviso al apoderado para que concurra al lugar al que se derivó al alumno , quedando desde ese momento como responsable de su hijo (a). 
IMPORTANTE: El hospital sólo da gratuidad a la atención cuando es por un accidente no por enfermedad, si en caso de accidente el apoderado lleva a su pupilo(a) a otro servicio que no es el hospital público, pierde el beneficio del seguro escolar y la atención deberá ser cancelada por él.
11. USO DE LA  AGENDA DE COMUNICACIONES.

 La agenda o libreta es el único conducto legal de comunicación desde la casa al Colegio y viceversa.

Es obligación que el alumno porte su agenda diariamente.

12.  CON RESPECTO AL USO DE UTILES ESCOLARES
Sólo en forma excepcional -cuando existan razones de carácter pedagógico, sanitario o de otro orden, debidamente acreditables, los profesores o establecimientos educacionales podrán recomendar (nunca obligar) determinadas marcas de productos escolares en las listas de útiles.
13.  DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y SUS CONDICIONES 
Es responsabilidad del Apoderado que su pupilo(a) se presente al Colegio con su uniforme completo.

Todo alumno(a) que viene al Colegio fuera de su horario de clases, ya sea a la biblioteca reforzamiento, talleres o cualquier otra actividad, debe hacerlo con su uniforme.

VARONES

- Zapatos negros

- Pantalón gris normal

- Chaleco  oficial del Colegio

- Polera oficial

CORTE DE PELO:

En los varones, el pelo debe ser corto, no se aceptará cortes modernos (hongo, melena), ni peinados que abusen del uso del gel para darles diferentes formas que no correspondan a un ambiente de colegio.

El varón deberá usar el pantalón a la cintura, no se permite el uso de pantalones con tiro largo o puesto más debajo de la cintura.
DAMAS
- Zapatos negros

- Calcetas grises

- Polera Oficial

- Falda y chaleco  oficial del Colegio

- En caso de pelo tomado utilizar implementos de acuerdo al color del uniforme (verde y gris).

LARGO DE LA FALDA: El largo debe ser hasta tres dedos arriba de la rodilla, (no más arriba) 

El corte debe ser tradicional, no se aceptan cortes modernos, ni pelo teñido.

En periodo de invierno, las damas podrán usar panty gris o pantalones de color gris.

EDUCACIÓN FÍSICA: La asistencia de los alumnos a las clases de Educación Física, debe ser con el Buzo Oficial del colegio que incluye la polera gris de cuello redondo.

Después de la clase el alumno(a) deberá asearse, por lo cual tiene que traer una toalla y útiles de aseo.

MEDIDAS REMEDIALES:
El no cumplimiento de estas normas dará paso a las siguientes instancias:

- Conversación con el alumno(a)

- Citación apoderado, registro de entrevista.
14.  SOBRE EL DESFILE OFICIAL
Es obligación la asistencia y participación de los alumnos en todas las actividades que el colegio programe, especialmente el desfile.

La presentación personal debe ser con el uniforme completo: 
Varones: Zapatos negros, pantalón gris normal, polera blanca, chaleco.

Damas: Zapatos negros, camisera/polera  blanca, calcetas grises, falda y chaleco.

La inasistencia al desfile debe ser justificada personalmente por el apoderado, mediante certificado médico, ya que esta actividad es evaluada, por  desarrollar y fomentar los valores cívicos y patrióticos estando  dentro de la jornada de clases.
15.  SE ENCUENTRA PROHIBIDO.
a) El uso, por parte del alumno, de todo lo que no corresponda a útiles escolares solicitados.

La pérdida de estas cosas, no será responsabilidad del Colegio. Lo que sea quitado, ya sea por los profesores o Inspectores deberá ser retirado personalmente por el Apoderado el cual se dirigirá al profesor jefe el cual dará las razones fundamentadas de la situación dejando registro escrito en carpeta alumnos de la situación dada.
b) El consumo de chicle y la venta de todo tipo de alimentos o golosinas, por los alumnos. De modo que sí el alumnado desea tener una colación ésta debe ser saludable, como por ejemplo se deberá privilegiar consumir frutas, yogurt, sándwich, etc.

c) El uso de discman, radio, revistas, naipes, cartas mágicas, tarot, juegos de azar, juegos electrónicos, reproductor MP3 o MP4, pendrive con audífonos, cámaras digitales, cámaras de video, teléfono celular con cámara y video, etc.

d) El uso de pinturas en el rostro, labios, uñas, tinturas, coloración el pelo; el uso de anillos, aros (en las orejas, lengua o cualquier parte del cuerpo), pulseras, collares, adornos para el pelo, uñas largas, pestañas o uñas postizas etc.

NOTA: Si un alumno necesita usar celular por razones de seguridad o control familiar, su apoderado deberá solicitar, autorización al profesor jefe. De ser autorizado su uso, el alumno deberá apagar el celular al entrar a la sala de clases. El mal uso del teléfono celular ameritará requisarlo y entregarlo al apoderado, y no podrá ingresar con él nuevamente, perdiendo el derecho al uso del celular por el resto del año.
16. FALTAS LEVES
a) Presentarse con uniforme incompleto.

b) Mala presentación de los alumnos y alumnas (pelo largo, falda corta, pantalón a la cadera, atuendos inadecuados)
c) Conductas inadecuadas en los lugares de estudio (pararse sin autorización, interrupción al profesor, hacer ruidos molestos en las clases,  etc.).

d) No haber sido justificado oportunamente por el apoderado en la situación en la cual esté pendiente en cada caso.

e) No haber asistido su apoderado a las citaciones o reuniones en las cuales haya sido requerida su presencia.

f) No dar cumplimiento o ser irresponsable a sus labores escolares a pesar de las oportunidades dadas por el profesor y el Colegio.

g) No respetar el horario de ingreso al Establecimiento y a  cada horario de clases.

h) Haber faltado a clases sin justificación o quedarse fuera de la sala en horas de clases.

i) No usar adecuadamente el uniforme (zapatos sucios, prendas de otro color, atuendos en el pelo o cuerpo, etc.)

j) Asistir a talleres sin uniforme del colegio o con buzo oficial cuando corresponda.

NOTA. Una falta leve reiterativa se transforma en una falta grave. 
17. FALTAS GRAVES AL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

Que el alumno:

1.- Dañe o deteriore (rompiendo, rayando, ensuciando) el mobiliario o pertenencias del Colegio debiendo, además, ser reparado el daño o comprar un objeto nuevo, si así fuere necesario, por parte del Apoderado.  En caso que se compruebe que un alumno dañó el material de otro (objeto). El colegio contactará  a ambos apoderado, para dar solución al problema.
2.-Falte reiteradamente al Manual de Convivencia Escolar, con acumulación de Anotaciones Negativas. Estas serán aplicadas por cualquier miembro del personal docente directivo o profesor jefe (este deberá dar cuenta  del hecho a la dirección) cuando consten de 3 amonestaciones escritas o cuando se haya cometido una falta considerada grave.
3.-Falte el respeto a sus compañeros, profesores o persona del Colegio.

4.-No entre a clases estando en el Colegio y sin la debida autorización.

5.-Salte por sobre las rejas, puertas o muros del Colegio, hacia dentro o fuera del Establecimiento.

6.-Porte o manipule inadecuadamente el Libro de Clases.

7.-Altere el orden en la sala de clases, Biblioteca, en las formaciones y en los ensayos de PISE (Plan Integral de Seguridad Escolar); impidiendo el desarrollo normal que debe darse en cada situación.

8-Esté en una actitud amorosa no adecuada con un alumno (a) del sexo opuesto o del mismo sexo (abrazándose, besándose, acariciándose, etc.).

9.-Esté vendiendo dentro del Colegio.

10.-Presente conflictos interpersonales que produzcan confrontaciones como por ejemplo peleas dentro o fuera del colegio.

11.-Consuma o porte, dentro o fuera del Colegio: bebidas alcohólicas, cigarrillos, drogas, etc.

12.- Exhiba o porte material pornográfico, satánico, ocultista o que se contraponga con los principios cristianos y morales que promueve el establecimiento.

13.- Actúe con deshonestidad en pruebas, trabajos, robar o hurtar, escribir o adulterar el Libro de Clases, Informes de Notas, pases de Inspectoría, o cualquier otro documento legal.

14.- Dé un mal uso a los medios educativos del Colegio (Internet, computación, textos de estudio, libros, Biblias, mapas, retroproyector,  proyector (Data), videograbadoras, televisores, equipos de sonido, pizarras, etc.), con groserías, ofensas, o cualquier situación reñida con la moral y las buenas costumbres.

15.- Dé maltrato físico o verbal a sus compañeros o algún adulto o personal del establecimiento, o use groserías o el doble sentido. Uso indebido de la fuerza (amenazas, golpes, siendo agresivo y hostil con sus compañeros, denigrar, burlarse de sus compañeros usando sobrenombres, envío de cartas presionando psicológicamente, Bullying, etc.). También se señala que los alumnos que son víctimas y/o testigos de estos hechos tienen el deber de informar a su Profesor (a) Jefe, Inspector y Directivos de esta situación, con el objeto de que se tomen las medidas justas para sancionar al o las personas que incurren en estos actos negativos.
16.- Porte algún tipo de armas de fuego, arma blanca.

17.- Incurra, dentro o fuera del Colegio, con o sin uniforme, en conductas reñidas con la moral y/o que pongan en tela de juicio el buen nombre de la Institución, siendo éstas: Desórdenes en la vía pública, peleas, fiestas con consecuencias de escándalo, actitudes inmorales, groseras o deshonestas, etc.

18.- Los alumnos o sus apoderados que falten a la lealtad o el respeto que se debe a la, institución educativa Sun Flower School, profesores, o miembros del personal del colegio,  con conductas tales como: Trato grosero, invención de calumnias, ridiculizar públicamente o con agresividad verbal y/o física o que en su efecto un miembro del personal presente las conductas mencionadas en contra de un alumno, apoderados o miembros de la misma institución.
19.- Participe directa o indirectamente en la toma del colegio o alguna dependencia.

20.- Salir de las dependencias del colegio a comprar.

21.- Usar un lenguaje gestual irrespetuoso.

Será motivo inmediato de sanción drástica: Toda agresión física a miembros del Personal del colegio por parte de alumnos o apoderados, y toda intimidación con armas de fuego, arma blanca o de artes marciales, a cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnos, apoderados o miembros del Personal del Colegio)

22.- Los alumnos que en base  a un estudio y proceso realizado se compruebe que están ejerciendo BULLYNG hacia otro  compañeros ( as)  se les aplicará y de acuerdo una observación detenida y cuidadosa del caso   las siguientes sanciones: Expulsión por tiempo ( breve ), y en caso de reintegrarse y firmar nuevos compromisos con todos los miembros de la comisión del Consejo Escolar se vigilará su cumplimiento a cabalidad;       de lo contrario se procederá a la Cancelación de la  Matrícula con el fin de resguardar y asegurar el bienestar de todos los demás alumnos del colegio. Todo este proceso estará respaldado con registros de cada etapa del caso los cuales tendrán las firmas y fechas de cada entrevista o sesión realizada con el alumno, padres y apoderados, profesor ( a ) jefe, miembro directivo, orientador, miembro del Centro de Padres y Apoderados y miembro del Consejo Escolar.
23.- Los alumnos que en base  a un estudio y proceso realizado se compruebe que están ejerciendo BULLYNG hacia otro  compañeros ( as)  se les aplicará y de acuerdo una observación detenida y cuidadosa del caso   las siguientes sanciones: Expulsión por tiempo ( breve ), y en caso de reintegrarse y firmar nuevos compromisos con todos los miembros de la comisión del Consejo Escolar se vigilará su cumplimiento a cabalidad;       de lo contrario se procederá a la Cancelación de la  Matrícula con el fin de resguardar y asegurar el bienestar de todos los demás alumnos del colegio. Todo este proceso estará respaldado con registros de cada etapa del caso los cuales tendrán las firmas y fechas de cada entrevista o sesión realizada con el alumno, padres y apoderados, profesor ( a ) jefe, miembro directivo, orientador, miembro del Centro de Padres y Apoderados y miembro del Consejo Escolar.

Será motivo inmediato de sanción drástica: Toda agresión física a miembros del Personal del colegio por parte de alumnos o apoderados, y toda intimidación con armas de fuego, arma blanca o de artes marciales, a cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnos, apoderados o miembros del Personal del Colegio

REMEDIALES
Conversación con el alumno, se registra la entrevista. Se cita el apoderado.
CONDICIONALIDAD DE LA MATRÍCULA

· Lo decide el director (a) del establecimiento y solo podrá aplicarse en caso de suma gravedad y después de oído al Consejo de Profesores quienes analizan el hecho que provoque dicha medida,  teniendo un gran número de posibles antecedentes.
· La aplicación de esta medida deberá comunicarse al apoderado personalmente o por carta certificada.
· La condicionalidad de matrícula dejará al alumno en observación por el resto del periodo y si su comportamiento escolar no es satisfactorio no será aceptado como alumno del establecimiento el año siguiente, hecho que deberá ser comunicado al apoderado  antes del periodo de matrícula para el siguiente año escolar.
- En caso de reincidencia y a petición de los padres y apoderados los alumnos que se presenten situaciones graves  recurrentes y habiendo hecho un estudio exhaustivo del caso se procederá a cancelar la matrícula del alumno, siendo  la dirección del establecimiento  quien avale la medida remedial final. (De acuerdo al Reglamento interno – Manual de Convivencia escolar y el Consejo de Profesores).
NOTA: Procedimiento cuando un alumno tiene faltas reiterativas al Reglamento Interno, con acumulación de observaciones negativas en el Libro de clases o en la hoja de registro de Insectoría: La Dirección del colegio citará al apoderado y se informarán las medidas, previa investigación.

PERFIL  DIRECTIVOS, DOCENTES, OTROS PROFESIONALES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN
PLANTEAMIENTO
Objetivos de los profesores:
· Alto nivel de preparación académica.

· Vocación de servicio y amor a los niños.

· Abierto a los cambios que presenta el medio educativo, social y cultural.

· Constante perfeccionamiento, conformando un grupo dinámico, participativo, eficiente y funcional.

· Hacer del trabajo en equipo, una constante ayuda y fortaleza para desempeñar mejor la labor docente.

· Participar como un agente que guie al alumno en su propio aprendizaje, no necesariamente con o un emisor de conocimiento.

· Establecer una relación cordial con los alumnos e integrantes de la comunidad educativa.
PERFIL DEL DOCENTE:
FUNCIONES:
En relación con el educando:
1.- Favorece el perfeccionamiento de los principios y valores cristianos bíblicos.

2.- Prepara sobre bases ciertas a cada alumno para la sociedad, despertando ideales de servicios, ayudándoles comprender sus posibilidades personales.

3.- Mantiene una interacción honesta, franca, amigable y cortés con los alumnos, ejerciendo una positiva influencia.

4.- Respeta a los estudiantes como persona, como seres perfectibles y es capaz de velar por ellos, atento a la interacción de sus requerimientos individuales.

5.- Además de orientar, supervisar  y planificar el trabajo con su curso y los demás donde se desempeñe.

En relación con la comunidad:

1.- Estimula conforme a sus principios y valores el respeto por las autoridades, medio ambiente y símbolos patrios.

2.- Favorece la interrelación del colegio con el medio, coordinando las actividades educativas, recibiendo y brindando informaciones y orientaciones.

3.- Comparte con los padres la responsabilidad de la educación de los educandos, recibiendo y brindando informaciones y orientaciones.

4.- Cumple con los requerimientos del sistema educativo Sun Flower School, sabiendo compartir sus experiencias docentes positivas y utilizar aquellas que favorezcan el cumplimiento de su misión.

5.- Colabora con la búsqueda  de soluciones para las necesidades  de la comunidad, sean estas espirituales o materiales, morales, intelectuales, culturales, educacionales o de cualquier o otra índole.
Personalidad
Cualidades espirituales

1.-Vive con principios.

2.-Tiene valores.

3.- Confía en Dios.
Cualidades Éticas

1.-Es honesto e íntegro.


2.--Cumple responsablemente con sus compromisos y deberes.

3.- Sabe ser administrador del secreto profesional y la confidencia.

4.- Es ejemplo a sus alumnos: Su conducta suscita el interés y respeto.

5.-Manifiesta consecuencia entre lo que enseña y su comportamiento.

Cualidades Intelectuales

1.- Tiene dominio de lo que enseña.

2.- Se preocupa de una permanente actualización metodológica y profesional.

3.- Posee capacidad de comunicación.

4.- Tiene capacidad reflexiva y juicio crítico.

5.- Manifiesta un marcado deseo de superación.

6.- Manifiesta eficiencia.

Cualidades Afectivo-Volitivas

1.- Manifiesta en mirada, palabra y actos que ama a sus alumnos.

2.- Es bondadoso y abnegado.

3.-  Transmite una actitud  positiva y favorable

4.- Es ordenado, previsor, planificador, meticuloso.

5.- Cultiva la prolijidad.

6.- Es puntual en sus obligaciones.

7.- Actúa con firmeza y decisión.

8.- Tiene  autodominio.

9.- Manifiesta entusiasmo por su trabajo.

10.- Manifiesta compasión, simpatía y paciencia.

11.- Asume una actitud positiva para la tarea.

12.- Practica la templanza y sobriedad.

13.- Tiene disposición equilibrada.

14.-Sabe rechazar responsabilidades que le sean gravosas a sus principios.

Cualidades sociales

1.- Vive y practica la regla oro.  “Todas las cosas que quieran que los hombres hagan con ustedes, así también hagan ustedes  con ellos” (Mateo 7:12)

2.-Mantiene relaciones interpersonales regulares sustentadas en el honor y la integridad.

3.- Cultiva la simpatía

4.- Se adapta a las necesidades del alumno.

5.- Actúa con imparcialidad y  justicia.

6.- Es capaz de condolerse frente a las necesidades del prójimo y atenderlas.

7.-Es amigo de los niños y de los jóvenes.

8.- Manifiesta colaboración y solidaridad para el trabajo en equipo.

9.- Tienen consideración y respeto por los demás 

10.-Actúa con amabilidad.

11.- Denota sencillez, cordialidad y alegría en el desempeño de sus funciones.

12.-Revela sinceridad aún en situaciones conflictivas.

13.-Mantiene principios  y valores cristianos.

Cualidades Psicofísicas

1.- Presenta  y promueve buena salud  vigor físico y mental

2.-Mantiene buen humor

3.- Revela disposición alegre y positiva 

4.- Tiene estabilidad emocional.

5.-Es entusiasta.

6.-Sabe como tratar con mentes humanas

7.- Habla con claridad y eficacia.

8.- Es temperante en sus hábitos y el trabajo.

9.-Conoce la fisiología y practica los  principios de vida sana.
DE LOS PR0FESORES
DERECHOS:
· Autonomía en el ejercicio de la función docente, sujeta a las disposiciones legales, al proyecto Educativo y a los programas del establecimiento. Dicha autonomía será ejercida: En planeamiento, evaluación y aplicación.
· Desempeño libremente de la función docente de acuerdo con las características del puesto que ocupa.
· Reunirse en el establecimiento de acuerdo con la legislación vigente sin prejuicio del normal desarrollo de las actividades docentes.
· Utilizar los medios instrumentales, materiales e instalación del establecimiento para fines educativos con arreglo a las normas de su uso.
· Presentar peticiones, quejas o recursos formulados razonadamente y por escrito ante el órgano que cada caso corresponda.
· Gozar del respeto y consideración a su persona y a la función que desempeñan.
· Sus derechos están contemplados en la legislación vigente y régimen jurídico actual.
 ACCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PROFESORES
· El profesor secundará las directrices establecidas por la dirección y su equipo en las programaciones del establecimiento en cuanto a los objetivos, contenidos, metodologías  y criterios de evaluación.

· Elaborar por escrito coordinadamente la programación específica de la materia que imparte a principio de curso de acuerdo a los nuevos programas de la reforma de la materia que imparte a principio de curso de acuerdo a los nuevos programas de la Reforma Educacional, obteniendo la aprobación de la UTP.

· Introducir con la orientación de U.T.P. estrategias  metodológicas que ayuden en la organización y programación inicial  y anual a la consecución de los objetivos de la materia del programa.
· Cumplir puntualmente con el calendario y horario escolar así como las fechas de entrega de calificaciones y otros requisitos exigidos.

· Mantener en el aula sus planificaciones y carpeta con evaluaciones con el objeto de que en cualquier momento le serán solicitadas para revisión o consulta por algún caso especifico de un alumno (a).

· Asistir los consejos y reuniones convocadas, emitiendo con objetividad su juicio y guardando secreto de lo tratado y deliberado.
· Lograr un trato correcto con los alumnos, profesores y demás miembros de la comunidad educativa.

· Cumplir con las horas curriculares no lectivas desarrollando las actividades que se le encomiende.

· El profesor deberá comprometerse con todo el accionar del establecimiento de manera  interna y externa.

· Asistir como invitado a las reuniones de Sub-Centro de curso y Centro General de Padres  y Apoderados, siempre que la dirección lo estime conveniente.
· Colaborar en mantener el orden y la disciplina dentro del ejercicio de las funciones.
· Profundizar en las puestas en práctica del Proyecto Educativo Y Reglamento Interno en toda la Comunidad Educativa.

· Entregar en la Unidad Técnica una carpeta con materiales (guías, apuntes de estudio, etc.) para ser ocupado en los cursos  que hace clases habitualmente en caso de ausencia laboral, evitando así la pérdida de tiempo en los alumnos y el atraso de contenidos y actividades en general.
· Dar aviso a los menos con una semana  de  anticipación de una ausencia justificada siguiendo  un conducto regular  dirigiéndose vía carta en triplicado una copia  para el Sostenedor, Director y Profesor.
· Contribuir a desarrollar en los alumnos, valores actitudes y hábitos en concordancia con los objetivos de la Educación Nacional.

· Hacer del proceso de enseñanza proceso-aprendizaje una actividad creativa y motivadora que corresponda a un enfoque moderno.

· Deberá crear y  emplear metodologías innovadoras, promoviendo la participación de todos los alumnos.
· Impartir la docencia de acuerdo con el alineamiento del Establecimiento (Acorde al Proyecto Educativo.)

· Tendrá clara idea de superación, que deberá, en la medida de sus posibilidades, perfeccionarse constantemente.
·  Respetar las diferencias individuales de sus todos sus alumnos  en todo el transcurso del proceso enseñanza-aprendizaje.

· El profesor deberá presentarse en el establecimiento con vestimenta formal, preferente con uniforme  o siguiendo el acuerdo tomado en la unidad educativa.
·  Los profesores deberán Ingresar al establecimiento a los menos 10 minutos antes de su jornada con el fin de asistir a actividades  que se  realizan como colegio y que forman parte del PEI.
· Todos los profesores deberán asistir a diario al  Culto de Adoración programado antes de ingresar a la jornada de clases  en cuyo espacio se realizará: Canto de Alabanza, Lectura Bíblica (reflexión), oración.
· Los  profesores  a diario al ingresar a la sala de clases  deberán realizar el Culto  de Adoración con los alumnos, utilizando la  misma lectura y estructura ya realizada en conjunto con todos los profesores.

· Promover en todo momento los principios y  valores cristianos.
· Los profesores deberán responsabilizarse por todo el material que se pone a su disposición devolviéndolo siempre en buenas condiciones a la persona encargada y firmando la entrega de todos éstos.
· Cualquier miembro de la unidad educativa será responsable de devolver (reponer) el objeto en caso de que éste se vea dañado por descuido e irresponsabilidad directa del funcionario que le estaba dando uso o lo recibió en sus manos por diversas razones.

· Ningún miembro de la unidad educativa podrá tomar decisiones o actuar personalmente frente a cualquier situación que tenga que ver con el establecimiento sin antes consultar a la dirección del establecimiento los procedimientos a seguir  como Entidad Educativa, evitando así cometer graves errores que dificulten y perjudiquen el  completo y buen accionar planteado en nuestro Manual de Convivencia de Escolar.
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PROFESORES SUNFLOWER SCHOOL

Composición:

Estará integrado por profesionales docentes Directivos, Técnico Pedagógicas y docentes de la Unidad Educativa. A través del consejo de profesores se encauzará la participación del los profesionales en el cumplimiento de los objetivos y programas educacionales, desarrollo curricular y la marcha del establecimiento.

FUNCIONES

Son funciones del Consejo de Profesores:

a) El Consejo de Profesores es un organismo técnico de carácter consultivo en el que se expresa la opinión profesional de sus integrantes.

b) Tendrá el carácter de resolutivo en materias técnico pedagógico y de disciplina que afecten a los alumnos, de acuerdo al Proyecto Educativo y al presente Reglamento Interno, en los artículos pertinentes.

c) Sus decisiones en el ámbito disciplinario que afecten a los alumnos, se tomarán en base a los antecedentes objetivos que se dispongan y que estén registrados  en documentos oficiales y firmas de sus apoderados, tomando conocimiento de las situaciones disciplinarias de su alumno (Libro de clases, Carpeta de alumnos, Registro en Inspectoria los cuales se informarán a los profesores jefes).

d)  La Dirección y El Consejo de Profesores dará oportunidades de participar al personal administrativo, asistentes de la educación y centro de padres, cuando la situación lo amerite.

e) Proponer e impulsar medidas tendientes a mejorar el proceso educativo, acentuando su acción en la formación de valores personales y sociales.

f) Planificar, ejecutar y evaluar el Plan de acción de Establecimiento.

g) Analizar los resultados del proceso educativo sugiriendo acciones pedagógicas correctivas o remediales.

h) Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar.

i) Analizar su correcta aplicación a disposiciones legales que puedan afectar la vida del establecimiento.

j) Estudiar y proponer medidas formativas para resolver situaciones de desadaptación escolar.
K)  En cada consejo los profesores deberán tener a mano su carpeta de atención de Padres y Apoderados , para analizar situaciones especiales.
CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO

a) Coayudar en la elaboración de la Planificación, Organización y Ejecución del plan anual de trabajo del establecimiento.

b) Analizar los resultados del proceso educativo en los distintos tipos de evaluación interna y externa y realizar acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de esfuerzo.

c) Impulsar medidas tendientes a mejorar el proceso educativo escolar, acentuando su acción en la formación de valores personales y de sana convivencia social, teniendo siempre como principio el respeto a los demás.

d) Aplicar medidas formativas frente a situaciones de indisciplinas e inadaptación de los alumnos al medio escolar, conducente a obtener los cambios conductuales que les permitan una normal interrelación con todo el personal. 

e) Solicitar a la Dirección  el retiro voluntario y/o cancelar matrícula de alumno, por problemas conductuales, una vez agotadas todas las acciones educativas remediales e informando en las debidas oportunidades al apoderado de las situaciones de orden disciplinarios y de sus consecuencias. Exigir el retiro voluntarios y/o cambio de colegio de un alumno (a)  o el cambio de apoderado cuando este manifieste actitudes de prepotencia, violencia verbal o física ante directivos, docentes, personal administrativo y asistentes de la educación del establecimiento, a consecuencia  de sanciones ceñidas al reglamento que afecten a su pupilo.

f) La asistencia y puntualidad de los señores  (as) profesores (as) a los Consejos, es obligatoria, dentro de su horario de actividades normales, pudiendo si el caso lo requiere, llamar a Consejo Extraordinario en horario diferente o complementario.

g) Los Consejos Ordinarios serán convocados por la Dirección del establecimiento o UTP.
h) Los Consejos Extraordinarios se realizarán por determinación del Director (a), UTP  o a petición de la mayoría de sus componentes, cuando situaciones especiales o extraordinaria lo ameriten.

i) El consejo será presidido por el Director (a) o por el Docente Directivo en que se delegue la función, existiendo un secretario (a) que llevará un registro de cada reunión en el libro de actas.
PROHIBICIONES DEL PROFESORADO Y PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO
· Presentarse al trabajo en condiciones incompatibles con el desarrollo de las funciones.

· Causar daño material o moral al  establecimiento.

· Fumar o ingerir bebidas alcohólicas dentro del establecimiento.

· Faltar sin aviso justificado o atrasarse  reiteradamente a cualquier actividad solicitada por el establecimiento.

· Hacer abandono de las labores asignadas en su contrato de trabajo.

· Tomar decisiones que estén fuera de su cargo o responsabilidad sin consultar a sus superiores. 

· Queda prohibido a los docentes actuar en contra de los principios o lineamientos en general planteados por nuestro PEI.

· Queda prohibido el uso de celulares por parte de los profesores dentro de las actividades académicas que desempeña dentro del establecimiento ( sala de clases, actos, consejos, reuniones en general, etc.)

· Queda prohibido que se realicen reuniones sin previo aviso y autorización de la Dirección del establecimiento.

· Se prohíbe el uso en general de malas palabras y expresiones soeces que van en directo perjuicio de todo los valores y principios que persigue el  establecimiento.
· Ningún miembro del personal está autorizado para llevar algún material del establecimiento sin autorización de dirección.

· Se  prohíbe el uso de sobrenombres o el no tratar a la persona por  su nombre o en su efecto como ( Miss o Míster)  ya que nuestro trato en general debe ser formal por  el   lugar o cargo  en donde nos desempeñamos y por dar el ejemplo de buen trato  a todos los que nos rodean .

· Ningún miembro de la unidad educativa podrá tomar decisiones o actuar personalmente frente a cualquier situación que tenga que ver con el establecimiento sin antes consultar a la dirección del establecimiento los procedimientos a seguir  como Entidad Educativa, evitando así cometer graves errores que dificulten y perjudiquen el  completo y buen accionar planteado en nuestro Manual de Convivencia de Escolar.
DEBERES DEL INSPECTOR GENERAL  (A) Y PERSONAL  ADMINISTRATIVO

· Colaborar en la formación social de los alumnos.

· Participar activamente en la ejecución del proyecto educativo del establecimiento.

· Procurar el orden la disciplina del establecimiento según las reglas establecidas y acordadas en el reglamento.

· Autorizar el ingreso y la salida del los alumnos cuando se presenten situaciones especiales y de acuerdo con las disposiciones emanadas de la dirección.

· Controlar la entrada de personas ajenas al establecimiento  y a las salas de clases.

· Asumir otras tareas que le sean encomendadas por el director.

· No  tomar decisiones que estén fuera de su cargo o responsabilidad sin consultar a sus superiores.

· Administrar la parte de asistencia y puntualidad de los alumnos.

· Atender a padres y apoderados que requieran información sobre sus pupilos y derivando a quienes corresponda la solución a dicha situación ( profesores, jefes).

· Cualquier miembro de la unidad educativa será responsable de devolver (reponer) el objeto en caso de que éste se vea dañado por descuido e irresponsabilidad directa del funcionario que le estaba dando uso o lo recibió en sus manos por diversas razones.

PROHIBICIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO E INSPECTORES
· Presentarse al trabajo en condiciones incompatibles con el desarrollo de las funciones.

· Causar daño material o moral al  establecimiento.

· Fumar o ingerir bebidas alcohólicas dentro del establecimiento.

· Faltar sin aviso justificado o atrasarse  reiteradamente a cualquier actividad solicitada por el establecimiento.

· Hacer abandono de las labores asignadas en su contrato de trabajo.

· Tomar decisiones que estén fuera de su cargo o responsabilidad sin consultar a sus superiores. 

· Queda prohibido el uso de celulares por parte de los profesores dentro de las actividades académicas que desempeña dentro del establecimiento ( sala de clases, actos, consejos, reuniones en general, etc.)

· Queda prohibido que se realicen reuniones sin previo aviso y autorización de la Dirección del establecimiento.

· Se prohíbe el uso en general de malas palabras y expresiones soeces que van en directo perjuicio de todo los valores y principios que persigue el  establecimiento.

· Ningún miembro del personal está autorizado para llevar algún material del establecimiento sin autorización de dirección.

· Se  prohíbe el uso de sobrenombres o el no tratar a la persona por  su nombre o en su efecto como ( Miss o Míster) ya que nuestro trato en general debe ser formal por  el   lugar o cargo  en donde nos desempeñamos y por dar el ejemplo de buen trato  a todos los que nos rodean .

· Ningún miembro de la unidad educativa podrá tomar decisiones o actuar personalmente frente a cualquier situación que tenga que ver con el establecimiento sin antes consultar a la dirección del establecimiento los procedimientos a seguir  como Entidad Educativa, evitando así cometer graves errores que dificulten y perjudiquen el  completo y buen accionar planteado en nuestro Manual de Convivencia de Escolar.
DEL PERSONAL DE SERVICIO

· Ejecutar labores de aseo, orden y mantención adecuada en todos  los diversos recintos del colegio.

· Cuidar y conservan el equipamiento, instalaciones y materiales entregado a su cuidado. 

· Informar oportunamente a su superior jerárquico toda deficiencia y anomalía que afecte a la gestión educativa y clima organizacional del establecimiento.

· Mantener buen trato y vocabulario con los alumnos y demás personal del establecimiento.

· Ejecutar otras tareas encomendadas por el Director (a) ,o Subdirector (a) del establecimiento.
· Cualquier miembro de la unidad educativa será responsable de devolver (reponer) el objeto en caso de que éste se vea dañado por descuido e irresponsabilidad directa del funcionario que le estaba dando uso o lo recibió en sus manos por diversas razones.

PROHIBICIONES DEL PERSONAL DE SERVICIO
· Presentarse al trabajo en condiciones incompatibles con el desarrollo de las funciones.

· Causar daño material o moral al  establecimiento.

· Fumar o ingerir bebidas alcohólicas dentro del establecimiento.

· Faltar sin aviso justificado o atrasarse  reiteradamente a cualquier actividad solicitada por el establecimiento.

· Hacer abandono de las labores asignadas en su contrato de trabajo.

· Tomar decisiones que estén fuera de su cargo o responsabilidad sin consultar a sus superiores. 

· Se prohíbe el uso en general de malas palabras y expresiones soeces que van en directo perjuicio de todo los valores y principios que persigue el  establecimiento.

· Ningún miembro del personal está autorizado para llevar algún material del establecimiento sin autorización de dirección.

· Se  prohíbe el uso de sobrenombres o el no tratar a la persona por  su nombre o en su efecto como ( Miss o Míster) ya que nuestro trato en general debe ser formal por  el   lugar o cargo  en donde nos desempeñamos y por dar el ejemplo de buen trato  a todos los que nos rodean .

· Ningún miembro de la unidad educativa podrá tomar decisiones o actuar personalmente frente a cualquier situación que tenga que ver con el establecimiento sin antes consultar a la dirección del establecimiento los procedimientos a seguir  como Entidad Educativa, evitando así cometer graves errores que dificulten y perjudiquen el  completo y buen accionar planteado en nuestro Manual de Convivencia de Escolar.

COMPETENCIA DEL JEFE DE UTP
Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar impulsando planes y programas especiales  reforzamiento de los aprendizajes estudiantiles.

Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación  del proceso de enseñanza- aprendizaje.

Supervisar el desarrollo de los contenidos programáticos adecuándolos  con los criterios de flexibilidad curricular.

Promover la aplicación de medios, métodos y técnicas de enseñanza que aseguren la flexibilidad curricular.

Promover la aplicación de medios, métodos  y técnicas de enseñanza que aseguren la efectividad el aprendizaje de los educandos.

Orientar al profesorado hacia la correcta interpretación y aplicación de las normas legales, reglamentarias  vigentes sobre la evaluación y promoción escolar.

Revisar periódicamente  los libros de clases, contenidos  y actividades desarrollada en las diferentes asignaturas.

Asesorar al profesorado en el diseño o implementación de procedimientos de evaluativos.
III  DIAGNÒSTICO:

3.1  INDICADORES DE CALIDAD INTERNO.
MATRICULA POR AÑOS
	MATRIC
	2007

Nº
	%
	2008

Nº
	%
	2009

Nº
	%
	2010

Nº
	%

	MATRIC
	427
	
	422
	
	402
	
	416
	

	APROBADOS
	410
	
	393
	
	388
	
	392
	

	REPROBADOS
	3
	
	9
	
	3
	
	7
	

	RETIRADOS
	14
	
	20
	
	11
	
	17
	

	DESERCION
	-
	
	-
	
	-
	
	-
	

	TITULADO
	
	
	
	
	
	
	
	


*RETIROS= TRASLADOS / ENFERMEDADES
3.2 INDICADORES DE CALIDAD EXTERNOS

RESULTADOS SIMCE:
	
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	
	Leng.
	Matem.
	Leng.
	Matem.
	Leng .
	Mate.
	Leng.
	Matem.
	Leng.
	Matem.
	Leng.
	 Matem.

	4to B
	
	
	
	
	270
	250
	
	
	281
	266
	276
	271

	8vo B
	273
	272
	
	
	
	
	275
	310
	
	
	256
	283

	2d0M
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


3.3   ANALISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS SIMCE  Y PROPUESTAS DE MEJORA: 
	De acuerdo a los indicadores de la calidad nuestra Unidad Educativa desde el año 204 al 2009 existe la tendencia a mantener y subir en el área de Lenguaje ( 4° año Básico) y en el  8° año 2004 – 2007 en el área de Lenguaje se mantuvo y en año 2009 tuvo una tendencia a la baja . En Matemáticas se ha ido mejorando y el 8° año existe también una tendencia al mejoramiento lo que significa que siempre hemos estado sobre la media de acuerdo a la categoría de nuestro establecimiento.}

Nuestra estrategia o propuesta de mejora es elevar la calidad y velocidad lectora en todos los niveles desde el T1 al 8° año básico e implementar nuevas estrategias metodológicas para lograr tener un nivel avanzado en el 85% de nuestros alumnos. Además estas acciones serán apoyadas por el Proyecto SEP en las siguientes áreas : Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Naturales , Historia Geografía y Ciencias Sociales.



     3.4   PROGRAMAS Y/O PROYECTOS EN EJECUCION EN EL COLEGIO :
	PROYECTO/ PROGRAMA
	AÑO INICIO
	NOMBRE PROYECTO / PROGRAMA

	PME 
	1998-2000
	Una Pantalla abierta al mundo

	PIE
	

	

	GRUPOS DIFERENCIALES
	
	

	TICS – ENLACES
	1999 hasta la fecha 2011

	

	EXPLORA
	

	

	 ADULTOS 
	

	

	OTROS
	2008 hasta la fecha 2011
	 Proyecto Nova Sur

	OTROS

	2009 hasta la fecha 2012
	Proyecto SEP

	OTROS

	2011 al 2012
	Proyecto Asignación de Desempeño


IV     ANÁLISIS SITUACIONAL DE ACUERDO AL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO     
        MODELO DE CALIDAD
FODA DE ACUERDO A LAS AREAS Y DIMENSIONES CORRESPONDIENTES.
4.1  LIDERAZGO
4.2  GESTION CURRICULAR
4.3  CONVIVENCIA ESCOLAR
4.4  RECURSOS (HUMANOS – MATERIALES (implementación- mantenimiento) 

4.5  RESULTADOS

	ÁREA
	F
	O
	D
	A

	LIDERAZGO
	Equipo directivo comprometido con la acción educativa, que promueve la excelencia y el cambio educativo.

Equipo directivo que planifica, coordina, orienta y focaliza la gestión del Sostenedor para con la unidad educativa.

Equipo directivo, complementado con un equipo de Gestión docente


	El sostenedor  muy interesado en la labor y resultados del proceso Enseñanza – Aprendizaje por lo cual facilita y provee todo lo necesario para la realización de nuestra labor docente.
Prestigio en su calidad educativa

como institución


	No se sabe si la capacidad de  las salas con que se cuenta pueda ser suficiente.
Incertidumbre ante nuevas inversiones en infraestructura.

	Probable instalación de otros colegios con una mayor infraestructura.



	GESTIÓN CURRICULAR
	PEI y Plan trabajo que orienta el completo accionar de la unidad educativa.

Se lleva a cabo la supervisión y monitoreo de las actividades pedagógicas y de gestión del personal docente y administrativo.

	Equipo de profesores comprometidos con la labor educativa.
Profesores que reciben sugerencias y observaciones y las aplican con la mejor disposición en bien de la labor educativa.

Profesores en continuo perfeccionamiento en pos de mejorar el nivel de profesionalismo en su actuar docente.
	Optimizar y mejorar la ocupación de los tiempos en la toma de cursos y actividades en general.
	Falta de compromiso de los Padres y Apoderados en el proceso educativo de sus hijos.

	CONVIVENCIA ESCOLAR
	Plantel educativo que cumple con el perfil requerido en el PEI (valores y principios cristianos).
Unidad Educativa que cuenta con PEI del cual se desprende un Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar  que nos orienta en todo nuestro actuar, con metas claras y precisas.

Plan de trabajo
Directivo que orienta y da lineamientos a seguir de acuerdo a una  amplia gama de actividades.
	Citación a reunión de Padres y Apoderados o entrevistas personales que permiten que demos a conocer nuestro PEI Reglamento Interno, Manual de Convivencia Escolar.
Libro de sugerencias / observaciones en  oficina UTP
	Alumnos que pasan muchos tiempos solos en su hogar lo que dificulta la entrevista con sus padres y apoderados   en  los casos relevantes de indisciplina.
	Apoderados que no asisten a las entrevista citadas por los profesores.

	RECURSOS HUMANOS 

MATERIALES
	Colegio con una muy buena infraestructura-y  un muy buen nivel de recursos materiales y humanos  dispuestos todos para la realización de un elevado       ( destacado)  desempeño en  la labor educativa.
	Colegio con una muy buena ubicación geográfica ( sector Labranza – Temuco).
Alta demanda de matrícula  aun existiendo otros colegios alrededor.
	Lograr mayor cuidado y responsabilidad del que ya existe con todos los materiales con que cuenta el establecimiento.
	Pérdida de algún material.

	RESULTADOS
	
	
	
	


V  OBJETIVO GENERAL.
El equipo de gestión de la Unidad Educativa Sun Flower  School se encargará de : organizar, planificar, ejecutar y evaluar el cumplimiento  en su cabalidad del PEI que conducirá el actuar de todos los integrantes de esta entidad educativa.
5.1  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  (PROYECCIÓN AL AÑO 2013)
	AREA DE GESTIÓN
	OBJETIVO ESTRATÉGICOS
	INDICADORES
	RESPONSABLE

	Liderazgo
	Liderazgo:
El liderazgo del Director inspira, promueve la excelencia y el cambio educativo. Articula en conjunto con los Subdirectores, jefes técnicos, docentes y asistentes de la educación metas claras, por medio de la planificación y comunicación efectiva, en coherencia con los valores y objetivos estratégicos de la comunidad educativa.

Orientación a los resultados:
Durante todo el proceso educativo  coordina, orienta y focaliza la gestión del Sostenedor para  con la unidad educativa en el logro de los resultados y la influencia que sus acciones ejercen en tres áreas claves: orientación e impacto en la comunidad, logros educativos y efectividad de la gestión.
“Programar talleres u jornadas de reflexión e intercambios de experiencias entre los diferentes estamentos de la Unidad Educativa, en  un  plazo  de  cinco   (5)  años”

	Reunión con el Equipo Directivo con el fin de articular y definir metas claras que regulen el actuar de toda la unidad educativa.
Reunión con el Sostenedor y el Equipo de Directivo orientar y coordinar toda la gestión educativa.
Realizar talleres o jornadas de reflexión e intercambios de experiencias con le fin de enriquecer y fortalecer nuestra labor educativa.
	Sostenedor
Director

JEFE de UTP

Docentes

Asistentes de la Educación 

Directora

UTP

Profesores

	Gestión Curricular
	El Equipo Directivo realizará un Plan de Trabajo para analizar los resultados de los Diagnósticos de los subsectores: Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Naturales, con el fin de acordar y crear los nuevos criterios y estrategias que se utilizarán para el año escolar y elevar los rendimientos de nuestros alumnos.

	Reunión del Equipo Directivo para analizar resultados del diagnóstico e implementar nuevos criterios y estrategias a utilizar en el año escolar.
	Director

JEFE de UTP

Docentes

Asistentes de la Educación

	Convivencia Escolar
	“Mejorar la autoestima y el conocimiento de sí mismo, reforzando hábitos y valores para una mejor convivencia en la vida escolar, familiar y comunitaria, en un plazo de cinco (5) años”.
Realizar un vez al año una Cena de Gala con todo el personal  y padres y apoderados con el fin de promover valores,  estrechar lazos y lograr  una mejor convivencia.

	Reunión  con  los directivos, profesores,  asistentes de la educación , consejo escolar con el objetivo de crear en conjunto instancias y actividades que refuercen hábitos y valores para una mejor convivencia en la vida escolar familiar y comunitaria.
	Sostenedor
Director

JEFE de UTP

Docentes

Asistentes de la Educación

Consejo Escolar

Padres  y Apoderados

	Recursos

· Humanos

· Materiales


	“Optimizar los recursos humanos, económicos y materiales para obtener un mejor logro de los aprendizajes de  los  alumnos, en  un plazo de cinco (5años)
	Reunión con Sostenedor , directora, equipo de gestión ,  docentes para ejecutar un plan para una buena utilización cuidados de los recursos a utilizar.
	Sostenedor
Directora

Equipo de Gestión

Docentes

	Resultados 
	Lograr un sólido prestigio en los ámbitos académicos y profesionales de todos los miembros de la unidad educativa
Lograr altos niveles de desempeño en la labor  docente y de todo el personal en general del establecimiento.
Lograr altos niveles de resultados en el proceso de enseñanza – aprendizaje de nuestros alumnos( promedios , promoción escolar , Simce , etc. )

Lograr un buen nivel de relaciones humanas con toda la unidad educativa( alumnos, profesores, directivos, apoderados etc.).
Mejorar la imagen y proyección de nuestra unidad educativa.

Lograr mejorar la salud de la unidad educativa promoviendo una buena alimentación y actividades físicas.

Lograr inculcar los valores que se promueven en nuestro PEI tanto al interior como al exterior del establecimiento.

Lograr un alto compromiso de los apoderados con el colegio y la educación de sus hijos .

Lograr un alto nivel valórico – espiritual y de relaciones humanas  en nuestros alumnos.
	Conformar  reuniones y grupos de trabajo con todos los actores involucrados en el proceso de enseñanza – aprendizaje                 ( profesores, directivos, asistentes de la educación , UTP) con el objeto de crear y formar planes con acciones y actividades que conduzcan  a lograr todos estos resultados expuestos.
	Directora
UTP

Profesores

Asistentes de la educación


.2 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 
	AREA DE GESTION
	INDICADORES
	LOGRADO/ NO LOGRADO
	OBSERVACIONES

	Liderazgo
	Reunión Sostenedor

Reuniones con equipo directivo.
Reunión con unidad educativa

	Logrado
	

	Gestión Curricular
	Reunión Equipo directivo
	Logrado
	

	Convivencia Escolar
	Reunión con los directivos, profesores , asistentes , consejo escolar
	Logrado
	

	Recursos
	Reunión con Sostenedor, Directora, Equipo de gestión, docentes
	Logrado
	

	Resultados 
	Reunión de directivos con profesores , asistentes de la educación 
	Logrado
	


HOJA CON FIRMAS DE RESPALDO AL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------
                                    FIRMA SOSTENEDOR

------------------------------------------------------------------------------------------------------
                                  FIRMA  DIRECTOR

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
                         FIRMA   JEFE UNIDAD TECNICO PEDAGÓGICA

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

                               FIRMA    REPRESENTANTE DE DOCENTES

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

                      REPRESENTANTE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
          FIRMA   PRESIDENTE CENTRO DE PADRES O REPRESENTANTE

------------------------------------------------------------------------------------------------------
 FIRMA   PRESIDENTE CENTRO DE ALUMNOS Y/O REPRESENTANTE ALUMNOS

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
                FIRMA    CONSEJO ESCOLAR (OTRO MIEMBRO DEL C.ESCOLAR)

VI  ANEXOS
· PROYECTO JORNADA ESCOLAR COMPLETA

· PLAN DE MEJORAMIENTO (OBJETIVOS, METAS DE EFECTIVIDAD,  INDICADORES, 
· CRONOGRAMA)

· REGLAMENTOS  DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

· REGLAMENTO INTERNO

· PROYECTO ESCUELA SALUDABLE

· REGLAMENTO CENTRO GENERAL DE PADRES

· MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

· CARTA COMPROMISO

· REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD ESCOLAR

· PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR

· INDICE TEMÁTICO PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
       PROYECTO JORNADA ESCOLAR COMPLETA__  
                                   DIURNA
I.- Justificación Pedagógica

Antecedentes para fundamentar la propuesta de Jornada Escolar Completa Diurna

Aspecto que se propone considerar:

En el marco del Proyecto Institucional, destacar principales características en relación con los logros de aprendizaje de los alumnos: Aspectos pedagógicos que requieren ser mejorados, nuevos contenidos, habilidades o actividades que se consideran necesario incorporar; experiencias de desarrollo profesional de los docentes que puedan ser aprovechadas por los alumnos , alumnas y por las familias respecto de las actividades desarrolladas por la unidad educativa; logros destacables en relación con el aprendizaje y formación de los alumnos .
Al organizar el trabajo escolar en una jornada completa, aumentando el tiempo se asegura mayores acciones de apoyo escolar regulado, tales como estudio controlado, realización de tareas y ejercicios talleres, actividades extra programáticas etc., mejorando así la calidad del trabajo escolar.
Además considerando el avance tecnológico, la apertura de mercados a través de tratados internacionales, el auge del turismo y la internación de productos escritos en inglés, se ha considerado trascendental poner énfasis en el idioma inglés.

Con el aumento de tiempo de permanencia de los alumnos en el colegio, estamos a la vez preservándolos de situaciones de riesgos, dándole tranquilidad a la familia, sobre todo a las madres que trabajan.
Los docentes dispondremos de más tiempo para el trabajo en equipo, organizando mejor el trabajo curricular, como también la atención individual de nuestros alumnos cuando se requiera.

Mejorará la atención de padres de apoderados dándole mayor participación y apoyo a la gestión educativa.

Prioridades y criterios para la organización de la Jornada Escolar Completa Diurna del establecimiento educacional , para alumnos ( as ).

Describir las prioridades consideradas para la organización del tiempo escolar, considerando los antecedentes antes expuestos para fundamentar la propuesta de La Jornada Escolar Completa Diurna para todo el establecimiento educacional, en relación con los alumnos y alumnas. Se trata de precisar qué se priorizará y cual es el resultado o cambio observable que el establecimiento educacional espera alcanzar a través del nuevo régimen de jornada escolar.
	Objetivos prioritarios
	Resultados esperados

	¿A qué aspecto del aprendizaje y formación de los alumnos( as)se le asignará mayor relevancia?
	¿Qué resultado o cambio observables se espera en el aprendizaje y formación de los alumnos y alumnas?

	A través del uso de la informática entregar una mejor profundización del plan de estudio.
	Desarrollo de la creatividad y expresión por medio del lenguaje, dibujo, pintura u otros recursos que aporta el computador.

	Desarrollar capacidades básicas, habilidades expresivas y creativas del lenguaje oral y escrito del idioma Inglés.
	Lograr fluidez en el idioma de acuerdo a sus capacidades y nivel en que se encuentra el alumno(a).

	Mejorar la calidad del aprendizaje a través del reforzamiento y/o estudio dirigido  de los alumnos en cada una de las asignaturas.
	Mejorar el aprendizaje de cada asignatura. Fomentar el hábito de estudio. Realizar estudios personalizados de acuerdo a las necesidades.

	Entregar variadas opciones sobre actividades extra programáticas, utilizando recursos físicos y humanos.
	Que todos los alumnos estén integrados y participando en diferentes actividades de acuerdo a sus propios intereses. Mejorar la disciplina a través de esta área.


  Actividades propuestas para el tiempo escolar de alumnos y alumnas
Describir cada una de las actividades para lograr los resultados propuestos. Considerar la totalidad del tiempo escolar ( 38 y 42 horas de clases semanales mínimas, según  se trate de Enseñanza Básica o Media ).
Las actividades debieran informar acerca de : el plan de Estudio, integración de disciplinas, reforzamientos, estudios de los alumnos, profundización de aprendizajes de y/o talleres , grupos diferenciales, las actividades que los alumnos y alumnas eligen y que están destinadas por ejemplo , a explotar distintos campos de interés , exploración vocacional, formación moral, formación ciudadana.
	Actividades
	Curso, nivel Sub ciclo o ciclo
	N° de horas semanales

	Uso de la Informática
	I y II ciclo
	16 horas

	Introducción al Idioma Inglés de acuerdo al nivel( talleres, diarios murales).
	I y II ciclo
	16 horas

	Reforzamiento y estudio dirigido
	I y II ciclo
	18 horas

	Deporte y recreación
	I y II ciclo
	08 horas

	Folklore
	I y II ciclo
	08 horas

	Ecología y medio ambiente
	I ciclo
	04 horas

	Seguridad Escolar
	I ciclo
	04 horas

	Arte y pintura
	I ciclo
	04 horas

	Periodismo y comunicación
	4° a 8 ° año
	05 horas

	Formación personal o ciudadanía
	4° a 8° 
	05 horas


Actividades propuestas en relación con los docentes.
Describir las prioridades para el trabajo técnico-pedagógico grupal de los docentes y la estrategia metodológica principal con la que se abordará ( talleres de profesores, perfeccionamiento docente, reuniones de micro centro, reuniones de grupos profesionales de trabajo (GPT), diseño y formulación  de proyectos, grupos de estudios y otros).Considerar que para ello los docentes deberán destinar como mínimo 2 horas semanales o su equivalente quincenal o mensual.
	Prioridad
	Estrategia metodológica
	N° de docentes

	Trabajo técnico grupal
	Dinámica                                  

Trabajo en grupo

Exposiciones

Intercambio de opiniones
	10 docentes

	Docencia directa con los alumnos
	Dinámicas

Mesas redondas

Trabajo grupal
	2 X grupo

	Formulación de Proyectos Educativos y/o
Perfeccionamiento
	Mesas redondas
Trabajo grupal

Investigaciones

Exposiciones individuales o grupales
	10 docentes                         más administrativos

	Grupos  de estudios
	Investigación
Trabajo Grupal

Exposición
	5 X niveles

	Reunión con los padres o con los distintos actores de la comunidad
	Dinámicas
Foros

Trabajo Grupal 

Exposiciones grupales
	5 X niveles      

10 en general



PLAN DE MEJORAMIENTO (OBJETIVOS, METAS DE EFECTIVIDAD,  INDICADORES, CRONOGRAMA)

PROYECTO SEP EN PROCESO 
	Metas de efectividad
	r


Registre las metas de efectividad que su escuela ha establecido para alcanzar en 4 años. 

	Curso
	Subsector
	Puntaje SIMCE
	Niveles de Logro

	 
	 
	 
	 
	Inicial
	Avanzado

	 
	 
	2007
	a 4 años
	2007
	a 4 años
	2007
	a 4 años

	4 ° Básico
	Matemática 
	 263 
	 335 
	 32 
	 20 
	 38 
	 80 

	 
	Lenguaje y Comunicación 
	 276 
	 350 
	 22 
	 15 
	 49 
	 85 

	 
	Ciencias Naturales 
	 270 
	  
	 24 
	  
	 46 
	  

	 
	Hist., Geo. y Ciencias Sociales 
	 220 
	  
	 1 
	  
	 1 
	  

	8 ° Básico
	Matemática 
	 310 
	 350 
	 
	 
	 
	 

	 
	Lenguaje y Comunicación 
	 275 
	 300 
	 
	 
	 
	 

	 
	Ciencias Naturales 
	 296 
	  
	 
	 
	 
	 

	 
	Hist., Geo. y Ciencias Sociales 
	 289 
	  
	 
	 
	 
	 


	Selección de Sectores de aprendizaje a trabajar
	


	Subsectores
	Ene-2009 a Dic-2009 
	Ene-2010 a Dic-2010 
	Ene-2011 a Dic-2011 
	Ene-2012 a Dic-2012 

	Matemática (NT1-NB2) 
	[image: image1.wmf]
	[image: image2.wmf]
	[image: image3.wmf]
	[image: image4.wmf]

	Matemática (NB3-NB6) 
	[image: image5.wmf]
	[image: image6.wmf]
	[image: image7.wmf]
	[image: image8.wmf]

	Lenguaje y Comunicación (NT1-NB2) 
	[image: image9.wmf]
	[image: image10.wmf]
	[image: image11.wmf]
	[image: image12.wmf]

	Lenguaje y Comunicación (NB3-NB6) 
	[image: image13.wmf]
	[image: image14.wmf]
	[image: image15.wmf]
	[image: image16.wmf]

	Ciencias Naturales (NT1-NB2) 
	[image: image17.wmf]
	[image: image18.wmf]
	[image: image19.wmf]
	[image: image20.wmf]

	Ciencias Naturales (NB3-NB6) 
	[image: image21.wmf]
	[image: image22.wmf]
	[image: image23.wmf]
	[image: image24.wmf]

	Hist., Geo. y Ciencias Sociales (NT1-NB2) 
	[image: image25.wmf]
	[image: image26.wmf]
	[image: image27.wmf]
	[image: image28.wmf]

	Hist., Geo. y Ciencias Sociales (NB3-NB6) 
	[image: image29.wmf]
	[image: image30.wmf]
	[image: image31.wmf]
	[image: image32.wmf]


	Metas Anuales Optativas en: 
	r

	Matemática 
	 


Registre las metas anuales para el sector y/o núcleo de aprendizaje.
 

Números 

	Diagnóstico
	T1 - L=50% -N/L=50% , T2 - L=96% - N/L = 4% , 1° -L=93,3% - N/L = 6,7% , 2° - L=96% - N/L =4% , 3° - L=72,9 - N/L=27,10 , 4° -L= 97% - N/L = 3% , 5° -L=95% - N/L=5%, 6° - L=98% - N/L = 2% ,7° - L= 98% - N/L = 2% , 8° - L= 100% -N/L= 0%.

	Meta
	Manejar habilidades en relación al trabajo con números naturales hasta el millón. -lectura y escritura de números. -representaciones numéricas en unidades de medidas.


Operaciones aritméticas 
	Diagnóstico
	T1 - L= 20% - N/L = 80% , T2 (N/E), 1° (N/E), 2°-L= 90% - N/L=10%,3° - L=75,54 N/L = 24,44 , 4° - 94% - N/L=6% , 5° - L= 75% -N/L = 25% , 6° - L=95% N/L = 5%, 7° - L=98% - N/L= 2% , 8° - L=100% - N/L= 0% .

	Meta
	- Potenciar estrategias y habilidades de calculo mental y escrito, estimaciones redondeos para trabajar con las cuatros operaciones y combinaciones de ellas. -en relación a situaciones problemas potenciar habilidades para comprensión del enunciado, identificación de la pregunta y organización de los datos.


Formas y espacio 
	Diagnóstico
	T1-L=50% N/L=50%, T2-L=92% N/L=8%, 1°-L=100% N/L=0, 2°-L=98% N/L=2%,3°-L= 74,07 N/L= 25,90, 4°(N/E),5°(N/E),6°(N/E),7°(N/E),8°(N/E).

	Meta
	-Caracterizar, dibujar y clasificar adecuadamente los cuadriláteros. -describen, clasifican y trazan cuadriláteros utilizando pertinentemente los materiales adecuados.


Resolución de problemas 
	Diagnóstico
	T1 - L= 40% N/L=60%, T2 - L= 80% N/L= 20% ,1°- L= 95,5 % N/L =4,4 , 2°-L = 92 % N/L = 8%, 3° L = 73,51 N/L = 26,49 ,4°- L= 83% N/L = 7 %, 5°- L= 83 % N/L = 17%, 6°- L= 95% N/L = 5%, 7° - L= 95% N/L = 5% ,8° L = 100% N/L = 0.

	Meta
	- Potenciar las habilidades para resolver problemas seleccionando en cada caso la operación pertinente en base al contexto de la situación.


 
	Metas Anuales Optativas en: 
	volver

	Lenguaje y Comunicación 
	 


Registre las metas anuales para el sector y/o núcleo de aprendizaje. 
Comunicación oral 

	Diagnóstico
	T1- L= 15% - N/L= 85% , T2 - L= 90% - N/L= 10% , 1°-L= 84% - N/L= 16% ,2° - L=98% - N/L = 2% , 3° - L= 85,43 % - N/L = 14,28 , 4° - L=99% - N/L=1% 5°- L=80% - N/L=20% ,6° - L= 97,5 - N/L= 2,4 % - 7° - L= 98% N/L= 2% ,8°-L=83,7 -N/L= 15,7%.

	Meta
	Demostrar que han comprendido la exposición oral de temas con ideas abstractas, a través de comentarios, discusiones y síntesis. Demostrar con sus actuaciones que han comprendido lo escuchado, especialmente en sus actividades de interés general. Registrar por escrito lo escuchado, con claridad, fidelidad y coherencia. Son capaces de emitir juicios apropiados sobre su capacidad de escuchar y sobre la importancia de este proceso para la vida social, tanto del hombre como de la mujer.


Lectura 
	Diagnóstico
	T1-L=50% - N/L=50% , T2 -L=80% - N/L=20% , 1°-L= 89% - N/L= 11% ,2° - L= 96% - N/L= 4% , 3° - L= 100 % - N/L= 0% , 4° -L= 100% - N/L= 0% 5° - L= 89% -N/L=11% , 6° - L= 94,5% - N/L= 5,2% , 7° - L=93% - N/L=7% ,8° - L=92% - N/L=7,8 %.

	Meta
	Leer diariamente de acuerdo a un plan de lecturas personales recreativas e informativas. Leer en voz alta con fluidez y claridad en diferentes instancias de la vida escolar y social. Leen textos relacionados con necesidades de aprendizaje y con otros propósitos definidos: analizan su estructura, contenido, finalidad y el entorno social de su producción.


Escritura 
	Diagnóstico
	T1- L = 10% -N/L = 90% , T2- L=95% - N/L= 5% , 1° - L= 96% - N/L= 4% , 2° -L=92% N/L= 8% , 3° - L= 73,8 - N/L= 26% , 4° - L=100% - N/L= 0%, 5° -80% -N/L= 20% , 6° - L= 90,4 -N/L=9,7 , 7° - L= 83% -N/L=17% , 8° - L=83,8% - N/L=15,7%.

	Meta
	Escribir textos requeridos por la vida social y de estudio. Utilizar estrategias de escritura que permitan dar a sus textos significatividad, coherencia y cohesión. Reflexionar sobre la importancia de una buena escritura para cada persona y para la sociedad.


Liderazgo
	Objetivo Esperado
	Realizar acciones que permitan coordinar cada vez mejor las actividades planteadas en el establecimiento


	Nombre Acción
	Supervisar. Orientar y apoyar la labor educativa  

	Descripción
	Realizar acciones que permitan transmitir con mayor claridad los objetivos que se esperan que cumplamos todos en el establecimiento  

	Responsable
	Director - U.T.P.  

	Fecha inicio
	03/2009 
	Fecha Término
	11/2009 


Gestión Curricular
	Objetivo Esperado
	Orientar, planificar y supervisar para que en esta área se logren mayores y mejores resultados en el establecimiento


	Nombre Acción
	Mejorando nuestras practicas en base a la adecuada organización  

	Descripción
	Realizar un trabajo, planificado y coordinado, que contribuya al mejoramiento y/o instalación de buenas prácticas de gestión del currículum.  

	Responsable
	Director . UTP profesores  

	Fecha inicio
	03/2009 
	Fecha Término
	11/2009 


Recursos
	Objetivo Esperado
	Supervisar y cautelar el buen uso de los recursos en las actividades propuestas

	 


	Nombre Acción
	Organizando el buen uso de los recursos  

	Descripción
	Se cautelará el buen uso de los recursos, procurando el buen aprovechamiento de estos por parte de los alumnos y todos los que estamos relacionados con ellos.  

	Responsable
	Director . UTP profesores  

	Fecha inicio
	09/2009 
	Fecha Término
	11/2009 


Convivencia 
	Objetivo Esperado
	Se promoverá como es el estilo del establecimiento una mejor y cada vez más optima y adecuada convivencia para lograr mejores resultados

	 


	Nombre Acción
	Lograr una buena convivencia es responsabilidad de todos  

	Descripción
	Toda la comunidad educativa se verá responsable de cuidar y mantener una buena convivencia en todo orden de cosas.  

	Responsable
	Toda la unidad educativa  

	Fecha inicio
	04/2010 
	Fecha Término
	11/2010 


	Objetivo Esperado
	Se promoverá como es el estilo del establecimiento una mejor y cada vez más optima y adecuada convivencia para lograr mejores resultados

	 


	Nombre Acción
	Aprendiendo a través de la música  

	Descripción
	Se formará un grupo de alumnos para desarrollar en ellos un trabajo de aprendizaje en el área musical e instrumental los cuales irán mostrando sus logros y aprendizajes a los Padres y Apoderados en las reuniones de curso y actos dentro y fuera del establecimiento.  

	Responsable
	Profesor especialista Directora UTP 

	Fecha inicio
	08/2010 
	Fecha Término
	12/2010 


	Objetivo Esperado
	Lograr con la ayuda y responsabilidad de toda la unidad educativa un ambiente grato y estimulador

	 


	Nombre Acción
	Somos todos responsables de crear un clima armónico  

	Descripción
	Se promoverá y motivará un trabajo en conjunto creando responsablemente y en todas las actividades que se planteen en el colegio una actitud de sana convivencia , respeto a la diversidad, tolerancia frente a variadas situaciones de la vida escolar , con lo cual se espera que estas actitudes trasciendan al hogar y a todo ámbito en que se desenvuelvan nuestros alumnos y comunidad educativa en general.  

	Responsable
	Directora UTP profesores  

	Fecha incio
	03/2009 
	Fecha Término
	12/2009 


Nuestro proyecto SEP está en pleno desarrollo y fue supervisado y evaluado  por un representante del Ministerio de Educación el año 2010 en el mes de Diciembre por 
La Sra. : 
Plan de mejoramiento y acciones a realizar
CRONOGRAMA ACIVIDADES SEP  LENGUAJE Y COMUNICACIÓN   2009-2011
AMBITO: MEDIR AVANCES DE APRENDIZAJES.


	ACCIONES
	INICIO
	TÉRMINO
	RESPONSABLE

	Realizar  monitoreo mensuales. 
	Septiembre 2209
	Noviembre 2010 

2011
	Dirección, UTP y Profesores

	Medición de velocidad  y calidad lectora (2 por semestre)
	Junio  2009
	Noviembre 2010

Noviembre 2011
	Dirección, UTP y Profesores


ÁMBITO: PLANIFICACIÓN DE LAS CLASES.


	ACCIONES
	INICIO
	TÉRMINO
	RESPONSABLE

	Se inserta un plan para mejora en las planificaciones clase a clase. 
	Marzo  2009
	Diciembre 2010 

Diciembre 2011
	 UTP y Profesores

	Analizar e insertar un plan de mejora en las planificaciones anuales.
	Marzo  2009
	Diciembre 2010
Diciembre 2011
	UTP y Profesores

	Integrar estrategias metodológicas adecuadas al contexto de cada aula y del establecimiento.


	Marzo 2009
	Noviembre 2010

Noviembre 2011
	UTP profesores


AMBITO:  GESTIÓN DOCENTE EN EL AULA


	ACCIONES
	INICIO
	TÉRMINO
	RESPONSABLE

	Supervisión de elaboración de material.
	Marzo  2010
	Diciembre 2010 

Diciembre 2011
	 UTP y Dirección

	Observación de clases
	Marzo  2009
	Noviembre 2010

Diciembre 2011
	UTP y Dirección


AMBITO: REFORZAMIENTTO PEDAGÓGICO

	ACCIONES
	INICIO
	TÉRMINO
	RESPONSABLE

	Teatreros por naturaleza
	Marzo 2010

Junio 2011
	Noviembre 2010

 2011
	UTP y profesores de subsector

	Titiriteros no itinerantes
	Agosto 2010
	Noviembre 2010

Noviembre 2011
	UTP y profesores de subsector

	Puertas abiertas
	Marzo 2010
	Noviembre 2010 Noviembre2011
	Profesores de subsector

	Olimpiadas de diccionario
Aprendiendo nuevas palabras
	Marzo 2010
	Noviembre  2010

Marzo –Abril 2011 y durante todo el año
	UTP y profesores de subsector

	Reporteros en acción
	Marzo 2010
	Noviembre 2010 
	UTP y Profesores de subsector.

	Lectura Silenciosa
Leyendo bien para entenderte mejor(lectura en voz alta)
	Septiembre  2009
	Diciembre 2010

Mayo – Junio 2011

Y durante todo el año
	Dirección, UTP y profesores.

	La magia de las palabras
	Junio 2009
	Noviembre 2010
	UTP y Profesores del subsector .

	Dulce melodía
	Junio 2009
	Noviembre 2010
	UTP  y profesores

	Declamaciones de poesías
	Junio  2009
	Noviembre 2010
	UTP y profesores



	Reforzamiento Lenguaje
	Junio  2009


	Noviembre 2010
	Profesora del área

UTP-Profesores-Dirección

	Desarrollando habilidades y destrezas  en los alumnos con más bajos rendimientos y con problemas de aprendizaje.
	Junio  2009

Abril 2011
	Noviembre 2010

Noviembre 2011
	Profesora de Diferencial

UTP 

 Profesores

Dirección

	Sicóloga
	Junio 2009
	Noviembre 2010
	UTP y profesores




ÁMBITO: COMPROMETER A LOS APODERADOS CON EL APRENDIZAJE DE SUS HIJOS Y/O PUPILOS.

	ACCIONES
	INICIO
	TÉRMINO
	RESPONSABLE

	Vean lo que hago en mi colegio.
	Marzo 2010
	Noviembre 2010
	Profesor jefe

	Aprendamos juntos en el colegio.
	Marzo 2010
	Noviembre 2010
	UTP y Profesores de subsector

	Disertando en familia
	Marzo 2010
	Noviembre 2010 
	UTP y Profesores de subsector

	Reuniones de talleres con padres y apoderados
	Septiembre 2009
	Noviembre 2009
	Dirección, UTP y Profesores de subsector

	Informar a los apoderados los rendimientos obtenidos por sus hijos, mediante informes de notas.
	Marzo 2009
	Diciembre 2010
	UTP y Profesores.

	Mostrar y compartir diversas actividades culturales con  las familias de esta unidad educativa.
	Junio 2009
	Noviembre 2010
	UTP y profesores.


 CRONOGRAMA  ACTIVIDADES SEP MATEMÁTICAS  2009-2011
	MAYO - NOVIEMBRE
	MEDICIÓN DE LOS AVANCES  EN EL APRENDIZAJE DE  LOS ALUMNOS Y ALUMNOS

	ABRIL - AGOSTO
	PLANIFICACIÓN DE LAS CLASES DE LAS EVALUACIONES MÉTODOS Y RECURSOS PEDAGÓGICOS,

	ABRIL - NOVIEMBRE
	GESTIÓN DOCENTE EN EL AULA ORIENTADA A MEJORAR 

	MAYO - NOVIEMBRE
	REFORZAMIENTO PEDAGÓGICO A LOS ALUMNOS  DE BAJO RENDIMIENTO EN EL ÁREA.

	ABRIL - NOVIEMBRE
	ACERCAR Y COMPROMETER A LOS PADRES

	
	


AMBITO: MEDIR AVANCES DE APRENDIZAJE. 

	ACCIONES
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TÉRMINO
	RESPONSABLES

	Incorporación de juegos didácticos para la enseñanza de las matemáticas
	Marzo 2011
	Diciembre 2011
	Profesores del subsector

	Plan de reforzamiento  orientado a los alumnos con mayores dificultades.

Plan de reforzamiento orientado a los alumnos con mayores dificultades.
	-Septiembre 2009

-Agosto 2010

Mayo 2011


	Noviembre 2009

Noviembre 2010 

Noviembre2011
	Dirección, UTP y profesores especialidad.

Dirección, UTP y profesores especialidad

	Medición de rendimiento en el eje numérico
	Marzo  2009
	Noviembre 2010
Noviembre 2011 
	Dirección, UTP y profesores de especialidad

	Monitoreo sistemático 
	Marzo 2009
	Noviembre 2010
Noviembre 2011 
	


AMBITO:  PLANIFICACIÓN DE CLASES

	ACCIONES
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TÉRMINO
	RESPONSABLES

	Reforzamiento orientado a los alumnos con mayores dificultades
	Marzo 2009
	Diciembre 2010
	Dirección, UTP y Profesores del subsector

	Insertar un formato de planificaciones diarias


	Marzo  2009


	Diciembre 2010 
	UTP y profesores de especialidad.

	Aplicación de planificaciones  diarias
	Marzo  2009
	Diciembre  2010 
	UTP y profesores de especialidad


AMBITO: GESTIÓN DOCENTE EN EL AULA.

	ACCIONES

	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TÉRMINO
	RESPONSABLES

	Análisis  y reflexión de la acción docente en el aula
	Abril 2011
	Noviembre 2011
	Dirección, UTP y Profesores del subsector

	Observación de clases
	Abril 2011
	Noviembre 2011
	UTP


ÁMBITO: REFORZAMIENTO PEDAGÓGICO.

	ACCIONES

	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TÉRMINO
	RESPONSABLES

	Construyendo con la geometría.
	Marzo 2011
	Noviembre 2011
	Profesor de subsector.

	Competencias orales de matemáticas.
	Marzo  2011
	Noviembre 2011
	UTP y profesores de subsector

	Formación específica de alumnos monitores
	Septiembre 2011
	Noviembre 2011
	Dirección. UTP u profesores de subsector.

	Mejorando nuestra comprensión matemática
	Septiembre 2011
	Noviembre 2011
	Profesores de subsector

	Descubrimiento del mundo matemático
	Septiembre 2011
	Noviembre 2011
	Profesores de  subsector


ÁMBITO: COMPROMETER A LA FAMILIA CON  EL APRENDIZAJE DE SUS HIJOS Y / O PUPILOS.

	ACCIONES

	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TÉRMINO
	RESPONSABLES

	Aprender jugando en familia
	Marzo 2011
	Noviembre 2011
	Profesor de subsector.

	Realización de reuniones de apoderados con planes de trabajo
	Marzo  2011
	Noviembre 2011
	Dirección, UTP y profesores

	Practicando las matemáticas en familia
	Septiembre 2011
	Noviembre 2011
	Profesores de subsector.

	Informar a los apoderados el avance académico
	Septiembre 2011
	Noviembre 2011
	UTP y Profesores de subsector


Plan de acciones para el sector de matemáticas año 2011

Acción 1

Medición de los avances en el aprendizaje de los alumnos y alumnas en Educación Matemática

Objetivo 

Un sistema de medición y seguimiento de los avances de los aprendizajes en Matemática de los y las estudiantes durante el año, en las diferentes  unidades y en concordancia con los mapas de progreso. 

Evaluación 

Evaluar competencias específicas en el sector de Matemática de los Docentes de los cursos 1º -4º básico

Evaluar la  incorporación de un   Programa de Cálculo Mental y Resolución de Problemas desde 1° a 8° básico

Evaluación semestral de necesidades de perfeccionamiento  a cargo de Profesor especialista  y/o  en base a asesoría externa.

Evaluación Interna y Externa  de Nivel de logros en sector Matemática.

Responsables

· UTP

· Profesor especialista

Acción 2  

Planificación de las clases y de las evaluaciones, de los métodos y recursos pedagógicos, orientadas directamente a mejorar el aprendizaje en el sector de Matemáticas incorporando además el uso de nuevas tecnologías

Objetivo 

Un sistema de planificación que incorpore gradualmente el uso de nuevas tecnologías para el desarrollo de clases y evaluaciones, y métodos y recursos pedagógicos para la enseñanza de     las  Matemáticas en cada curso  o nivel  establecido.
Evaluación 

Capacitar a los docentes desde NT1 a 4º básico en Planificación Diaria en el sector de Matemáticas

Incorporar a la Planificación (Inicio, desarrollo y cierre) diaria,  momentos de la clase y uso Sistemático de Material concreto y el uso de nuevas tecnologías y recursos.

Responsables 

· Director e UTP

· Coordinador por ciclo

· Profesor especialista

Acción 3

Gestión docente en el aula orientada a mejorar el aprendizaje en el Subsector de Matemática.

Objetivo 

Un trabajo de aula donde se cumplen las Normas para la Buena Enseñanza y un sistema de acompañamiento al trabajo en el aula del profesor de Matemática establecido y en operación. 

Evaluar

Monitorear  la  implementación de Metodologías Efectivas de 1º a 4º básico

Observación de Aula  Focalizada (interna) para detectar fortalezas y debilidades a partir de  indicadores específicos  en pauta de evaluación y  de 1º a 2º básico

Responsables

    Director e UTP

· Coordinador por ciclo

· Profesor especialista

· Profesores de 1º a 4º a Básico

Acción 4

Reforzamiento pedagógico a las y los alumnos con bajo rendimiento escolar, y de apoyo para aquellos estudiantes que se destaquen o demuestren condiciones o talentos en  Matemática
Objetivo

Apoyar  a los alumnos  con bajo rendimiento escolar en Matemática recibiendo reforzamiento y alumnos destacados e recibiendo apoyo, en base a un sistema de seguimiento  y apoyo definido y operando.

Evaluar 

· Incorporar adaptaciones curriculares en la planificación semanal y diaria en el ámbito matemático.
· Apoyo Matemático  de especialista o Educador Diferencial en el aula.
· Seguimiento de procesos de la adecuación curricular y de apoyo en aula

Responsables 

· UTP

· Coordinadoras

· Docentes

· Especialista

· Educador Diferencial 

Acción 5 

Acercar y comprometer a los padres y apoderados con el aprendizaje de sus hijos, hijas o pupilos en  Matemática.
Objetivo

 Comprometer y orientar  a Padres y apoderados para  ayudar a sus hijos o hijas en el aprendizaje de Matemática .

Evaluar

Taller familiar de orientación con los Ejes de    Matemática , metodología y cobertura curricular

Responsables

· UTP

· Docente

· Padres y Apoderados
Plan de acciones para el sector de Ciencia Naturales 2011
1°   Proyecto meses: Mayo y Junio

      “  La nutrición en el ser humano “

OFT

Conocimiento de sí mismo, de las potencialidades y limitaciones de cada uno
2°   Proyecto meses :  Agosto Septiembre

“La experimentación científica”

OFT

Comprender y valorar la perseverancia, el rigor y el cumplimiento, la flexibilidad y la originalidad.

3° Proyecto meses  Octubre y Noviembre

      “Preservar y cuidar el Medio ambiente”
OFT

Proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano

1° Año Básico

Objetivos Fundamentales:

1.-Observar y describir características de objetos, seres vivos y fenómenos del entorno.

2-.-Comparar objetos y seres vivos de acuerdo a sus características externas.

3.-Emplear vocabulario científico elemental para describir el movimiento de seres vivos y objetos del entorno.

2° año Básico

Observar y describir objetos, seres vivos y fenómenos del entorno, reconociendo que pueden surgir diferencias entre descripciones de un mismo objeto.

Comprender que los materiales tienen distintas características y que éstas se relacionan con sus usos en la vida cotidiana.

Comprender que entre los seres vivos y su hábitat existen relaciones de interdependencia, y describir algunas relaciones elementales y observables directamente.

3° Año Básico

Reconocer que los seres vivos pueden agruparse de acuerdo a criterios taxonómicos básicos que facilitan la comprensión de sus características distintivas.

Registrar y clasificar información utilizando dos o más criterios, y representar datos en tablas y gráficos simples.

Valorar y describir diversos hábitat, reconociendo relaciones entre los organismos y condiciones adecuadas para el soporte de la vida.

4° Año Básico

Reconocer que los seres vivos utilizan variadas estructuras externas de manera

coordinada en muchas de sus actividades vitales; y que estas estructuras guardan una relación funcional con el ambiente.

Reconocer el efecto del calor en los cambios de estado del agua y la manifestación de estos procesos en la naturaleza.

Comprender que los seres vivos desarrollan ciclos de vida característicos y

que éstos se relacionan con su hábitat

5° Año Básico

Comprender las ventajas de una alimentación variada y equilibrada para la

salud humana.

Reconocer que la energía se manifiesta de diversas maneras, cambia de una

forma a otra, y se conserva.

Reconocer los efectos negativos de la contaminación ambiental y de la explotación de las especies sobre la biodiversidad.

6° Año Básico

Comprender que en los ecosistemas la materia y la energía necesaria para la vida de los seres vivos es aportada por plantas, algas y microorganismos, y que ésta circula a través de cadenas y tramas alimentarias.

Reconocer que las mezclas pueden ser separadas e identificar algunos usos

industriales de estos métodos de separación.
Explicar los mecanismos y efectos de la erosión sobre la superficie de la

Tierra.

7° Año Básico

Reconocer conductas que alteran el estado de salud y conductas que fomentan la protección de la salud tanto personal como colectiva.

Comprender la diferencia entre hipótesis y predicción y entre resultados y conclusiones en situaciones reales.

Reconocer que al interior de los ecosistemas se generan diversos tipos de interacciones biológicas intra y entre especies.

8° Año Básico

Comprender los principios de la base de una alimentación equilibrada en relación a los requerimientos nutricionales de las personas de acuerdo a su gasto energético.

Explicar sobre la base de modelos atómicos, fenómenos básicos de electrización,

conductividad eléctrica y calórica, emisión y absorción de luz.

Reconocer transformaciones que ha experimentado la Tierra a través del tiempo geológico y describir fenómenos naturales de gran escala, y sus consecuencias

sobre la vida.
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR  DE
NIÑOS (AS) DE EDUCACIÓN BÁSICA  DEL SUN FLOWER SCHOOL
 

1.- DISPOSICIONES GENERALES.
 

Art. 1° El presente Manual de Procedimientos Evaluativos, viene a complementar

la normativa legal vigente del Ministerio de Educación y a suplir todos aquellos

aspectos no previstos en ella, de acuerdo a nuestra propia realidad educativa

del  SunFlower School de Labranza.

 

Art. 2° Cualesquier situación no prevista en el presente Manual, será resuelta por

la Directora del Establecimiento previa consulta al Consejo de Profesores, Unidad

Técnico Pedagógica. 

 

Art. 3   El Colegio utiliza los Programas de Estudio Oficiales del Ministerio de

Educación, cumpliendo con los Objetivos Fundamentales y los Contenidos

Mínimos Obligatorios establecidos en los Decretos Supremos de Educación Nº 40

de 1996, 240 de 1999 , 232 de 2002 y 625 de 2003  para la Enseñanza Básica.

 

Art. 4º El proceso de Evaluación y Promoción escolar de nuestras alumnas y

alumnos, en :

   Las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.

  Se enmarca  en lo establecido por los Decretos Supremos de  Educación Nº 511 de 1997 y 158 de 1999 para la Enseñanza Básica.

 

2.-   CONCEPTO DE EVALUACIÓN QUE FUNDAMENTA  ESTE REGLAMENTO
 

El Sun Flower School concibe la evaluación:

 

1.1 Como un instrumento de aprendizaje y como herramienta de desarrollo personal, que contribuye a una mejora del proceso enseñanza y aprendizaje y, por consiguiente, de la calidad de la educación.

1.2 Como un proceso continuo, que permita obtener información pertinente para retroalimentar el proceso de aprendizaje de los alumnos (as), y tomar decisiones oportunas, con el fin de orientar el proceso hacia el adecuado logro de los objetivos verticales y transversales, basándose en los criterios de evaluación de los programas de estudio y los principios de evaluación de este reglamento.

1.3 Se considera así,  que la Evaluación  debe centrarse en el logro de aprendizajes, donde los alumnos y alumnas son los protagonistas principales y en definitiva, deben ser los autores de su propio proceso de aprendizaje, con el desarrollo de capacidades, habilidades, destrezas, valores y actitudes a través de los más diversos medios y estrategias, en un proceso continuamente implementado por profesores y profesoras, supervisados por la Unidad Técnico Pedagógica.

 

3.- De la Evaluación
 

Art. 5º  Las calificaciones o notas, son parte integrante y significativa del proceso

evaluativo. Estas expresan aspectos cuantitativos y cualitativos del aprendizaje

escolar, sin embargo, no constituyen la única, ni principal fuente de información al

respecto para los alumnos, su familia y/o los docentes.

Los alumnos y alumnas serán evaluados y calificados en períodos semestrales.

 

Art. 6º El Colegio considera la aplicación de diferentes tipos de evaluación. A

Saber:

a.- Evaluación Diagnóstica : Se podrá aplicar al inicio del año escolar; al

inicio de una nueva Unidad Programática o Bloque Temático, de una Unidad Temática o Didáctica, etc., para determinar la presencia o ausencia de determinadas conductas de entrada de las alumnas y alumnos.

b.- Evaluación Formativa o de Proceso: Será aplicada a las alumnas y alumnos durante el desarrollo del proceso de aprendizaje, para determinar el nivel de progreso que van alcanzando en el logro de los objetivos en curso.

c.- Evaluación Acumulativa o Sumativa: Será aplicada a las alumnas y

alumnos durante el desarrollo del proceso de aprendizaje, para determinar el nivel de logro de los objetivos terminales de cada unidad de aprendizaje. Considerando la relevancia de los contenidos a medir las evaluaciones sumativas podrán tener un valor Coeficiente uno o dos.

  

d.- Evaluación Diferenciada: Deberá ser aplicada a todas las alumnas y

alumnos que presenten necesidades curriculares especiales, motivadas por alguna causal física, motriz o neurológica debidamente acreditada ante el profesor o profesora por el apoderado del alumno el cual deberá traer todos los informes dados por el profesional que lo atienda, los que ayudarán a apoyar  al alumno en su proceso de aprendizaje. El profesor jefe informará a Unidad Técnico Pedagógica del Colegio, mediante Certificados Oficiales del respectivo especialista externo.

 

Art. 7° La evaluación, ya sea diagnóstica, formativa, sumativa y/o diferenciada,

deberá incluir calificaciones parciales, formativas y acumulativas, constituyéndose

en una herramienta de análisis, estímulo y rectificación, en primer lugar para el alumno y el docente, y en segundo lugar para los padres y apoderados, como parte de una comunidad educativa.

Art. 8° En este proceso se distinguen objetivos que podrán ser evaluados en

forma diaria, semanal, mensual, semestral o anualmente. La naturaleza del o los

objetivos a evaluar, determinará a través de la evaluación, la coevaluación, la

heteroevaluación y/o la autoevaluación, el momento más adecuado para llevar a

cabo el proceso.

 

Art. 9° La evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales, será

realizada regularmente a todas las alumnas y alumnos del Colegio y se informará

a sus padres y/o apoderados oficiales, a través del Informe de Personalidad,
anualmente o cuando así lo requieran. Se expresará en conceptos y no tendrá

incidencia alguna en la Promoción Escolar, aunque sí constituirá un antecedente

válido para considerar la permanencia de la alumna o alumno en el Colegio.

 

Art. 10° Las modalidades, estrategias y/o tipo de instrumentos de evaluación que

se apliquen a las alumnas y alumnos, para verificar sus aprendizajes y/o logro de

objetivos, así como la frecuencia, grado de dificultad, puntaje, ponderación,

calendarización y cualesquier otro aspecto relativo a su planificación, elaboración,

ejecución, corrección y registro, serán materias de responsabilidad de profesores(as) de subsectores de aprendizaje, y el estamento técnico pedagógico del Colegio.

  

Art. 11° Nuestro establecimiento aplica una gran gama de instrumentos de evaluación que nos permiten abarcar este proceso con una justa y adecuada información que se recopila a través de distintas modalidades y tipos de instrumentos de evaluación, entre los cuales el docente escogerá según lo estime conveniente para los objetivos de su curso, nivel, actividad, asignatura, subsector y/o sector de aprendizaje o módulo de aprendizaje, alguna de las siguientes sugerencias:
Controles o pruebas escritas (ítems de: selección simple o múltiple, términos

asociados, términos excluidos, comprensión de lectura, ensayo, redacción,

completación de oraciones o párrafos, orden y secuencia de oraciones o párrafos,

dictados, etc.); desarrollo de ejercicios, resolución de problemas, elaboración de

maquetas, trabajos en material concreto, disertaciones individuales o grupales,

informes escritos individuales o grupales, demostración de procedimientos, técnicas y/o habilidades específicas; formulación y realización de proyectos individuales o grupales; formulación y realización de investigaciones individuales o grupales; debates, mesas redondas; coreografías, dramatizaciones u otras formas de expresión dinámica; revisión de carpetas, cuadernos, guías de trabajo, de taller o laboratorio; creación de materiales, diseños; exposiciones, presentaciones en data show, observación de videos, diaporamas, fotografías, etc. Todas las cuales son válidas en cualquier tipo de actividad curricular interna, como externa del Colegio para los alumnos y alumnas.

 

Art. 12°  Las alumnas y alumnos podrán ser evaluados en cualquier hora de clases y/o actividad de un subsector, bajo cualquier modalidad, acerca de los objetivos  tratados o en desarrollo, de la unidad didáctica, temática o programática que se esté trabajando. Sin embargo, en el caso de las evaluaciones de nivel o término de unidades o contenidos, sus objetivos,  y fecha deberán ser informados oportunamente y por escrito al apoderado y publicado en el diario mural del curso correspondiente.

 

Art. 13° ° Los profesores y profesoras procurarán que no se rinda más de una

prueba escrita diariamente, sin embargo, si por razones de organización interna

ello no es posible, lo avisarán oportunamente a los alumnos y alumnas.

 
Art. 14° Será responsabilidad de cada alumna y alumno asumir las tareas que implique su calendario de evaluaciones, para su adecuada preparación.

  
Art. 15°  Las calificaciones obtenidas en una evaluación, serán conocidas por los

alumnos y registradas en el Libro de Clases, dentro del menor plazo posible, sin

exceder las dos semanas, salvo situaciones excepcionales que cada profesor

deberá comunicar en U.T.P.

 

Art.16° Los alumnos deberán recibir toda prueba, informe, trabajo, etc., corregido

de parte de sus profesores, pues aquéllos constituyen un instrumento más de

aprendizaje  de acuerdo a su análisis y resultado.

Art.17° Los alumnos (as) deberán presentar firmada por su apoderado, cualquier

evaluación que el profesor requiera, sin perjuicio de la calificación obtenida en ella.

De no presentar la evaluación firmada, el profesor deberá dejar constancia en el

Registro de Observaciones del Libro de Clases y deberá citar al apoderado para

informarle personalmente del bajo rendimiento del alumno o alumna.

 
Art.18° Ante dos evaluaciones deficientes el profesor o profesora de asignatura o

subsector deberá informar al profesor jefe y citar al apoderado para comunicar

personalmente el rendimiento y establecer en conjunto medidas que reviertan la

situación y trabajar coordinadamente para mejorar el desempeño del alumno en el área o subsector.

Art.19°  Los alumnos respetarán los canales oficiales establecidos al interior del

colegio, para comunicarse con sus Profesores de asignatura, Profesor Jefe,

coordinador de Ciclo o Jefa de UTP, según corresponda, para efectuar consultas

sobre correcciones de pruebas u otros instrumentos de evaluación aplicados.

 Art. 20°  Toda Prueba Escrita deberá presentar, durante el presente año la siguiente estructura :

 

 Nombre del colegio, nombre del profesor, área, contenido, objetivos,  nombre del alumno, fecha, curso, puntaje obtenido, puntaje total y nota.

 

Art.21° La inasistencia a cualquier evaluación fijada con anticipación, deberá ser

justificada por el apoderado  personalmente en la secretaría o inspectoría. Quien se encargará de hacer llegar esta información a los profesores correspondientes.
  
Art. 22° Si la inasistencia es por problemas de salud, el apoderado deberá hacer

llegar el Certificado Médico que acredite la causal de problemas de salud en un

plazo máximo de 5 días. Este debe ser  original y con fecha actualizada, además de los datos de identificación del médico. Esta información se hará llegar inmediatamente  a los profesores correspondientes. 
 
Art. 23° Cuando el alumno se reintegre a clases, deberá rendir la evaluación

pendiente acordando con el o los profesores correspondientes una nueva fecha en un plazo determinado.
                  En caso de presentar certificado médico, el nivel de exigencia será el mismo que se aplica a todas las  evaluaciones (60%). 
                 En caso de no presentar certificado, el nivel de exigencia será de un 70 %
 
Art. 24° En caso de no presentar ningún tipo de justificación, el profesor le asignará una nueva fecha para dar una prueba que tendrá un 85%  de exigencia. Puede cambiarse el instrumento evaluativo, según lo indique el criterio del profesor y de acuerdo con la Unidad técnico Pedagógica.
Art. 25° Los alumnos que por situaciones especiales (enfermedad prolongada,

viajes, situaciones familiares, u otras) ), no asistan  a una o más evaluaciones, deberán rendirlas en su tiempo libre, no interfiriendo con sus clases normales. La calendarización de ello, será responsabilidad del alumno, su Profesor Jefe y profesores de asignatura. El nivel de exigencia será de un 60%.
 4.- DE LAS EVALUACIONES FINALES SEMESTRALES Y ANUALES
 
Art. 26° Se aplicarán, una vez por semestre,  una Evaluación programada en el proyecto SEP que abarque los contenidos más relevantes del  período y esta evaluación (C/2) se promediarán con las demás evaluaciones del subsector que correspondan. En este caso los subsectores a evaluar serán: Lenguaje y Comunicación, Educación Matemáticas., Ciencias Naturales  y Ciencias Sociales. 

 

Art. 27° serán eximidos los alumnos que tengan un promedio de 6.5 hacia arriba en estas áreas.  

 
Art. 28° Los objetivos y/o contenidos de las Pruebas Coeficiente dos deberán ser

entregados por escrito a los alumnos y apoderados.

 
5.- DE LAS CALIFICACIONES
 
Art. 29° Los resultados de las evaluaciones, expresadas como calificaciones de

los alumnos en cada uno de los subsectores, asignaturas y/o actividades de

aprendizaje, para efectos de su registro en el Libro de Clases durante el año

escolar, se regirán por una escala numérica de : 1.0 a 7.0  DE 1° a 8° Año Básico.

Hasta con un decimal, siendo la calificación o nota mínima de aprobación 4.0.

 

Art. 30° Todos los alumnos serán calificados en todos los subsectores de su Plan

de Estudios que incidan en su Promoción, utilizando dicha escala numérica.

 

Art. 31° Las calificaciones obtenidas por los alumnos en los subsectores de:

Religión, Consejo de Curso y Orientación, como asimismo en la evaluación de los

Objetivos Fundamentales Transversales, no incidirán en su Promoción de Curso.

 

Art. 32° Las calificaciones que obtengan los alumnos/as en todos los subsectores,

asignaturas y/o actividades de aprendizaje de su Plan de Estudios, deberán referirse exclusivamente a aspectos del rendimiento escolar y en ningún caso, a situaciones de  orden conductual o de socialización del alumno con su entorno.

  

 Art. 33° En cuanto al subsector de Religión y de acuerdo a los principios y valores

que promueve nuestro Proyecto Educativo, este es optativo para el alumno y su

familia, sin embargo, para quienes opten por él, serán calificados con conceptos

en su Informe Anual de Rendimiento Escolar, pues no incide en su promoción.

 

Art.34° El promedio semestral, se expresará hasta con un decimal, sin aproximar la décima superior.

 

Art.35° Las calificaciones parciales, corresponden a todas las calificaciones

coeficiente uno y dos obtenidas por el alumno durante el semestre escolar, en

cada uno de los subsectores de su Plan de Estudios.

 

Art. 36° 
Las calificaciones o promedios semestrales, corresponden al promedio

matemático o media aritmética de todas las calificaciones parciales obtenidas por

el alumno/a durante el semestre escolar, en cada uno de los subsectores de su

Plan de Estudios.

 

Art.37° En el caso de que el 50% de un curso obtuviera calificaciones insuficientes, el profesor de asignatura deberá reevaluar la situación, cambiando sus estrategias metodológicas con el fin de alcanzar el logro de contenidos a evaluar, realizando una nueva evaluación. 

Art. 38° Las calificaciones mínimas en el semestre, en cada subsector del plan de

estudios, deberán ser coherentes con la cantidad de horas de clase semanales.

Debiendo en todo caso ser máximo de calificaciones en el semestre:

Área  de dos a tres horas un total  =  de  6 notas para promediar.

Área de cuatro a seis horas un total = de  8 notas para promediar

 

Art. 39° Calificación Final o Promedio Anual de 1º de a 8° año de enseñanza básica, corresponderá al promedio matemático o media aritmética

de las Calificaciones Finales Semestrales, en cada uno de los subsectores del plan de estudios.

 

Art. 40 ° En cuanto a la entrega de trabajos (informes, investigaciones, etc.), este
deberán entregarse puntualmente el día y hora señalados por el profesor o

profesora, presentados en forma prolija y ordenada. No existe excusa que

justifique la omisión de trabajos o deberes escolares por parte de un alumno (a),

salvo que por motivos médicos muy calificados el alumno se hubiere visto

impedido de realizarlos. La no presentación de trabajos prácticos en la fecha

previamente estipulada (a) significará la obtención de la calificación mínima, la que deberá ser promediada con la (s) notas de proceso.

 
6.- DE LA EVALUACION DIFERENCIADA
 
Art. 41° La evaluación diferenciada considera, respeta y asume al alumno con

necesidades educativas especiales, desde su realidad individual, variando,

adaptando y/o reformulando los instrumentos o modalidades de evaluación

aplicadas al grupo curso, a fin de favorecer una eficaz evaluación de ese alumno,

a partir de la particularidad de su déficit.

 

Art. 42° No obstante lo anterior, esta modalidad de evaluación, no implica

necesariamente que al término del año escolar, el alumno con necesidades

educativas especiales, sea calificado con la nota mínima de aprobación, vale decir

4.0 o que por el contrario, no pueda llegar a obtener una calificación superior que

eventualmente pueda ser la nota máxima ( 7.0 ), pues ello estará sujeto al

esfuerzo y responsabilidad personal del alumno, al apoyo y/o tratamiento externo

que su situación específica requiera y que su apoderado le procure (lo cual debe

ser regularmente informado al Colegio mediante informes oficiales del estado de

avance del tratamiento específico que él requiera y que sean entregados por el

profesional externo tratante, en documento original y con fecha actualizada) y de acuerdo a los logros efectivamente obtenidos por el alumno. En consecuencia, este beneficio podrá ser solicitado por cualquier alumno de enseñanza básica  a través de su apoderado, en carta dirigida al profesor o profesora jefe, acreditando el problema específico que afecte al alumno, adjuntando certificado original y con fecha actualizada del profesional externo que corresponda. Dicha solicitud será analizada en conjunto con la Unidad Técnico Pedagógica y la Directora informándose al apoderado solicitante, de la resolución final.

En caso que el profesor o profesora detecte posibles necesidades educativas especiales en algún alumno o alumna podrá solicitar al apoderado un informe o evaluación de especialista (externo o interno).

 

Art. 43° El apoderado, por su parte, deberá responsabilizarse de presentar y dar a conocer a la profesora jefe y a los profesores de las áreas que correspondan tanto de las evoluciones del tratamiento, los controles, y las reevaluaciones del o los especialistas.

 

Art. 44° ° Los profesores deberán mantener discreción sobre las necesidades educativas especiales y la evaluación diferenciada para evitar perjudicar la autoestima del alumno.

 
 7.- DE LAS SITUACIONES ESPECIALES
 
Art. 45° Si un estudiante es sorprendido faltando a la honradez frente a un

procedimiento evaluativo, el profesor está facultado para adoptar las siguientes 
medidas: retirar el instrumento de evaluación, enviar al alumno (a) a Unidad Técnico Pedagógica, quedando registrada la situación, además el profesor ( a ) deberá informar

al apoderado por escrito citándolo a una entrevista, dejar constancia en el Libro de Clases y para comprobar el nivel de aprendizaje del estudiante, aplicar en un plazo de no más de dos días el instrumento evaluativo que estime pertinente. La nota máxima a obtener en esta evaluación será 4,0.
En caso de detectarse que el alumno no tiene dominio de los contenidos o habilidades que se evaluaban podrá ser calificado con nota mínima.

 

Art.46° Alumno (a) que entrega una prueba en blanco, sin justificación:
El alumno(a) deberá conversar con el docente esta situación al final de la jornada

y juntos deberán buscar un acuerdo que beneficie el aprendizaje del (de la)

alumno(a). En este sentido, es importante que el (la) alumno (a) pueda rendir

nuevamente la evaluación, aunque en esta segunda oportunidad la escala de

notas podría ser graduada de modo diferente, según lo estime el docente.

Si el alumno (a) se negara a rendir, deberá registrar por su puño y letra las razones de tal actitud, el profesor del área correspondiente a la situación citará  al apoderado para ponerlo al tanto de la situación y deberá quedar registrada en el libro de clases y en carpeta del alumno, quedando como constancia escrita de lo ocurrido. El  alumno obtendrá la nota mínima.
Art. 47° Alumno(a) que adultera o falsifica sus calificaciones:
Se procederá a citar a su apoderado para que tome conocimiento de la sanción

que defina Dirección, UTP y profesor jefe.

Si el alumno(a) reincide en esta conducta, la Dirección del Colegio solicitará

medidas extremas, en el resguardo del Manual de Convivencia Escolar vigente,

es decir condicionalidad extrema, advertencia de cancelación de matrícula y/o

cancelación definitiva de esta.

 

 Art. 48° Los estudiantes que participen en eventos relativos a diferentes áreas del

currículo, en representación de su curso o del establecimiento, tendrán derecho a

quedar liberados de asistir a clases, sin que esto sea considerado inasistencia.

8.- DE LA EXIMICIÓN DE UN SUBSECTOR
 

Art. 49° Los alumnos de 1º a 8º año de enseñanza básica  podrán ser eximidos hasta en un subsector de su plan de estudios, que incida en su promoción sólo en las siguientes situaciones :

 

El apoderado deberá presentar el informe o certificado del especialista que solicita

la eximición a la Jefa de Unidad Técnica Pedagógica y Directora del colegio, quienes previo estudio de cada caso autorizarán la eximición e informarán a los profesores correspondientes.

 

Art. 50° Los antecedentes deben ser presentados antes del 1 de abril del año

escolar correspondiente o inmediatamente después de originada la causal de la

solicitud; los que serán evaluados por la Unidad Técnica, y la Dirección.

 

Art. 51° Finalmente el Colegio determinará si el alumno solicitante es eximido

de la totalidad de las actividades de un subsector o asignatura, o sólo de algunas.

 

Art. 52° La eximición del subsector de Educación Física no implica

necesariamente ausencia de evaluaciones, ya que el alumno puede realizar otras

actividades relacionadas al subsector que no impliquen actividad física.

9.- DE LA PROMOCIÓN ESCOLAR
 
Art. 53° Serán promovidos todos los alumnos de 1º a 8º año de enseñanza básica

que hayan aprobado todos los subsectores de su plan de estudios que incidan en su promoción y que además, hayan asistido al 85% de las clases realizadas.

 

Art. 54° Serán promovidos también, todos los alumnos de 1º a 8º año de

enseñanza básica, que hayan reprobado un subsector de su plan de estudios que incida en su promoción, su nivel general de logros o promedio general de calificaciones, sea igual o superior a 4,5 incluido el subsector reprobado.

Art. 55° Serán promovidos también, todos los alumnos de 1º a 8º año de

enseñanza básica, que hayan reprobado dos subsectores de su plan de estudios que incidan en su promoción, siempre y cuando su nivel general de logros o promedio general de calificaciones, sea igual o superior a 5,0 incluidos los subsectores reprobados, siempre y cuando no sean en conjunto Lenguaje y Comunicación y Educación Matemáticas.

 

Art .56° Todos los alumnos de 1º a 8º año de enseñanza básica, podrán ser promovidos con porcentajes de asistencia a clases, inferiores al mínimo del 85% de la clases realizadas, si por razones de salud u otras de fuerza mayor debidamente justificadas, son autorizados por la Dirección del Colegio.

 

Art. 57° Repetirán curso todos los alumnos que no cumplan con las exigencias

mínimas establecidas para la promoción, en los artículos anteriores, sin apelación

de ninguna naturaleza.

 

Art. 58° Todas las situaciones de evaluación y calificación de los alumnos de 1º

a 8º año de enseñanza básica, deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente, sin excepción alguna. 
             El colegio se hará responsable de los alumnos que repitan por primera vez, pero se reserva el derecho de cancelar la matricula a un alumno repitente  por segunda vez en el mismo nivel.
 

Art. 59° La situación final de promoción de los alumnos, deberá quedar resuelta

al término del respectivo año escolar. Una vez finalizado el proceso, el Colegio

emitirá y entregará al apoderado oficial del alumno un Certificado Anual de

Estudios, que indique los sectores y subsectores cursados, con las calificaciones

obtenidas y la situación final del alumno, que corresponda.

 
Art.60 ° Si el alumno (a)  obtiene al término del año lectivo una calificación 3,9 como

promedio en uno o más subsectores, y su promedio anual no es el establecido en

los artículos   54°  - 55°, es indicio que el alumno no logró los aprendizajes

esperados, por lo tanto reprueba la(s) asignatura(s) y no será promovido.

 
10.- NORMAS COMPLEMENTARIAS
 
Art. 61° Para los alumnos con problemas de adaptabilidad escolar, el Colegio

aplicará un proceso de seguimiento y apoyo pedagógico tendiente a facilitar la

superación de los problemas de rendimiento y/o conducta que manifieste, el cual

consistirá básicamente en:

 

a.- Entrevistas del Apoderado y/o el alumno con: Profesor Jefe, Orientador, Jefa de Unidad Técnico Pedagógica  y/o Directora.

b.- Realizar un “Compromiso Escrito” por parte del alumno y su apoderado con el Colegio, a través de y/o Unidad Técnica Pedagógica, en las condiciones que se estimen necesarias para la superación del o los factores que motiven la falta de adaptación al Colegio por parte del alumno (a).
 
c.- El Profesor Jefe en forma coordinada con y/o Unidad Técnico Pedagógica, se preocupará de acompañar a su alumno y controlar el cumplimiento de su compromiso. Por lo cual deberá llevar un registro detallado de ese proceso de seguimiento y de sus logros dejando constancia en el Registro de Observaciones Individuales del Libro de Clases y en carpeta del alumno.

d.- Informe del Profesor Jefe a la o las instancias internas necesarias del Colegio, acerca de la superación de la situación que originó el compromiso del alumno o en caso contrario, de la aplicación de otro tipo de medidas pedagógicas al alumno, ante la persistencia del

problema.

 
Art. 62° Al término del primer semestre escolar o del año escolar, y según las

circunstancias particulares de cada alumno, la Dirección en conjunto con la Jefe

de la Unidad Técnico Pedagógica, el Profesor Jefe y cualquier otra instancia interna que se estime pertinente, podrán establecer medidas de excepción para dichos alumnos, las que podrán ser :
a- Amonestación Verbal y/o Escrita.

b- Compromiso de Rendimiento Académico y o Conductual.

c- Condicionalidad Simple de Matrícula.

d- Condicionalidad Extrema de Matrícula.
e- Aviso de no Renovación de Matrícula para el año escolar siguiente. En

este caso, constituirán situaciones agravantes las siguientes :

- Ser alumno con Condicionalidad Extrema de Matrícula

- Ser alumno Repitiente de Curso

- Ser alumno con Promedio General Final inferior a 5,0
f- Alumno  y apoderado que después de un proceso  no logró cumplir con lo que establecimiento establece se procederá a la  cancelación la matrícula en bien de todos los demás alumnos que estén involucrados en la situación planteada

En estos casos, la Dirección del establecimiento será la responsable de tomar

las decisiones pertinentes a cada situación dada.

 
Art.63° Todos los alumnos que se incorporen al Colegio a lo largo del año escolar, deberán presentar obligatoriamente y en original, la siguiente documentación: 
- Certificado de Nacimiento

- Informe de Desarrollo Personal, del año escolar en curso

- Informe de Rendimiento Escolar, del año escolar en curso (todas las calificaciones que presenten los alumnos nuevos, serán consideradas como parte de sus notas para efectos de cálculo de promedios finales y promoción escolar en nuestro establecimiento).

- Certificados de Estudio, del  último año  terminado

- Informe de Desarrollo Personal, del año escolar anterior

Cumplidas estas exigencias, se autorizará o no, su matrícula en nuestro Colegio.
Art.64° ° Los alumnos provenientes del extranjero, tendrán el carácter de “alumnos provisionales” y deberán regularizar su situación de convalidación de estudios, a través de la solicitud de su apoderado ante el Ministerio de Educación, el que oficiará y presentará a la Dirección del Colegio.

REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE EDUCACION

SUN FLOWER SCHOOL

LABRANZA

     REGLAMENTO INTERNO
REGLAMENTO INTERNO DEL ESTABLECIMIENTO 

DEFINICIÓN

El colegio Sun Flower School es un establecimiento acogido al sistema de Financiamiento Compartido, con una formación cristiana que nos invita a trabajar cada día aprender a ser mejores personas teniendo como modelo a Jesús, nuestro Señor.

Nuestra labor ayudar al desarrollo del niño y niña de una manera integral, es por ello que para lograr este objetivo es necesario establecer parámetros y actividades que rijan durante el periodo lectivo a cada uno de los alumnos y alumnas, ya que es indispensable que con nuestro comportamiento ayudemos a formar un ambiente apto para el buen funcionamiento del colegio.

Este implica tener un criterio equilibrado que lleve al alumno y alumna a discernir entre  los espacios de recreo y estudio  un comportamiento acorde a cada circunstancia.

Nuestro objetivo será, entonces, conseguir un colegio que favorezca el desarrollo de los valores tales como:

· Responsabilidad

· Honradez 

· Autenticidad

· Sinceridad

· Honestidad

· Corrección en el actuar

· Transparencia y respeto por la dignidad de cada persona entre otros.
OBJETIVO GENERAL
La comunidad educativa Sun Flower School se propone:

Crear un clima propicio para la formación de una persona integral, capaz de asumir y vivir los valores cristianos y servir a su comunidad, formando todas sus capacidades intelectuales al servicio de ella. Proporcionándoles las herramientas necesarias para enfrentar los avances tecnológicos, dando especial énfasis en el idioma inglés. Además entregando una motivación y las herramientas necesarias para llevar una vida sana y saludable.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Dimensión Educativa Cultural
Formar un alumno y alumna que se distinga por:

· Su respeto por todas las personas que forman la unidad educativa
· Su iniciativa y espíritu del trabajo 

· Su apertura al diálogo y la amistad.

· Su responsabilidad en todas las tareas que asume como estudiante del colegio Sun Flower School.
Dimensión Cognitiva 
Formar un alumno que sea capaz de:

· Conocer y evaluar su realidad personal, teniendo conciencia de sus capacidades y limitaciones.

· Ejecutar su intelecto y su capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

· Tener capacidad de criterio y autocritica.

· Enfatizar al aprendizaje del idioma  inglés como una  herramienta fundamental ya que rápidamente estará llegando a ser un idioma universal. 
DEL CALENDARIO ESCOLAR

a) Las actividades docentes y curriculares y  la modalidad de trabajo que adopte el colegio, se ajustarán a las disposiciones que se establezcan en el Calendario Escolar Regional de la Secretaria Ministerial de Educación de la Región de la Araucanía.

b) El director (a) de establecimiento y el equipo de gestión  elaborará la planificación  del proceso de evaluación y la determinación de todos los aspectos administrativos y complementarios, los cuales deberán ser comunicados al inicio del año escolar respectivo, a los  docentes , padres, apoderados, alumnos, alumnas y Departamento provincial de Cautín.
   DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO


1) Consistirá en la organización de actividades pedagógicas que desarrolle el establecimiento, para cumplir sus finalidades fundamentales, ordenando estas actividades, determinando sus objetivos, recursos necesarios y responsables de la Educación Pública.
2) El plan anual de trabajo tendrá como marco de referencia el calendario escolar, fijado nacional y regionalmente por el Ministerio de Educación.
3) Los objetivos Generales del Plan anual de trabajo del Colegio Sun Flower School de Labranza, serán  los siguientes:

· Planificar variadas actividades tendientes al logro de los objetivos y satisfacer las necesidades del Establecimiento.

· Distribuir tareas entre todos los integrantes de la Unidad Educativa, a fin de que cada cual, conozca de sus respectivas funciones y responsabilidades.
4) El plan Anual de trabajo deberá consignar los siguientes aspectos:

· Diagnóstico de la realidad escolar

· Aspectos técnicos administrativos

· Actividades de talleres y/o extraprogramática

· Relación en la comunidad

· Proceso de evaluación
DE LA JORNADA DIARIA Y HORARIOS DE CLASES
En las actividades curriculares diarias se tendrá presente las siguientes normas y criterios:

a) La semana de trabajo tendrá un mínimo de 38 horas de clases, incluyendo horas de religión.
b) La hora de clases consta de 45 minutos.
c) No formarán parte del horario escolar semanal, las actividades extra programáticas.
d) Los horarios se organizaran de acuerdo a criterios pedagógicos.

INTEGRACIÓN AL P.E.I. DEL ESTABLECIMIENTO

PROYECTO: “ESCUELA SALUDABLE”

¿POR QUÉ HABLAMOS DE CONSTRUIR UNA ESCUELA SALUDABLE?

Para nadie es desconocido que estamos viviendo una época de grandes dificultades, las que han generado un clima de intolerancia, violencia, maltrato, abandono y escasez de alimentos entre otros, siendo estos, factores de riesgo para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país.

Tampoco es desconocido que hasta hace relativamente poco tiempo la atención de la niñez tenía por objeto lograr la supervivencia, y aunque se han dado avances importantes se ha visto la necesidad de mejorar las oportunidades de desarrollo y elevar su calidad de vida. Este reto implica la implementación y desarrollo de políticas, planes y programas orientados a la protección de la niñez y adolescencia.

¿Cómo lo Abordamos? Nuestro énfasis:

· El P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional) es centro y marco de las acciones que implementemos en promoción de  la salud al interior de nuestro colegio. Nuestro centro educativo sumado a este desafío, debió integrarse en el P.E.I., de manera que en la misión, metas, objetivos y actividades quede explícito el interés por el desarrollo de la promoción de la salud.

· El Equipo de Gestión de la Iniciativa en la escuela, conformado por representantes de diferentes estamentos, constituye un elemento trascendente para el buen funcionamiento y los resultados de la estrategia.

Objetivos:

· Mejorar la situación nutricional de la población educativa intervenida, para disminuir el riesgo de SM (Síndrome metabólico) y de Cents. (Enfermedades Crónicas no transmisibles) asociadas a la mala nutrición por exceso.

· Articular la atención integral de nutrición, la asistencia alimentaria y la educación nutricional dentro del proyecto escuela saludable, a través del Proyecto Educativo Institucional de nuestro colegio.

Objetivos Específicos:

· Promover en los niños y niñas desde la educación pre-escolar hasta 2° ciclo, estilos de vida saludables y ofrecer a la comunidad educativa, aprendizajes, experiencias, ambientes y entornos saludables.

· Fomentar en los educandos el desarrollo de conductas, habilidades y destrezas orientadas a la práctica y conservación de la salud, favoreciendo la formación de conocimientos, actividades y prácticas relacionadas a la salud, alimentación y nutrición.

· Prevenir los riesgos y problemas de salud, detectando y tratando precozmente aquellos que afectan el desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas.

· Reconocer fortalezas y debilidades de la comunidad educativa, con respecto a alimentación y nutrición a fin de identificar alternativas de solución y de su abordaje integral.

· Posibilitar el pleno desarrollo físico, psíquico, emocional y social, la autoestima y una imagen positiva de sí mismos en los niños y niñas y en la población en general.

· Apoyar al cuerpo docente el lograr los objetivos de Escuelas Saludables a través de la capacitación y material didáctico.

¿Qué queremos lograr?

1.- Lograr un cambio en la conducta alimentaria, hacia un hábito más saludable.

2.- Aumentar el nivel de la actividad física.

3.- Disminuir el I.M.C., en 5% y/o la C.C. en 5% en 4 meses, en relación al

Ingreso, mantenido o mejorado a los 6 y 12 meses.

4.- En alumnos y alumnas con parámetros de laboratorios alterados al ingreso, lograr la mejoría de los mismos al menos en un 10% en 4 meses.

5.- Iniciar inserción a un grupo de actividades físicas de mayor permanencia.

El trabajo en escuela saludable se enmarca dentro de la línea de acción de Promoción de la salud y prevención de enfermedades y básicamente tiene dos estrategias:
1. Vigilancia alimentaria y nutricional

1.1. Determinación del riesgo nutricional y situación alimentaria: se realiza mediante la toma de medidas antropométricas con el fin de identificar a los estudiantes con problemas de malnutrición por déficit o por exceso y adicional, por lo tanto se realiza un  
diagnóstico de la situación alimentaria de éstos estudiantes, básicamente a través de la frecuencia en el consumo de alimentos.

1.2. Seguimiento del estado nutricional: una vez realizada la valoración nutricional, se digitan  los datos en una ficha nutricional, que queda en las instalaciones educativas con el fin de que sirva de instrumento de seguimiento y fuente de información.

Con ese propósito la dieta saludable y la actividad física son claves para una buena nutrición y una vida sana. Consumir alimentos energéticamente balanceados con actividad física apropiada es fundamental en todas las etapas de la vida. El consumo desbalanceado de alimentos altos en energía (azúcar, almidón y/o grasa) y bajo en nutrientes esenciales, contribuyen a un exceso de energía que se acumula como grasa, generando sobrepeso en el corto plazo y obesidad a futuro.

2. Educación alimentaria y nutricional:

La educación alimentaria se realiza a los diferentes miembros de la comunidad escolar:
Estudiantes, padres de familia, profesores y manipuladores de alimentos. Básicamente los temas son los siguientes:

Guías alimentarias: 

A través de este instrumento educativo se imparten temas como:

1. Grupos de alimentos y características de cada uno.

2. Intercambios.

3. Número de porciones al día.

4. Cómo invertir adecuadamente el dinero destinado a la alimentación.

Acciones a realizar:

· Loncheras saludables.

· Hábitos alimentarios saludables.

· Cuidado corporal.

· Saneamiento ambiental y reciclaje.

· Convivencias saludables

· Fomentar el ejercicio acorde a la edad de nuestros alumnos
¿Qué elementos tienen que considerarse para hacer una escuela saludable? 


En Chile se han definido seis grandes temas que una escuela saludable debe tener presente para construir una comunidad educativa saludable, estos temas son los siguientes:

• Alimentación

• Actividad Física

• Factores Protectores Psicosociales

• Medio Ambiente

• Atención de niños con necesidades educativas especiales producto de una discapacidad.

• Tabaco/alcohol y drogas.

Alimentación

Un número importante de las enfermedades que tenemos los chilenos se relacionan con malos hábitos alimentarios que son por exceso o déficit. La población chilena se enferma principalmente de enfermedades asociadas a excesos como:

Enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes, hipertensión, obesidad.

Existen también las enfermedades provocadas por déficit de ciertos alimentos como la desnutrición, anemia y la osteoporosis. Además, están las llamadas enfermedades por trastornos alimenticios como la anorexia y la bulimia.

Todas estas enfermedades están asociadas con la calidad de nuestra alimentación, desde etapas tempranas de la vida. Por lo tanto, una parte importante de estas enfermedades y muertes podrían ser evitadas si cuidamos de nuestra alimentación, esta preocupación debe iniciarse desde el momento que el niño (a)  nace y durante toda su vida, manteniendo estilos de vida saludables.

El trabajo pedagógico

Tener presente en el establecimiento:

Es importante crear ambientes acogedores para los niños y niñas al momento del almuerzo.

Es recomendable la participación de los padres en este espacio, colaborando en la ornamentación del lugar como también en reforzar conductas o hábitos positivos.

Un gran desafío en este sentido, es lograr que los niños y niñas adquieran hábitos alimenticios saludables, que aprendan a comer diferentes tipos de alimentos, en especial verduras y frutas, y a identificar aquellos hábitos saludables de los no saludables, y a preferir los primeros. El trabajo con los padres es fundamental, a fin de ser coherentes y efectivos en el aprendizaje que deseamos instalar en torno a la alimentación.

Tener presente con los niños y niñas.

• Preparar la ambientación del comedor, promover su participación y respetar sus decisiones.

• Jugar a preparar menús (recetas de almuerzos y postres) saludables.

• Incorporar la participación de madres y padres en la confección de un catastro de recetas saludables para realizar.

• Realizar encuestas a las familias sobre las comidas preferidas, para comentar, describir sus propiedades, etc.

• Desarrollar dramatizaciones, representando algunos alimentos saludables para el organismo.

• Promover el acompañamiento de un familiar a la hora del desayuno y del almuerzo.

Tener presente con los padres.

La revisión de las limitaciones de la escuela referidas al comedor, la sala, el tipo de ambientación, acompañamiento en el momento de ingesta y proponer actividades posibles.

• Promover el envío de colaciones saludables para los niños y  niñas. 

• Ver la posibilidad de incentivar el consumo de verduras y frutas locales.

La información a través de campañas de alimentación saludables que existen en consultorios, juntas de vecinos u organizaciones comunitarias cercanas a la escuela.

Incentivar la alimentación por medio de platos tradicionales que consideran las comidas típicas tales como: El charquicán, la chuchoca, las papas con mote, así como las verduras y frutas propias de la zona.

Actividad física

Estudios recientes en párvulos de nutrición normal, evidencian la existencia de alto sedentarismo, particularmente durante su permanencia en los jardines infantiles (60% a 70% del tiempo en actividades de gasto de energía mínimo) igual situación se ha observado en el caso de niños obesos de cursos superiores.

Actividad física es toda acción motriz que implica el uso de nuestra musculatura para mover el cuerpo y que demanda un gasto energético por sobre el nivel basal.

La importancia de la actividad física en esta etapa de la vida, es fundamental posibilitando que los niños (as) puedan:
• Crecer sanos

• Tener huesos y músculos más fuertes

• Gastar energía


Aprender movimientos cada vez más complejos

• Desarrollar más control y confianza con el propio cuerpo y así ser más hábiles

• Aumentar la flexibilidad y coordinación psicomotora

• Divertirse y pasarlo bien

• Compartir y hacer más amigos

• Instalar el hábito de la actividad física como parte de las actividades cotidianas

• Sentirse a gusto consigo mismo y con los demás

• Hacer en forma regular actividades de relajación que entregarán mayor capacidad de concentración.

Estrategias para el trabajo pedagógico (desde los niveles pre- kínder a octavo año básico)

No debemos olvidar que el desarrollo de la actividad física en el párvulo está centrado en lo lúdico, a partir de lo cual se puede favorecer la estimulación de movimientos (ejercicios y actividades de diferentes tipos) como:
• Juegos en que tenga que moverse y desplazarse de un lado para otro: Caminar, correr, saltar, escalar, trepar, elevar un volantín.

• Juegos en que tengan que utilizar cosas y objetos para lanzar, patear, rodar, atrapar, apretar, etc.

• Juegos en los que pueda bailar.

• Juegos en los que pueda aprender las partes de su cuerpo.

• Juegos que le den la posibilidad de sentir diferentes pesos, texturas, colores y formas de los objetos.

• Experimentar nuevas formas de movimiento y equilibrio.

Es en esta edad, donde debemos instalar hábitos de actividad física que favorezcan una mejor calidad de vida en el futuro, por esto debemos intencionar la realización de las actividades físicas y recreativas al aire libre en el párvulo, el desarrollo de habilidades motoras gruesas y de control dinámico; De fuerza, resistencia y flexibilidad a través de movimientos y desplazamientos, alternando diferentes velocidades, direcciones, posiciones e implementos (Bases Curriculares Educación Parvularia, p.42).

Generar campañas tendientes a reforzar el interés familiar por la actividad física. Lo anterior de acuerdo a las realidades de nuestra zona, por ejemplo, en el caso de niños (as) urbanos, propiciar la vuelta a la manzana con uno o ambos padres y hermanos o en caso de los niños(as) rurales asociarlo a las actividades que habitualmente realizan en el campo como cortar o buscar leña.

Factores protectores sociales

Los factores protectores que pueden ser internos o externos “son las condiciones o los entornos capaces de favorecer el desarrollo de individuos o grupos y en muchos casos, de reducir los efectos de circunstancias desfavorables”.

 Los factores protectores externos son condiciones del medio familiar y social que reducen la probabilidad de daño de las personas, como por ejemplo, la integración social y laboral, familia extendida, etc.

Los factores protectores internos son los atributos de la propia persona que ayudan a su salud física y mental, como lo son por ejemplo: autoestima, empatía, autoconfianza, humor, aptitudes deportivas.

El desarrollo personal que promueve la escuela a través del clima social que propicia, y el bienestar social que proporcionan las redes sociales tejidas en torno a la familia, son dos aspectos muy importantes como factores protectores del desarrollo de los niños que aportan dos instituciones fundamentales en la vida de estos como son la familia y la escuela.

El clima social en el contexto de la escuela, se refiere a la percepción que las personas tienen de los distintos aspectos del ambiente, en el que desarrollan sus actividades habituales. El clima social positivo es una condición necesaria para que los niños y niñas se sientan motivados a aprender y perciban positivamente a los demás integrantes de la comunidad educativa.

A continuación, se dan a conocer algunas estrategias, que se deberían tener presente, para el desarrollo de un clima humano positivo entre los adultos que se desempeñan en Educación Parvularia y demás niveles de la educación:

• Crecimiento académico y social continuo.

• Que los educadores, niños y niñas tengan condiciones que les permitan mejorar sus aprendizajes en torno al conocimiento y habilidades de orden personal y social.

• Promover una atmósfera de respeto mutuo en la escuela.

• Generar confianza: creer en  lo que hace y dice el otro.

• Potenciar un ánimo positivo frente al trabajo: sentirse bien, deseos de cumplir con las tareas asignadas, incorporar la autodisciplina.

• Cohesión: Se refiere al espíritu de cuerpo, al sentido de pertenencia al establecimiento, donde exista un nivel de atracción hacia la escuela por parte de sus miembros.

• Participación: posibilidad de involucrarse en la toma de decisiones y contribuir con ideas y que éstas sean tomadas en cuenta.

• Renovación: se refiere a que la escuela sea capaz de crecer, desarrollarse, cambiar y asumir nuevos desafíos.

• Cuidado: existencia de una atmósfera de apoyo, en que los educadores consideran las necesidades de los niños (as) y trabajen en forma cooperativa en el marco de una organización que los apoya.
• Crear un clima adecuado para la percepción y elaboración de situaciones críticas y problemáticas.

Al mismo tiempo, el apoyo social que otorgan las redes ha demostrado ser muy importante al evaluar el impacto que una crisis tiene en las personas. Las redes sociales cumplen con el rol de amortiguar el impacto que los eventos estresantes tienen ya que entregan apoyo y ayudan a movilizar recursos personales, sociales y materiales.

Algunas estrategias generales para desarrollar con las madres y los padres:

•Fomentar la participación en grupos comunitarios que les permitan encauzar y desarrollar sus necesidades e intereses.

• Concordar con la familia acciones para enfrentar conductas desadaptativas de los niños y niñas.

• Fomentar relaciones cooperativas en torno a la ejecución de proyectos comunes.      

• Fomentar una alimentación saludable.
•Fomentar y promover una vida saludable a través de actividades recreativas y deportivas.

• Fomentar relaciones basadas en el respeto, estilo democrático y de colaboración.

• Fomentar la resolución de conflictos en forma no violenta y una actitud constructiva frente a la realidad.
• Promover interés y preocupación por el cuidado del ecosistema.
• Fomentar la capacidad de aceptar las diferencias y valorarse mutuamente.
• Fomentar la capacidad para dar apoyo emocional a otros que lo necesitan.

Para promover los factores protectores es necesario desarrollar tanto en la escuela como en las familia habilidades para el fortalecimiento de las personas, familias y grupos, que les permita una comunicación efectiva con los otros y una mayor capacidad de enfrentamiento al estrés.

Algunas estrategias pedagógicas pueden ser:

• Proporcionar a los niños y niñas oportunidades diversas que les permitan favorecer la capacidad de:

• Explorar, curiosear y conocer el mundo que los rodea, por sus propios medios.

• Comunicación interpersonal y habilidades sociales positivas

• Reconocer, comunicar y expresar sentimientos y emociones

• Establecer y mantener vínculos afectivos tanto con adultos como con sus pares

• resolver conflictos de manera respetuosa

• Promover la necesidad de auto cuidado (droga, alcohol, sedentarismo, alimentación inadecuada, exceso de televisión y juegos electrónicos, consumismo, etc.)
• Dedicar tiempo libre a actividades recreativas/deportivas y artísticas

• Percibir y elaborar situaciones críticas y problemáticas que están viviendo en su entorno familiar o escolar.
Es importante señalar que es necesario generar un conjunto de experiencias educativas que les permita a los niños y niñas además: tomar decisiones, resolver problemas en forma creativa, pensar creativamente, pensar en forma crítica, comunicarse en forma
efectiva, establecer y mantener relaciones interpersonales, conocerse a sí mismo, establecer empatía y manejar las propias emociones.

Sobre este punto, es válido destacar que no se trata de realizar talleres especiales para abordar los factores protectores psicosociales, por el contrario, la profesora durante sus actividades habituales puede incorporar algunas metodologías y contenidos que favorecen en los niños y niñas aquellos aprendizajes esperados, muchos de los cuales, se encuentran particularmente explicitados en el Ámbito de Formación Personal y Social de las Bases Curriculares.

Medio ambiente

El medio ambiente es el lugar donde habitamos, el medio donde vivimos, por lo tanto debemos cuidarlo de tal modo que su desarrollo no represente un riesgo ecológico. El tema del medio ambiente debe ser incorporado a las prácticas pedagógicas para contribuir a la formación de la conciencia ambiental en los párvulos favoreciendo actitudes de conservación, reutilización, aprovechamiento y valoración de los recursos naturales del entorno, formando en este sentido a personas capaces de intervenir el medio y buscar soluciones a problemas concretos, respetando y protegiendo los ecosistemas.

Si queremos que los niños y niñas respeten el medio ambiente, debemos motivarlos a cuidar la escuela, su casa, la plaza, lugares donde pasan gran parte de su tiempo.

No olvidemos que el desarrollo mental y físico es muy susceptible a los factores ambientales.

Estrategias para el trabajo pedagógico

En torno a la conservación, valoración y reutilización de los recursos naturales.

· Comenzar por cuidar nuestro entorno más cercano, hermoseando nuestra sala y nuestro patio.

· Realizar proyecto de reciclaje de papel en la escuela (recolectar cuadernos usados, diversos tipos de papel ) y fabricar papel reciclado.

· Con los padres y las madres, reciclar botellas, latas, papel, cajas de tetra-pack y otros .

· Revisar las goteras en las llaves, investigar para qué sirve el agua, crear un cuento de “un país sin agua” ¿qué pasaría?

· Desarrollar dramatización, lecturas de cuentos, sesiones de debate entre otras iniciativas, respecto a la importancia de tomar agua limpia.

· Realizar pequeñas investigaciones sobre el uso de la electricidad.

· Participar y promover como niños y niñas, el “Día del Medio Ambiente” y el “Día del Árbol”.

· Plantar un árbol en la escuela o la casa y cuidarlo diariamente.

· Realizar campaña de limpieza y reparación de juguetes en la escuela, para volver a usarlos y/o regalarlos.

· Mantener en forma permanente, una planta en la sala de clases y formar  el hábito de cuidarla en su crecimiento.
En torno a la seguridad y mantención de los espacios en el establecimiento

Invitar a los alumnos, alumnas y docentes en general a mirar y revisar ¿en qué estado están las salas, patios, y corredores de sus escuela? Analizar las actividades que se pueden desarrollar para mejorarlos. Proceder a realizar un dibujo de lo que encontraron y proponer algunas acciones, que la profesora deberá guiar.

Exponer las ideas en un diario mural, compartirlas con el resto de la escuela, conversarlo con los padres, etc.

Analizar si en la escuela se producen accidentes frecuentes y en qué lugares estos ocurren.

Es importante revisarlo con los niños para animarlos a resolver el problema. Hacer un listado de lugares peligrosos, señalarlos públicamente, comentarlos para ver qué se podría hacer para eliminar los focos de riesgos. Este puede ser un trabajo con los mismos niños y niñas.
REGLAMENTO CENTRO GENERAL DE PADRES
CAPITULO  DEL APODERADO

DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS

Se entiende por apoderado al padre, madre, familiar o persona que se registre como tal en el colegio, asumiendo la responsabilidad económica y conductual del alumno(a).

El Apoderado es la única persona oficial, responsable de su pupilo(a), con la cual el colegio se entenderá, y todo trámite que éste haga al Colegio debe hacerlo personalmente y en los horarios  correspondientes establecidos.

· Conocer el reglamento interno del colegio y Proyecto Educativo Institucional.

· Ser recibidos por los profesores  en los horarios establecidos.

· Realizar reuniones en el colegio para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos o pupilos. La dirección autorizará estas reuniones siempre que no interfieran con el establecimiento.

· Formar parte del centro general de padres y apoderados del colegio y participar en las reuniones que este organice.

· De acuerdo a la ley 19532 los padres y apoderados podrán  postular al sistema de Becas o Exención de cobro total o parcial de la mensualidad, de acuerdo a las siguientes variables: ingreso percápita, número de hermanos estudiando, si tienen casa propia o automóvil, monto de deudas hipotecarias, tamaño y ubicación de la vivienda, etc.

· Conocer el rendimiento y comportamiento de su pupilo, en forma periódica.
DEBERES Y OBLIGACIONES  DE PADRES Y APODERADOS
a) Artículo 4º.- La educación es un derecho de todas las personas. Corresponde preferentemente a los padres el derecho y el deber de educar a sus hijos; al Estado, el deber de otorgar especial protección al ejercicio de este derecho y, en general, a la comunidad, el deber de contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación.( Ley General de Educación 20.370).
b ) Artículo 10°   Los padres, madres y apoderados tienen derecho a ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos, así como del funcionamiento del establecimiento, y a ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del establecimiento. El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del Centro de Padres y Apoderados.

.( Ley General de Educación 20.370).

c) Asistir al Colegio cada vez que sea requerido, respetando el día y la hora en que fue citado.  Solo podrán ser apoderados mayores de 18 años.

d) Concurrir a las Reuniones de Apoderados, del curso y  generales, seminarios y programas a los cuales el colegio le invite. Cumplida la segunda reunión o citación sin asistencia del apoderado, el alumno deberá presentarse obligatoriamente con él.

e) Justificar personalmente toda inasistencia a citaciones, suspensiones y atrasos de su pupilo(a).

f) Traer y retirar a tiempo a su pupilo(a) al inicio y término de cada jornada de clases.

g) Estar informado periódicamente sobre la situación de su pupilo en los aspectos académicos y en el proceso de maduración afectiva, religiosa psicológica, social y  disciplinaria.

h) Apoyar emocionalmente y en forma sistemática a su pupilo(a) en el cumplimiento de las obligaciones escolares.
i) Preocuparse del bienestar y la salud de su pupilo.

j) Respetar los procedimientos establecidos por el  colegio no interviniendo de manera inadecuada e inoportuna frente a una situación en la cual se esté realizando un trabajo con el alumno y el entorno que lo rodea.

k) Velar por el cumplimiento de los principios y valores de la Unidad Educativa.

l) Reparar todo daño o deterioro provocado al Establecimiento o a algún alumno(a).

m) Cumplir con los gastos de escolaridad  fijados por el colegio dentro de los 5 primeros días de cada mes de acuerdo a lo dispuesto en título II del DFL Nº 5 Financiamiento compartido de la educación. 

n) Al momento de matricular, debe dejar autorización escrita para: Salidas en horario de almuerzo, uso de celular y otros objetos tecnológicos.

ñ) Enviar diariamente a su pupilo(a) a clases, evitando las ausencias innecesarias, justificando por escrito las ausencias de su pupilo a clases o a actividades establecidas por la Unidad Educativa.

o) Apoyar el proyecto “escuela saludable”, mediante el envío de colaciones sanas, diariamente y en convivencias.

p) Respetar el ejercicio de las competencias técnicas profesionales del personal del establecimiento.

q) Informar a los educadores de aquellos aspectos de la personalidad y circunstancias  de su  pupilo que estime  conveniente que ayude a su formación.

r) Apoyar y firmar estar en conocimiento del  Manual de Convivencia Escolar, Reglamento de Evaluación y del PEI en general del establecimiento.
NOTA: El no cumplimiento de estas disposiciones ameritará que el profesor informe a Dirección para buscar una solución en beneficio del alumno.

DE LOS PADRES Y APODERADOS

De la atención de padres y apoderados:

a) El horario atención de Padres y Apoderados será determinada por la Educadora o Profesor (a) correspondiente.

b) La dirección atenderá consultas de los apoderados, para lo cual, con debida anticipación se deberá solicitar la entrevista en secretaría.

c) Frente a cualquier duda de carácter pedagógico o del quehacer directo con el alumno, con la debida anticipación, el apoderado deberá solicitar una entrevista con el (la) profesor (a) jefe del curso o educadora, quien atenderá el caso de acuerdo con su disponibilidad de horario. Solo en segunda instancia y habiendo agotado en primer conducto, el apoderado podrá solicitar ser atendido por la UTP  y en última instancia por la Dirección del establecimiento.

d) Los padres deberán cumplir y respetar el horario de salida y llegada al establecimiento, para beneficio de sus propios hijos y de la labor que desempeña el Colegio como entidad educacional. Esta obligación regirá también respecto de las actividades extracurriculares que los alumnos realicen en el colegio.

La observancia de dicha obligación tendrá carácter ineludible y su incumplimiento hará responsable al apoderado de los accidentes que fuera de su jornada escolar o actividad extracurricular pudieran ocurrirle al alumno.

e) Queda  prohibida la entrada a las aulas a toda persona ajena del establecimiento,   

inclusive a familiares o apoderados de los alumnos, de modo de evitar interrupciones en el desarrollo de las clases, exceptuando que la participación sea requerida por el docente.
RETIRO DE ALUMNOS.
 a) Sólo el apoderado oficial y en forma personal, podrá retirar a su pupilo(a) del establecimiento durante la jornada de clases. Quedando registrado, en el libro de Inspectoría, el horario de salida, el RUN y la firma del Apoderado.

b) En los cursos de primer ciclo y prebásica los apoderados retirarán oportunamente a sus hijos hasta dentro de 15 minutos después de terminada la jornada de clases. Una vez terminado este tiempo la responsabilidad de algún percance del alumno es de responsabilidad de los padres.
EXIMICIONES.
Toda eximición  en caso de enfermedad debe ser tramitada oportunamente por el apoderado en la Dirección y/o  U.T.P  y acompañar esta solicitud con el certificado médico respectivo. La duración de tal eximición la determinará el certificado médico.

4. FINANCIAMIENTO COMPARTIDO.

Es obligación del Apoderado cancelar al día la cuota de Financiamiento Compartido. 

CAPÍTULO  DE LAS ACTIVIDADES

1. DE LA RECOLECCIÓN DE DINERO PARA LOS CURSOS O ALUMNOS.

A.  Queda prohibida toda venta, dentro  del colegio, de alimentos como una medida para reunir fondos para el curso.  

B.  No están autorizadas las ventas que realicen los alumnos o apoderados para ganancia personal dentro del establecimiento. Por lo tanto, podrá ser sancionado el alumno que incurra en ello.

C.  Los cursos que deseen reunir dinero deben presentar plan de trabajo a la Dirección del Colegio, para su aprobación.

2. EN CUANTO A LAS ACTIVIDADES DE FIN DE AÑO.

A. La Dirección del colegio no autorizará paseos de curso a piscinas, lagos o a la playa, en horario de clases.
B. Los alumnos y apoderados se abstendrán del consumo bebidas alcohólicas y cigarrillos dentro del establecimiento, o en cualquier actividad en la que se esté representando al colegio.

C.- Mantener una adecuada alimentación de acuerdo al proyecto de “escuela saludable”.
3. GIRAS DE ESTUDIO

Toda gira de estudio  debe ser planificada y se rige por el Reglamento establecido por nuestra institución educativa.

Solo podrán salir del establecimiento los alumnos que cuenten con autorización debidamente firmada por el apoderado. 
4. CONDUCTO REGULAR PARA ATENDER LOS PROBLEMAS.
Si el apoderado tuviese un problema con algún profesor o personal del colegio, debe solucionarlo primeramente con él. Si no hay conformidad o reparo, deberá dirigirse al profesor jefe de su pupilo(a); si no resolviera el problema con él, y siendo un problema pedagógico, debe acudir donde el Jefe de la unidad técnico pedagógica; Si es un problema disciplinario o de otra índole con dificultad para dar solución a la situación, debe presentar su caso a la Dirección del colegio, solicitando entrevista en secretaría para coordinar un horario.

Si la situación tiene carácter emocional y/o espiritual, se sugiere ser atendida por profesor de religión y/o orientación. 

El presente reglamento interno se encuentra en conformidad con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

Estas disposiciones del reglamento  se encuentran disponibles para ser consultados en la UTP de nuestro Colegio.

NOTA.- Toda situación que no esté contemplada en este documento, será resuelta por la Dirección del colegio. El presente reglamento rige para el año escolar 2010 en adelante.
5. DEL CONSEJO ESCOLAR

De acuerdo a las disposiciones emanadas por el MINEDUC, el colegio constituye su Consejo Escolar con el representante  legal o a quien el autorice en su representación el  Director del Establecimiento, 1 representante de los profesores, el cual será elegido por votación en el Consejo de Profesores, 1 representante de los apoderados escogido entre sus pares de la directiva del Centro General de Padres.

El carácter de este Consejo es consultivo, siendo su misión la de hacer activos y participativos  a todos los actores de la comunidad escolar, con el objeto de mejorar la calidad de la educación.
6.- PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS, SUGERENCIAS Y AGRADECIMIENTOS

Según artículo 53 al 58 del Estatuto Docente. En el colegio los apoderados pueden manifestar sus reclamos, sugerencias y agradecimientos, a través de un libro que se encuentra en la secretaría del Establecimiento.

EL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS

EL   centro general de padres y apoderados del colegio, es un organismo que comparte y colabora en los propósitos educativos y sociales del establecimiento. Sus acciones deben estar orientadas bajo la supervisión y orientación del colegio. 
FINES Y FUNCIONES DEL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS

· Fomentar dentro de los integrantes el espíritu de colaboración, de tal modo que trabajen solidariamente en su relación con el establecimiento.

· El centro general de padres y apoderados se organizará y funcionará de acuerdo a la forma establecida en su reglamento interno previamente aprobado por la dirección del establecimiento.

· Pertenecerá al centro general de padres y apoderados del colegio: los padres y apoderados de los alumnos del establecimiento.

· Podrán participar en calidad de colaboradores, las personas naturales o jurídicas que se comprometan contribuir al cumplimiento de los fines del centro de padres. Corresponde al directorio del centro general de padres aceptar o rechazar la designación del apoderado cooperador.
· TIPO DE ORGANIZACIÓN
· Asamblea general

· Directorio

· Microcentro de cada curso

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA

1) La asamblea estará constituida por todos los padres y apoderados del establecimiento.

2) La asamblea eligirá anualmente a los miembros del directorio en  votación  secreta e informada con anterioridad. Dicha elección deberá efectuarse dentro de los 90 días de iniciado el año escolar.

3) La asamblea deberá tomar conocimiento de los informes y balances que deben entregar al directorio.

FUNCIONES DEL DIRECTORIO

El directorio está formado por el presidente (a), un vicepresidente (a), secretaria (a), tesorero (a) y el director (a) del establecimiento o su representante.

En las reuniones el director (a) del establecimiento o su representante participarán en su calidad de asesor con derecho a un voto.

El director (a) se reunirá de manera ordinaria a lo menos cada tres meses y en forma extraordinaria cuando sea necesario. No obstante el director (a) del establecimiento, el presidente del centro general de padres y apoderados ambos podrán convocar reuniones extraordinarias.

La duración de los cargos será durante un año, pudiendo ser reelegidos.

El director (a) deberá:

· Dirigir al centro de padres y apoderados de acuerdo a sus fines y funciones y además administrar sus bienes y recursos.

· Convocar a reuniones de asamblea general.

· Estimular la participación de padres y apoderados en las actividades que ellos realicen.

· Elaborar los informes, cuentas, memorias, balances y otros que corresponda y presentarlos a la asamblea general.

PARA SER MIEMBRO DEL DIRECTORIO SE REQUIERE

· Mayor de 21 años y tener a los menos un año de permanencia en el centro de padres y apoderados del establecimiento. No podrán ser miembros personas que hayan sido sancionadas por directorios anteriores, al transgredir el reglamento interno del establecimiento u ir en contra de la normas del colegio y del centro general de padres y apoderados.

· Orientar sus recursos perfectamente para dotar al establecimiento de infraestructura y material  didáctico necesario para mejorar la calidad de la educación, especialmente en la implementación de bibliotecas, adquisición de libros y útiles escolares, equipos audiovisuales, laboratorios y equipos deportivos.
FUNCIONES DEL MICROCENTRO

· Asistir a reuniones citadas por el profesor.
· Organizarse para realizar diferentes actividades.

· Opinar de acuerdo a temas que se planteen.

· Ser voz representativa de cada curso, frente a decisiones que se deban tomar en beneficio de los alumnos, manteniendo siempre una actitud respetuosa y deferente.
10. NECESITAMOS SU COLABORACIÓN.

Recuerde que en una institución Educativa, el reglamento interno y las normas que ésta tiene son para el bien del alumno, para protegerlo, formarlo, orientarlo y  disciplinarlo, para que aprenda la autoconfianza y el dominio propio y para que aliste su razón al respeto y obediencia. Por lo cual, solicitamos su compromiso en el cumplimiento de sus responsabilidades y su apoyo para llevar a cabo  en forma más completa y efectiva, nuestras labores académicas, extraprogramáticas y formativas, en beneficio del desarrollo integral (Mental, Físico, Social y Espiritual) de su pupilo(a).

Recuerde que el Colegio apoya la labor formativa que el hogar debe dar al alumno(a). 

Por lo cual, necesitamos realizar conjuntamente con usted esta grande y hermosa tarea.

                       MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR                     
                              SUN FLOWER SCHOOL  LABRANZA TEMUCO 

Salmo 133: 1
 ¡Mirad cuán bueno y cuán delicioso es habitar los hermanos juntos en armonía! 
La  unidad educativa Sunflower School teniendo presente:  La ley General de Educación (ley N9 20.370), entre cuyos propósitos se encuentra el regular los derechos y deberes de los integrantes de la comunidad educativa, ha fijado ciertos principios básicos que se enmarcan dentro del objetivo general de prevención del maltrato escolar. Es así como en su artículo 10 letra a), establece que "los alumnos y alumnas tienen derecho a estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su integridad física, y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos". Asimismo, establece que "son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa". Sin embargo, creemos que es necesario regular de manera más exhaustiva este derecho-deber de los alumnos y alumnas, de manera tal que los criterios contenidos en la Ley General de Educación, no se conviertan solo en una declaración de principios, estableciendo directrices claras y precisas que tengan como objetivo, principal educar en materia de maltrato escolar y prevenir estas conductas.
Considerando  LEY  la Ley general de Educación N° 20.370   y en forma más profunda el artículo N° 10 letras de la (  a – e) nuestro  establecimiento presenta nuestro Manual de Convivencia Escolar

1.-PRESENTACIÓN DEL MANUAL DE CONVIENCIA
¿Qué es y para qué sirve en nuestro establecimiento?
Es un instrumento que nuestra Unidad Educativa construye con el propósito de definir sus propias normas de convivencia de acuerdo al proyecto educativo.

La razón de ser de las normas de comportamiento, en nuestro colegio, es la de favorecer la adhesión a los valores tales como la verdad, la responsabilidad, la libertad, respeto a la diversidad,  la honradez, el respeto a los principios cristianos que entrega el establecimiento, la tolerancia y la solidaridad para con los demás.

Lo destacable de este conjunto de normas, es lograr por medio del ejemplo, la persuasión y el compromiso personal un cambio en la conducta del alumno (a) sin tener que recurrir a la amenaza o a la mera sanción.

  El Reglamento interno del alumno establece el conjunto de normas y procedimientos que regulan los deberes de todos los alumnos del  Sun Flower School. Para tales efectos, serán considerados los alumnos de Pre kínder a 8° año de Educación Básica. 

2.-PRINCIPIOS Y OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

Objetivo General
Fomentar la disciplina tomando como referente la convivencia escolar, abordando diferentes ejes como la prevención, promoción, implementación de talleres y métodos de autocontrol en todos los niveles de enseñanza, en grupo clases con mayores conflictos y en diversos casos, tomando medidas drásticas para mejorar la situación problemática. También informando a padres y/o apoderados, con el fin de tomar las mejores decisiones en resolución pacífica de conflictos para los alumnos y la comunidad estudiantil.

Objetivos Específicos
-Prevenir mediante la difusión de información específica (flayer, pancartas, dípticos) el tema del Bullying, sus consecuencias y los procedimientos que se deben realizar dentro de la institución, dando a conocer a los alumnos las acciones que deben realizar para informar de estos actos.

-Prevenir mediante talleres de sensibilización contra Bullying para padres y/o apoderados y alumnos de la comunidad estudiantil.

-Identificar las causas y los conflictos que se produjeron en esta situación problemática entre los diversos actores.

-Lograr entre estudiantes una resolución de conflictos pacifica mejorando las relaciones interpersonales entre estos.

-Acoger prioritariamente por parte de la dirección y/o orientación las peticiones con respecto a conflicto escolar de alumnos y/o apoderados escritos o verbales, manteniendo plena confidencialidad de la situación y de las acciones que se llevaran a cabo.

- Aspirar a formar  alumnos y alumnas con un alto sentido valórico – cristiano que les sirvan de herramientas sólidas, que les permitan contribuir positivamente en la sociedad en que  se desenvuelvan.

-  Procurar siempre que el propio establecimiento sea capaz de resolver sus conflictos, creando para eso, mecanismos idóneos al interior de la escuela, como sucede  por ejemplo, con la mediación escolar.

- Instar a que las medidas disciplinarias que se apliquen a los estudiantes estén siempre acordes a su etapa de desarrollo y con pleno respeto a su dignidad. Para esto se espera que los padres y apoderados apoyen al establecimiento  recordando siempre que su rol es insustituible.

 -Priorizar aquellos temas que ayudan a evitar la violencia y las expresiones de descalificación en contra de otros miembros de la comunidad.

-Acoger prioritariamente por parte de la dirección y/o orientación las peticiones con respecto a conflicto escolar de alumnos y/o apoderados escritos o verbales, manteniendo plena confidencialidad de la situación y de las acciones que se llevaran a cabo.
 La resolución de un conflicto siempre es una oportunidad para lograr aprendizajes y con ellos ajustes en conductas y actitudes frente a toda la comunidad.

La seguridad escolar, el cuidado mutuo, y el desarrollo de  iniciativas al respecto, es también tarea para los Consejos Escolares.

Debe estimularse el diálogo y la acción conjunta. Entre los temas relevantes se proponen: 

· Principios y valores

· El buen rendimiento y correcta disciplina

· La prevención del consumo de drogas y alcohol.

· La prevención del embarazo precoz y el abuso sexual.

· La alimentación escolar y estilos de vida saludables.

· La seguridad escolar en su sentido amplio.

Esta propuesta global, dentro del Plan de Convivencia, contempla  la actuación a tres niveles:

Prevención primaria: actuaciones genéricas dirigidas a mejorar la convivencia, prevenir la conflictividad y evitar la aparición del fenómeno.

Prevención secundaria: cuando se detectan situaciones de maltrato incipientes, para evitar su consolidación: aplicación de un programa de intervención específico con intervenciones individuales y en el grupo de alumnos.

Prevención terciaria: cuando se trata de situaciones consolidadas, dirigida a minimizar el impacto sobre los implicados: soporte y protección a las víctimas, y soporte y control a los agresores.
1. Nuestra Orientación Disciplinaria

El presente Manual del alumno/a responde a la necesidad de elaborar “principios

Cristianos y 
Orientadores ” que han de facilitar la interiorización y asimilación de normas, las cuales deben ser lineamientos básicos de comportamientos, hábitos y actitudes.

El espíritu de nuestro Proyecto Educativo aporta el trasfondo valórico de este Manual, de

modo que el alumno comprenda e interiorice las normas. De este modo, la Reflexión, en primera instancia, es la clave para el paso a la acción; y el acompañamiento y discernimiento las dos herramientas fundamentales en el proceso de asimilación de dichas normas.

El alumno/a, en nuestro colegio, está constantemente siendo estimulado a la reflexión y

discernimiento de su actuar, procurándose incentivar en éste/a la superación personal,

reconocerse junto a otros / as en la comunidad, entendiendo así el respeto y la sana convivencia como aspectos esenciales en su proceso de formación. Unido a lo anterior, deseamos que nuestros alumno/as manifiesten adhesión al proyecto de nuestra comunidad educativa. Las normas que se plantean en este Manual, son una vía que permite y fomenta esta adhesión.

 Las sanciones serán aplicadas de acuerdo a su menor o mayor gravedad

Las sanciones contempladas en este Manual son:

1.- _ Amonestación verbal

2.- _ Anotación en su ficha escolar (  Carpeta de alumnos, libro de clases ,).

3.-_ Citación a sesión de trabajo escolar con Profesores Jefes ,Un Directivo ,  alumnos y Padres y apoderados dada por el profesor de religión y/o orientador. Firma de Compromiso con todos los actores involucrados. ( Carpeta alumno). Se solicita a los Padres que busquen ayuda de los profesionales necesarios en el caso del alumno , se da plazo breve para que el apoderado traiga al establecimiento informes con resultados de tratamientos a seguir y pautas de acciones para ayudar al alumno en este proceso.
4.-_ Acciones Reparatorias .Proceso que se realiza nuevamente para buscar acuerdos y cambios de conducta antes del siguiente paso( Expulsión del alumno) durante este paso se observa si el alumno a cambiado su conducta y si el apoderado  le ha brindado el apoyo necesario ( llevarlo a profesionales necesarios) si no es el caso y el apoderado y alumno continúan sin cumplir ningún compromiso, se continuará con el siguiente paso reglamentado en nuestro PEI, Reglamento Interno, Manual de Convivencia Escolar.

5.- _ Expulsión del alumno ( período breve ) y de acuerdo a la gravedad  y toda la información del caso.

6.-_ Cancelación de la matrícula de acuerdo a un procedimiento y estudio completo del caso  realizado por : Directora del establecimiento, Consejo de Profesores, Comité de Sana Convivencia Escolar , con el alumno en cuestión y sus Padres y Apoderados.

Registro escrito de Cancelación de matrícula que adjunta todos los antecedentes por los cuales el establecimiento adoptó esta medida.
NOTA:

	El apoderado bajo ninguna circunstancia deberá proceder en el caso que su hijo( a) esté involucrado en alguno de estas situaciones mencionadas anteriormente, solo informará al colegio para que éste actúe de   acuerdo a  los procedimientos dados por el Manual de Convivencia Escolar y esperar ser citados si es que la situación no se soluciona en las primeras instancias , quedándole claro que no pueden actuar solos ni menos faltar el respeto al procedimiento que  se debe aplicar primeramente como Institución Educativa.


DEL CONSEJO ESCOLAR 
De acuerdo a las disposiciones emanadas por el MINEDUC, el colegio constituye su Consejo Escolar con el representante legal o a quien él autorice en su representación, el Director del Establecimiento, 1 representante de los profesores, el cual será elegido por votación en el Consejo de Profesores, 1 representante de los apoderados escogido entre sus pares de la directiva del Centro General de Padres. 

Miembros del Comité de SANA CONVIVENCIA ESCOLAR:

Directora       :    Yalile Roa Hernández

Orientador    :     Pedro Paredes

UTP              :    Saida Silva Lillo ( Encargada de Convivencia Escolar)

Presidenta del Centro General de Padres  y Apoderados : Yessica Moncada

Asistente de la Educación : Yasna Franco

Mediadores alumnos :  Natalia Gallegos ( 6 Año ) , Juan Álvarez ( 7° Año ) , Victoria Castro ( 8° año ).
El carácter de este Consejo es consultivo, siendo su misión la de hacer activos y participativos a todos los actores de la comunidad escolar, con el objeto de mejorar la calidad de la educación.  

2.-DE LAS ESTRATEGIAS Y AUTODISCIPLINA Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Las relaciones de los miembros de la comunidad educativa del Sun Flower School, están basadas en los principios de respeto y autodisciplina, la cual descansa en el conocimiento y manejo del reglamento Interno.  

DE LAS ESTRATEGIAS
a.- Conocimiento del reglamento interno por todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

b.- Dar a conocer el reglamento interno a los alumnos .

c.- Dar a conocer el   reglamento interno en reuniones de Padres y Apoderados . 

d.- Existencia de un Consejo Escolar, para trabajar activamente en la propuesta de estrategias en beneficio de una buena convivencia.  

e.- Existencia del plan de seguridad escolar. 

f.- Compromiso, participación e identificación de todos los integrantes de la comunidad escolar con su colegio. 

g.- Los Profesores Jefe de cada curso deben dar a conocer a sus alumnos y alumnas y apoderados (as) en el primer tercio del año lectivo el Reglamento interno. 

g.- En el proceso de Matrícula se entrega a los apoderados (as), un extracto del reglamento interno.

h.- Durante el proceso de Enseñanza – Aprendizaje,  salas de clases,  patios (recreos) Diarios Murales, Reuniones de Padres y Apoderados, Actos, Actividades recreativas –deportivas, artístico – culturales etc., será un permanente compromiso de  prevenir, promover y profundizar en todos los miembros de la unidad educativa lo importante que es vivir como lo dice el SALMO: 133-1 que nos inspira  en nuestro Manual de Convivencia Escolar.

 FALTAS GRAVES AL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR.  ( Reglamento interno  articulo 17 .- )    
Que el alumno:

1.- Dañe o deteriore (rompiendo, rayando, ensuciando) el mobiliario o pertenencias del Colegio debiendo, además, ser reparado el daño o comprar un objeto nuevo, si así fuere necesario, por parte del Apoderado.  En caso que se compruebe que un alumno dañó el material de otro (objeto). El colegio contactará  a ambos apoderado, para dar solución al problema.

2.-Falte reiteradamente al Manual de Convivencia Escolar, con acumulación de Anotaciones Negativas. Estas serán aplicadas por cualquier miembro del personal docente directivo o profesor jefe (este deberá dar cuenta  del hecho a la dirección) cuando consten de 3 amonestaciones escritas o cuando se haya cometido una falta considerada grave.
3.-Falte el respeto a sus compañeros, profesores o persona del Colegio.

4.-No entre a clases estando en el Colegio y sin la debida autorización.

5.-Salte por sobre las rejas, puertas o muros del Colegio, hacia dentro o fuera del Establecimiento.

6.-Porte o manipule inadecuadamente el Libro de Clases.

7.-Altere el orden en la sala de clases, Biblioteca, en las formaciones y en los ensayos de PISE (Plan Integral de Seguridad Escolar); impidiendo el desarrollo normal que debe darse en cada situación.

8-Esté en una actitud amorosa no adecuada con un alumno (a) del sexo opuesto o del mismo sexo (abrazándose, besándose, acariciándose, etc.).

9.-Esté vendiendo dentro del Colegio.

10.-Presente conflictos interpersonales que produzcan confrontaciones como por ejemplo peleas dentro o fuera del colegio.( Frontis del establecimiento)
11.-Consuma o porte, dentro o fuera del Colegio: bebidas alcohólicas, cigarrillos, drogas, etc.

12.- Exhiba o porte material pornográfico, satánico, ocultista o que riña con los principios cristianos y morales.

13.- Actúe con deshonestidad en pruebas, trabajos, robar o hurtar, escribir o adulterar el Libro de Clases, Informes de Notas, pases de Inspectoría, o cualquier otro documento legal.

14.- Dé un mal uso a los medios educativos del Colegio (Internet, computación, textos de estudio, libros, Biblias, mapas, retroproyector,  proyector (Data), videograbadoras, televisores, equipos de sonido, pizarras, etc.), con groserías, ofensas, o cualquier situación reñida con la moral y las buenas costumbres.

15.- Dé maltrato físico o verbal a sus compañeros o algún adulto, o use groserías o el doble sentido. Uso indebido de la fuerza (amenazas, golpes, siendo agresivo y hostil con sus compañeros, denigrar, burlarse de sus compañeros usando sobrenombres, envío de cartas presionando psicológicamente, Bullying, etc.). También se señala que los alumnos que son víctimas y/o testigos de estos hechos tienen el deber de informar a su Profesor (a) Jefe, Inspector y Directivos de esta situación, con el objeto de que se tomen las medidas justas para sancionar al o las personas que incurren en estos actos negativos.
16.- Porte algún tipo de armas de fuego, arma blanca.

17.- Incurra, dentro o fuera del Colegio, con o sin uniforme, en conductas reñidas con la moral y/o que pongan en tela de juicio el buen nombre de la Institución, siendo éstas: Desórdenes en la vía pública, peleas, fiestas con consecuencias de escándalo, actitudes inmorales, groseras o deshonestas, etc.

18.- Los alumnos o sus apoderados que falten a la lealtad o el respeto que se debe a la, institución educativa Sun Flower School, profesores, o miembros del personal del colegio, contra algún alumno o apoderado, con conductas tales como: Trato grosero, invención de calumnias, ridiculizar públicamente.

19.- Participe directa o indirectamente en la toma del colegio o alguna dependencia.

20.- Salir de las dependencias del colegio a comprar.

21.- Usar un lenguaje gestual irrespetuoso.

22.- CONDICIONALIDAD  , EXPULSIÓN Y CANCELACIÓN DE MATRÍCULA EN LOS SIGUIENTES CASOS: ( Artículos 22 – 23 del Reglamento Interno)

· Lo decide el director (a) del establecimiento y solo podrá aplicarse en caso de suma gravedad y después de oído al Consejo de Profesores quienes analizan el hecho que provoque dicha medida,  teniendo un gran número de posibles antecedentes.
· La aplicación de esta medida deberá comunicarse al apoderado personalmente o por carta certificada.
· La condicionalidad de matrícula dejará al alumno en observación por el resto del periodo y si su comportamiento escolar no es satisfactorio no será aceptado como alumno del establecimiento el año siguiente, hecho que deberá ser comunicado al apoderado  antes del periodo de matrícula para el siguiente año escolar.
- En caso de reincidencia El consejo Escolar,  Consejo de Profesores,  padres y apoderados los alumnos que presenten situaciones graves  recurrentes y habiendo hecho un estudio exhaustivo del caso se procederá a cancelar la matrícula del alumno, siendo  la dirección del establecimiento  quien avale la medida remedial final. (De acuerdo al reglamento del consejo de profesores ).

23.- Los alumnos que en base  a un estudio y proceso realizado se compruebe que están ejerciendo BULLYNG hacia otro  compañeros ( as)  se les aplicará y de acuerdo una observación detenida y cuidadosa del caso   las siguientes sanciones: Expulsión por tiempo ( breve ), y en caso de reintegrarse y firmar nuevos compromisos con todos los miembros de la comisión del Consejo Escolar se vigilará su cumplimiento a cabalidad;       de lo contrario se procederá a la Cancelación de la  Matrícula con el fin de resguardar y asegurar el bienestar de todos los demás alumnos del colegio. Todo este proceso estará respaldado con registros de cada etapa del caso los cuales tendrán las firmas y fechas de cada entrevista o sesión realizada con el alumno, padres y apoderados, profesor ( a ) jefe, miembro directivo, orientador, miembro del Centro de Padres y Apoderados y miembro del Consejo Escolar.

Será motivo inmediato de sanción drástica: Toda agresión física a miembros del Personal del colegio por parte de alumnos o apoderados, y toda intimidación con armas de fuego, arma blanca o de artes marciales, a cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnos, apoderados o miembros del Personal del Colegio)

NOTA: Procedimiento cuando un alumno tiene faltas reiterativas al Reglamento Interno, con acumulación de observaciones negativas en el Libro de clases o en la hoja de registro de Insectoría: La Dirección del colegio citará al apoderado y se informarán las medidas, previa investigación.

Este Manual rige para todos los que componen esta unidad educativa (personal en general, padres y apoderados, alumnos y personas externas al establecimiento)los cuales deberán atenerse a todo el procedimiento  que el colegio estime conveniente con el fin mejorar situaciones que conlleven a mantener una buena y sana convivencia escolar.

DEL DERECHO A APELACIÓN 
Todo alumno o alumna que haya sido sancionado por alguna medida, que para su entender no la considere justa, tiene derecho de presentar peticiones por escrito a la comisión disciplinaria (consejo de profesores) y al director del establecimiento. 

Para ejercer el derecho de apelación el alumno o alumna deberá presentar sus peticiones en un plazo no mayor a tres días, del momento de haber sido notificado por el Profesor Jefe  sobre las causales de la sanción, y el Director en un plazo no superior a tres días, deberá pronunciarse. 

3.-TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Entenderemos por conflicto cualquier situación en la que se dé diferencia de intereses unida a relación de interdependencia. En nuestro colegio usaremos dos tipos de solución pacífica de los conflictos: 

a.- Sin intervención de un tercero. El profesor, inspector u otro miembro del personal que tenga el conflicto con el alumno o alumna usará como estrategia la negociación.

b.- Con intervención de un tercero. En este caso podrán intervenir como terceros: Director, Jefe de U.T.P. el profesor de religión y/o orientador o Inspector(a), usando como estrategia: La negociación, arbitraje pedagógico  y  la mediación.

La negociación: Es una técnica de resolución pacífica de conflictos, que e ejecuta a través de dos o más partes involucradas que dialogan cara a cara, analizando la discrepancia y buscando un acuerdo que resulte mutuamente aceptable, para alcanzar así una solución a la controversia .Para negociar, debe existir en las partes involucradas en la disputa la disposición, voluntad y confianza para resolver mediante el diálogo, exponiendo asertivamente la posición de cada uno y lo esperado del proceso. Siempre en una negociación existirá una satisfacción parcial de las necesidades, por cuanto el proceso involucra la capacidad de ceder para que ambas partes ganen en la negociación. Producto de la negociación se genera un compromiso. 

¿Quiénes participan en la Negociación?

Solo participan las partes involucradas  a diferencia de otras técnicas, un proceso de negociación es administrado y sostenido solo por las personas que viven el conflicto a través del diálogo franco, veraz y respetuoso. Así entonces, en esta técnica de resolución de conflicto no hay otra persona involucrada, a diferencia de la mediación y del arbitraje pedagógico.

¿Cuándo negociar?

Cuando dos o más personas están en situación de conflicto y las partes, manifiestan interés y voluntad de resolver sin la ayuda de alguien más. Esto puede suceder entre pares con igual o desigual poder entre sí. Una regla tacita de una buena negociación es la no agresión durante el proceso.

El Arbitraje Pedagógico:  Es el procedimiento con el cual se aborda el conflicto en donde un tercero, a quien se le ha atribuido con poder, decide la resolución que le parezca justa en relación al conflicto presentado.

¿Quiénes participan en el Arbitraje Pedagógico?
Inspectores, orientador(a) , profesor (a) jefe, dirección del establecimiento.

Nota: Debemos recordar que un objetivo central de esta técnica de  resolución de conflictos en la institución escolar, es que el estudiante en conjunto con el grupo de monitores alumnos y los demás miembros de la institución escolar,  logren la autonomía para la resolución de los conflictos, aprendiendo en la práctica a escuchar y expresar sus emociones asertivamente.                                                           
 Mediación : cuando existe un método de resolución de conflictos encaminado a la reconciliación o al acuerdo entre las partes enfrentadas. La persona encargada de establecer la comunicación y de buscar el entendimiento recibe el nombre de mediador que entre sus características se destacan:
- Es un método alternativo, ya que es extrajudicial o diferente a las vías legales o convencionales de resolución de disputas.

- Es creativo, pues se buscan soluciones que satisfagan a las partes, sin por ello ceñirse necesariamente a lo que establece la ley.

- Es una negociación cooperativa, porque todas las partes implicadas se benefician. Se evita que haya ganadores y perdedores. Por lo mismo, es un método apropiado para el tipo de conflicto en el que las partes enfrentadas deben continuar la relación.

- Se requiere la motivación de las partes, lo que se traduce en la cooperación con el mediador, en el respeto mutuo durante y después del proceso, y en el cumplimiento de los acuerdos adoptados.


Es importante destacar algunos roles que pueden desempeñar los mediadores en una situación conflictiva estos son:

1- El iniciador de canales de comunicación.

2- El legitimador, quien es el que ayuda, a que las partes reconozcan el derecho que tiene los otros, a estar presentes en la negociación.

3- El de facilitador de vías, quien lleva la  solución.

4- El entrenador, quien prepara a las partes para que se realice la negociación.

5- El creador de recursos, es quien entrega información e ideas.

6- El que explora el problema, desde diferentes puntos de vista.

7- El agente de realidad, quien construye y aplica un acuerdo objetivo para ambas partes.

8- El chivo expiatorio, quien puede y es capaz de asumir culpas de ciertas decisiones.

9- El líder quien toma iniciativas concretas para que avance apropiadamente la negociación.

De acuerdo al Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar al comprobar la existencia de Bullyng en nuestro establecimiento y habiendo explicado en otras reuniones con los apoderados  las diferencias que existen entre bullyng , pelea y accidente escolar se agrega  también al Manual  la clarificación de éstos conceptos:

                                      BULLYNG
Entendiéndose por Bullying lo siguiente:

Existe una extensa gama de definiciones que han surgido en torno al concepto de Bullying en gran parte, al impacto e importancia que se entrega al fenómeno dada su alta incidencia se consideraran una serie de definiciones de este. 


Al definir Bullying como forma de agresión se debe tomar en cuenta las palabras señaladas por Olweus (2003), expresa el Bullying es una subcategoría de la agresión en que una persona está siendo intimidada cuando está expuesta repetidamente, durante un tiempo, a acciones negativas por parte de uno o más estudiantes.
Otra definición que se debe considerar es el término Bullying en el contexto estudiantil tomando como referentes las palabras de Olweus (1999): Un tipo de conducta dirigida a hacer daño que es repetida en el tiempo; y se produce en el seno de una relación interpersonal caracterizada por un desequilibrio de poder.

Así también, según lo indicado por Cerezo (2001) el Bullying “es una forma de maltrato intencionado y perjudicial, cuya persistencia en el tiempo lo hace peligroso; y aunque los actores principales implicados son el agresor y su víctima, la repercusión es negativa para todo el grupo dado el carácter independiente de las relaciones sociales”(Citado en Núñez, Herrera & Aires, 2006).
Así también, según lo indicado por Cerezo (2001) el Bullying “es una forma de maltrato intencionado y perjudicial, cuya persistencia en el tiempo lo hace peligroso; y aunque los actores principales implicados son el agresor y su víctima, la repercusión es negativa para todo el grupo dado el carácter independiente de las relaciones sociales”(Citado en Núñez, Herrera & Aires, 2006).


En la actualidad a partir de los planteamientos de Ovejero (1989), Beltrán (2002) y Martínez-Otero (2001), indican que los conflictos escolares han aumentado debido a una combinación de factores tanto internos como externos, entre los que se encuentran: aumento de la escolarización en la enseñanza, incremento del alumnado por aula y por escuela, disminución gradual de la autoridad de los profesores frente a los alumnos y menor disposición al acatamiento de ciertas normas, límites y reglas provocando situación de indisciplina  por parte de  los alumnos. 
Concepto de Pelea , bullyng( ver pág.anteriores)  y un Accidente Escolar: 

1 Discusión o enfrentamiento verbal  o físico que mantienen dos o más personas por no estar de acuerdo sobre una circunstancia o una idea . Esto No es Bullyng.
2 Accidente Escolar es  Toda lesión corporal sufrida por la acción súbita, fortuita y violenta de una fuerza externa, mientras: a) El estudiante se encuentre realizando actividades escolares.   Esto No es Bullyng.
 Es importante clarificar la gran diferencia que existe entre todos estos conceptos

Lo que los padres deben saber de …                                                                     A los adultos o los niños muchas veces les resulta difícil reconocer o definir la agresión escolar (bullying). Una pelea entre amigos o hermanos o un juego brusco entre niños con igualdad de poder es un "conflicto", no una "agresión". La agresión se da cuando una persona o un grupo de personas usan intencionalmente su poder para lastimar, asustar, amenazar o excluir a otra persona.

Existen seis tipos de agresión escolar:

1.- La agresión emocional implica excluir a los demás de las actividades o contar chismes y divulgar rumores sobre una persona. Este tipo de agresión es más sutil y es común especialmente entre las niñas.

2.-La agresión física se trata de una agresión más "visible", como pegar, patear, tirar del pelo e incluso amenazar con hacer daño físico. 

3.-La agresión verbal incluye insultar, burlarse continuamente, ofender, humillar o hacer bromas sobre otra persona y reírse de ella, es decir, "reirse de alguien" en lugar de "reirse con alguien".

4.-La agresión racial consiste en hacer comentarios racistas, hacer gestos ofensivos o burlarse de la cultura de una persona. 

5.-La agresión sexual consiste en el contacto físico no deseado, bromas, comentarios o palabras obscenas sobre partes sexuales del cuerpo, en burlarse sobre la inclinación sexual de una persona o en divulgar rumores sobre actividades sexuales. (Un término más común para este tipo de agresión es "acoso sexual"). 

6.- La agresión cibernética se trata de acosar mediante el envío o publicación de imágenes, mensajes o amenazas hirientes en correos electrónicos, mensajes instantáneos (conocidos como IM en inglés), salas de chat, sitios web de interacción social (como MySpace), o mediante el envío de mensajes de texto o fotos por teléfonos celulares. A diferencia del resto, este tipo de agresión generalmente se realiza de manera anónima. La oficina del Fiscal General de Massachusetts brinda consejos a los padres sobre cómo controlar la agresión cibernética.

Si alguna de estas conductas persisten en el tiempo y llegan en forma graduada a la violencia física y sicológica así como toda forma de  hostigamiento y acoso sostenido  pueden transformarse en Bullyng.

Si esto ocurre es deber y responsabilidad de  todos los integrantes de la Unidad Educativa del establecimiento informar la situación para proceder inmediatamente en el caso presentado.
NOTA:

	El apoderado bajo ninguna circunstancia deberá proceder en el caso que su hijo( a) esté involucrado en alguno de estas situaciones mencionadas anteriormente, solo informará al colegio para que éste actúe de   acuerdo a  los procedimientos dados por el Manual de Convivencia Escolar y esperar ser citados si es que la situación no se soluciona en las primeras instancias , quedándole claro que no pueden actuar solos ni menos faltar el respeto al procedimiento que  se debe aplicar primeramente como Institución Educativa.


¿Quiénes agreden y por qué lo hacen?
A veces las personas suponen que sólo los varones agreden porque, según el Comité de los Niños, ellos tienden a emplear métodos más visibles de agresión, como golpes, peleas y amenazas, mientras que las niñas tienden a utilizar métodos menos visibles, como la exclusión de las personas o la divulgación de rumores. En resumidas cuentas, tanto los niños como las niñas agreden y normalmente lo hacen utilizando uno de los seis tipos de agresión mencionadas anteriormente.

La agresión escolar puede ser una forma de mal comportamiento en respuesta a una situación difícil que se intenta sobrellevar. Los "agresores escolares" (bullies) pueden estar pasando por una situación difícil en su casa o pueden haber aprendido este comportamiento porque ellos son víctimas de agresión o abuso, siendo que esta problemática en muchos casos nace del entorno familiar o más cercano del alumno, dando una gran voz de alerta a la FAMILIA y al COLEGIO donde el niño( a  ) acude regularmente ; siendo el núcleo familiar el primer responsable de la conducta que  el niño(a)  manifiesta. Los agresores escolares generalmente tienen una autoestima baja y eligen agredir a aquellos que son diferentes por un motivo u otro. Los niños o los adolescentes pueden agredir para lograr aceptación, destacarse entre sus compañeros o sentirse dominantes. 

¿Cuáles son las consecuencias de la agresión escolar? 

La agresión escolar no debe tomarse a la ligera, ya que puede tener graves consecuencias para todas las personas implicadas (el agresor, el agredido y el testigo). El Comité de los Niños informa que:

· los niños que son víctimas de agresión escolar son más propensos a tener problemas académicos y a sufrir trastornos psicológicos en el futuro;

· los niños que son víctimas de agresión escolar son más propensos a tener una autoestima baja y a sufrir de depresión, ansiedad e inseguridad, incluso hasta la edad adulta;

· los niños que agreden en la escuela son más propensos a ser rechazados entre sus compañeros, lo cual cobra cada vez más importancia en el desarrollo social de los niños a medida que entran en la adolescencia; y

· los niños que agreden en la escuela y continúan con esa conducta cuando son adultos tienen más dificultad para construir y mantener relaciones positivas. 
      Estrategias para abordar la resolución pacífica de conflictos estudiantiles:
1.-Prevenir actos  y actitudes de violencia, entre pares en todos los niveles de funcionamiento del  establecimiento escolar.

 2.-Identificar toda conducta de maltrato sistemático que se puede estar produciendo al interior del establecimiento educacional.

3.-Detectar potenciales riesgos psicológicos y sociales  de las víctimas de ataques de violencia por parte de  sus pares.

 4.-Entrenar a los miembros  de la institución para prevenir detectar e intervenir en aquellos casos de violencia entre pares.

5.- Pedir Intervenir  a nivel clínico y estratégico en posibles casos de violencia.

6.-Producir investigación sobre las causas explicativas que inciden en el fenómeno del Bullying. A través de un modelo de regulación vincular.

Nota : El apoderado deberá reconocer y asumir responsabilidades con su pupilo (a) que esté involucrado en una situación indisciplinaría o Bullying, tomando cartas en el asunto como primer responsable de la situación y dejando actuar al establecimiento de acuerdo a las normas planteadas por éste, respetando las decisiones que irán en directa seguridad y bienestar de todos los alumnos . El establecimiento procederá de acuerdo a las Normas del Reglamento Interno y de Convivencia Escolar.

Procesos  que se deben llevar a cabo en caso de producirse Bullying en el establecimiento.

1.-  Proceso de diagnóstico, y estudio del caso

a.-  Entrevistas en profundidad con los afectados. 

b.- Discusiones grupales.

c.- Evaluación de las representaciones.

d.- Cuestionario de maltrato entre iguales.

e.- Incidencia del fenómeno.

f.-  Datos generalizados.

g.- Diagnóstico General.

2.-Prevención   Normas Charlas  y actividades.

a.- Cultura del  buen trato.

b.- Charlas informativas.

c.- Grupos de conversación en el aula .

d.-Actividades reflexivas sobre el buen trato.

3.- Intervención en la sala de clases, en el patio, individuales.

a-Métodos reflexivos.

b.-Talleres de intervención.

c.-Métodos de detección e intervención.

d.- Se solicita Psicoterapia en caso de ser necesario.

e.-Intervención de los padres.

f.-Charlas informativas.

g.-Talleres de discusión.

h.-Intervenciones grupales.

PROCESOS Y ETAPAS ANTE LA PRESENCIA DETECTADA DE BULLYING

Proceso de diagnóstico: 

En la primera se realizan entrevistas a todos los involucrados con el objetivo de obtener una visión general de las concepciones significados y creencias que las autoridades tienen con respecto al tema de la violencia escolar y cotejar la información de los alumnos con las autoridades del colegio. La metodología cuantitativa incluye la aplicación  de una  adaptación del cuestionario sobre violencia entre pares, el cual indaga la incidencia del fenómeno de la violencia escolar, las experiencias y reacciones del testigo de la situación de bullying, la experiencia emocional de miedo, los tipos de maltratos desde la experiencia del agresor y de la víctima, la comunicación, intervención y la ayuda a las víctimas del bullying.

Etapa de prevención:                                                              

Consiste en crear una representación compartida entre todos los integrantes del colegio acerca del clima de convivencia y de las medidas necesarias para mejorarla. Para ello se trabaja en la reformulación de las normas escolares evitando aquellos sistemas de castigo que promuevan el bulling y se realizan charlas informativas y actividades para desarrollar una cultura del buen trato.

Etapa de intervención
Incluye crear una cultura de la mentalización y regulación en todos los niveles y ámbitos del contexto escolar. Se parte con los profesores, realizando actividades para comprender el comportamiento de los estudiantes y luego se sigue con los alumnos, desarrollando actividades individuales y grupales para aprender a leer inferir y comprender los estados mentales de los otros y de sí mismos en un contexto de apego institucional seguro. Contempla talleres de intervención, métodos de detección e intervención, psicoterapia, e intervención con los padres con charlas informativas, talleres de discusión e intervenciones grupales.

	ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA PREVENCIÓN – PROCESO DE TRABAJO AL DETECTAR  EL BULLYNG

	Dirigida por Profesores Jefes  y alumna en Práctica Profesional de Psicología

1.1 Dar a conocer el proyecto a los apoderados y cursos involucrados a través de un tríptico y afiches. 

1.2 La elección de monitores en forma democrática a través de votación. Los  elegidos  serán 5 por cada curso.

1.3 Realización de  talleres :

Taller 1 “Mediación”

Taller 2 “Comunicación Efectiva”

Taller 3 “Manejo de Emociones” 

Taller 4 “Resolución de Conflictos

En cada taller se trabaja conceptos de cada tema, sus aspectos positivos y sus consecuencias. Se reflexiona acerca de esto, a través de exposiciones, representaciones de alumnos y los expositores, preguntas a sus monitores y sus respuestas, utilizando fotocopias  como material de apoyo.


 

2.1 Representación de emociones a través de actuaciones por grupo utilizando la comunicación efectiva y las herramientas adecuadas de la mediación.

2.2 Se realizaran dinámicas de integración, presentación, expresar emociones a través de problemas personales y el diálogo reflexivo 

	3.1 Reconocimiento del trabajo y la asistencias, a través de la entrega de un diploma y finalizando con una convivencia grupal de los monitores y el profesor encargado de continuar el seguimiento. 



	


 

RECURSOS  

	  RECURSOS 

  HUMANOS
	RECURSO 

DIDACTICO
	RECURSO 

FISICO

	 
    Directora
	· afiches 

· comunicación 

· Trípticos 
	Sala de  Computación

	 
 
   Profesores
	· pizarra 

· plumones 

· hojas 

· Diario Mural 
	Gimnasio

	 
    Inspectores
	· cartulinas 

· fotocopias 
	Salas

	 
	· Videos  

· Computadores 
	 

	 
	· Radio  CD. 
	 


Recuerde que en nuestra  institución Educativa, El Reglamento interno consta de:       

1. Normas contractuales entre el establecimiento y los docentes y paradocentes.

2. Normas de higiene, salud  y seguridad escolar.

3. Normas de convivencia escolar.

4. Normas de evaluación pedagógica. Reglamento de Evaluación.

5.- Manual de Convivencia Escolar.

Además de todo lo que conforma nuestro PEI, está estructurado para el bien del alumno, para protegerlo, formarlo, orientarlo y disciplinarlo, para que aprenda la autoconfianza y el dominio propio y para que aliste su razón al respeto y obediencia. Por lo cual, solicitamos su compromiso en el cumplimiento de sus responsabilidades y su apoyo para llevar a cabo, en forma más completa y efectiva, nuestras labores académicas, extra programáticas y formativas, en beneficio del desarrollo integral (Mental, Físico, Social y Espiritual) de su pupilo(a). Recuerde que el Colegio apoya la labor formativa que el hogar debe dar al alumno(a). Por lo cual, necesitamos realizar conjuntamente con Ud. esta grande y hermosa tarea de formar a nuestros niños y (as)  en personas íntegras valóricas y útiles a la sociedad. 
 
 Nota: En conformidad a lo establecido anteriormente se deja de manifiesto que ningún Padre o Apoderado podrá o tendrá atribuciones para intervenir en conflictos de los alumnos haciendo su propia justicia, en el establecimiento o fuera de este siendo sólo esta labor de responsabilidad de la Unidad Educativa y del Consejo Escolar del Establecimiento.

El presente MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR estará con continuo proceso de reformulación con la finalidad de ir incorporando nuevas situaciones y  lineamientos de las nuevas Políticas  Educacionales a seguir dadas por el Ministerio de Educación y nuestra Unidad Educativa propiamente tal.

El presente reglamento interno se encuentra en conformidad con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

Estas disposiciones del reglamento, se encuentran disponibles para ser consultados en la UTP  de nuestro Colegio.
 

 CARTA DE COMPROMISO, CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN AL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO SUN FLOWER SCHOOL
La comunidad educativa  Sun Flower School  informa por medio de esta Carta Compromiso la cual está  basada en  diversas investigaciones realizadas  que nos dicen y comprueban que la familia en particular padres y madres, juegan un papel fundamental tanto en el manejo de intimidación escolar, como en su prevención, enseñando a sus hijos desde que son pequeños a no maltratar a otros y a defenderse sin agresividad. Es importante que en caso de conflicto escolar los padres  lleguen  a algún tipo de determinación en su actuar, cuidando por sobre todas las cosas  de su procedimiento al enterarse que su hijo/a está siendo molestado por uno o más  compañeros, o en su efecto que es su hija o hijo el que molesta o está causando algún problema de agresividad o maltrato hacia algún compañero (a ) de su curso o colegio . Siendo uno de estos casos el apoderado bajo ninguna circunstancia deberá proceder él para hablar con el niño (a ) afectada ni menos hablar con los padres  ya que deberán dejar actuar al establecimiento de acuerdo a procedimientos dados por el Manual de Convivencia Escolar y esperar ser citados si es que la situación no se solucionara en la primera instancia, quedándole claro a los apoderados que no pueden actuar solos ni menos faltar el respeto al procedimiento que  se debe aplicar primeramente como Institución Educativa. No se debe olvidar que la comunicación entre padres y/o apoderados e hijos que tienen conflictos es importante que  a la hora de actuar lo hagan asertivamente, los padres también son un ejemplo para sus hijos ya que de ellos obtienen aprendizaje significativo. Es primordial mantener una sana convivencia entre padres y /o apoderados otorgando la oportunidad de llevar a cabo la discusión y la reflexión del problema o conflicto llegando a un consenso. Las formas en que no se debe proceder es que las relaciones entre padres queden dañadas, ya que es fundamental  que los padres  sepan que ellos son los modelos a seguir en conjunto con sus profesores y adultos más cercanos que  rodean a los alumnos   ( as), por lo tanto es un deber de todos y partiendo del hogar trabajar valores como: el Respeto, la Tolerancia, la No Discriminación, la Prudencia, la Paciencia, El saber perdonar, etc., en síntesis  la convivencia entre apoderados  debe ser de excelente calidad y la comunicación que estos tengan para disciplinar  a sus hijos sea  a través de la confianza y una buena  comunicación. Es necesario el apoyo de los padres en este proceso ya que deben motivar a sus hijos incentivándolos a que conversen con el compañero con quien se les ha generado este problema, no olvidar que toda situación tiene una solución y por tanto estas conllevan a un nuevo aprendizaje, es muy importante que como colegio trabajemos unidos y  Firmemos un Compromiso y Aceptación a este Manual de Convivencia en contra de la violencia escolar y los problemas cotidianos que se produzcan en el aula, buscando siempre las mejores alternativas y soluciones procurando otorgarle a vuestros hijos una infancia y adolescencia sana , agradable en donde puedan desarrollarse plenamente resolviendo positivamente sus conflictos y creando lazos de armonía entre sus pares y todo su entorno en general.

__________________   ________________________ __________________________ 

  Firma Apoderado                   Firma Directivo                            Firma Orientador
NECESITAMOS SU COLABORACIÓN

 Recuerde que en nuestra  institución Educativa, El Reglamento interno consta de:       

1. Normas contractuales entre el establecimiento y los docentes y paradocentes.

2. Normas de higiene, salud  y seguridad escolar.

3. Normas de convivencia escolar.

4. Normas de evaluación pedagógica. Reglamento de Evaluación.


 Además de todo lo que conforma nuestro PEI, está estructurado para el bien del alumno, para protegerlo, formarlo, orientarlo y disciplinarlo, para que aprenda la autoconfianza y el dominio propio y para que aliste su razón al respeto y obediencia. Por lo cual, solicitamos su compromiso en el cumplimiento de sus responsabilidades y su apoyo para llevar a cabo, en forma más completa y efectiva, nuestras labores académicas, extraprogramáticas y formativas, en beneficio del desarrollo integral (Mental, Físico, Social y Espiritual) de su pupilo(a). Recuerde que el Colegio apoya la labor formativa que el hogar debe dar al alumno(a). Por lo cual, necesitamos realizar conjuntamente con Ud. esta grande y hermosa tarea de formar a nuestros niños y (as)  en personas íntegras valóricas y útiles a la sociedad. 
 
 Nota: En conformidad a lo establecido anteriormente se deja de manifiesto que ningún Padre o Apoderado podrá o tendrá atribuciones para intervenir en conflictos de los alumnos haciendo su propia justicia, en el establecimiento o fuera de este siendo sólo esta labor de responsabilidad de la Unidad Educativa y del Consejo Escolar del Establecimiento.

El presente reglamento interno se encuentra en conformidad con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI) y está en continua reformulación acorde a  las nuevas situaciones ,requerimientos del establecimiento y disposiciones del Ministerio de Educación . 

Estas disposiciones del reglamento, se encuentran disponibles para ser consultados en la UTP de nuestro Colegio. 
 
 
 

         REGLAMENTO DE HIGIENE Y        
                       SEGURIDAD ESCOLAR              
                                       LABRANZA – TEMUCO

                 REGLAMENTO INTERNO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

       Se pone en conocimiento de los Trabajadores del establecimiento Educacional Sun Flower School el presente Reglamento de Normas de Prevención de Riegos de acuerdo a lo requerido por el artículo N° 67 de la Ley N° 16.744, DFL N°1 en su artículo N° 150 y Ley N° 19.070, artículos N°s 41 y 56.-
      Las normas de Prevención de de Riesgos que contiene presente Reglamento se establecen con el fin de prevenir riesgos de Accidentes y Enfermedades Profesionales que puedan afectar a los trabajadores del colegio, a su vez de ser útil en el control de accidentes de los escolares, contribuyendo de esta manera a la seguridad del Establecimiento Educacional.
     La Prevención de riesgos en el Establecimiento Educacional requiere que  esta gestión sea efectuada en forma mancomunada por toda la Comunidad Escolar; debiendo existir una colaboración y responsabilidad en todo momento, con el fin de evitar las consecuencias que traen consigo los accidentes a los recursos humanos del Colegio.
   En resumen, todos deben participar en la gestión de Prevención de Riesgos.
                                             TITULO I

                           DISPOSICIONES GENERALES
1.-Trabajadores: Toda persona que en cualquier carácter presta servicios al Establecimiento Educacional, por los cuales recibe remuneración.

2.- Jefe inmediato: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como Director, Subdirector, Jefe de UTP, etc. En aquellos casos en que dos o más personas revistan esta categoría, se entenderá por jefe inmediato al de mayor jerarquía.
3.- Entidad Empleadora: Es la que contrata los servicios del trabajador. En el establecimiento el Sostenedor o Representante Legal.

4.- Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto el trabajador, y que pueden provocarle un accidente o una enfermedad profesional, definido expresamente en los artículos 52 y 72 de la Ley 16.744.
5.- Equipo de Protección Personal: El elemento o conjunto de elementos que permita al trabajador actuar en contacto directo con una sustancia o un medio hostil, sin deterioro para su integridad física.
6.- Accidente del Trabajo: Es toda lesión que sufra el trabajador a causa o con ocasión de su trabajo, que le produzca una incapacidad o la muerte.
7.- Accidente del Trayecto: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso entre la casa habitación del trabajador y el lugar de trabajo. La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada ante el respectivo Organismo Administrador mediante el respectivo Parte de Carabineros u otros medios igualmente fehacientes.
8.- Organismo Administrador del Seguro: Asociación Chilena de Seguridad.
9.- Normas de Seguridad: El conjunto de reglas obligatorias emanadas del presente capítulo.
                                         TITULO II

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Los trabajadores y en particular la Dirección del establecimiento  deberán considerar algunas obligaciones de Prevención de Riesgos, como las siguientes:

 1.    Mantener las condiciones de seguridad que permitan evitar la ocurrencia de accidentes, asignando responsabilidades a los diferentes niveles de la organización.

2.- Velar por que las vías de circulación interna y/o de evacuación estén

permanentemente señalizadas y despejadas, motivo por el cual no deben depositarse en ellas elementos que puedan producir accidentes o alterar la salida de los trabajadores o estudiantes en caso de siniestro.
3.- Cuidar que el Colegio cuente con zonas de seguridad preestablecidas, tanto internas como externas señalizadas.

 4.- Velar por la existencia de un plan de emergencia y de evacuación, de acuerdo a las necesidades, y efectuar prácticas periódicas al respecto.

 5.- Los trabajadores deberán conocer las normas de Prevención de riesgos y ponerlas en práctica.

6.- Todo el personal del establecimiento deberá  conocer el plan de emergencia y evacuación del Establecimiento, y cumplir con las responsabilidades asignadas.

7.-  Participar en cursos de Capacitación en Prevención de Riesgos, Primeros Auxilios, Prevención de uso de la Voz, Plan de Seguridad, u otro que la Dirección del Establecimiento considere necesario para las necesidades de los trabajadores, los estudiantes, o el Establecimiento Educacional.

8.- Leer y cumplir con sus instrucciones los avisos letreros y afiches de seguridad.

9.- Cuidar y proteger los afiches y letreros de seguridad.

10.- Avisar a la autoridad competente respecto a la falta de letreros y afiches de seguridad con el fin de reponerlos.

  En relación al cuidado del lugar de trabajo, será obligación del trabajador:

1. Cooperar en el mantenimiento y buen estado del Establecimiento y de los recursos de que el mismo dispone.

2- Informar a su jefe directo de cualquier situación que, a su juicio, represente riesgos de accidentes para los funcionarios o los alumnos del Establecimiento.

3.- Colaborar en la mantención, limpieza y orden del recinto en que trabajan, lugares que deberán encontrarse permanentemente libres de cualquier objeto o líquido que pueda generar una caída.
En relación al cuidado de la salud, será obligación del trabajador:

1.- Poner en conocimiento del Jefe inmediato el padecimiento de alguna enfermedad que afecte su capacidad y seguridad en el trabajo.

2.- Presentarse en el Establecimiento en condiciones físicas satisfactorias.

3.- Comunicar al jefe superior inmediato si se siente enfermo.

4.- Informar, lo más pronto posible, de un mal debido a una posible enfermedad que tenga relación con el trabajo.

5.- Cuidar de la seguridad de los escolares dentro del Establecimiento Educacional, o fuera de él, si los alumnos están a su cargo.

6.- Dar cuenta de inmediato de cualquier accidente (a sí mismo, a otro funcionario, o alumno) que ocurra en el Establecimiento, a su jefe directo.

 Con el fin de prevenir accidentes, será obligación del trabajador:

1.- Antes de efectuar cualquier trabajo (reparaciones eléctricas, trabajos en altura,

reparaciones generales), evaluar el riesgo que representa, solicitando colaboración o informando a su jefe directo para que analice la situación y tome las medidas que ésta requiera.
2.- Al hacer uso de escaleras, cerciorarse de que están en buenas condiciones. No colocarlas en ángulos peligrosos, ni afirmarse en suelos resbaladizos, cajones o tablones sueltos. De lo contrario buscar la colaboración de otro trabajador para sujetar la base. Las escalas no deben pintarse, y deberán mantenerse libres de grasas o aceites, para evitar accidentes.

3.- Trasladar material con las debidas precauciones, solicitando ayuda si fuere necesario.

4.- Evitar subirse a sillas o bancos para alcanzar un objetivo en altura, por existir riesgos de caídas.

5.- Evitar correr y bajar las escaleras en forma apresurada o distraída.

6.- Tener sumo cuidado en el trabajo que efectúen en techumbre (plancha, asbesto, cemento). Este tipo de trabajo se debe evaluar previamente y tomar las medidas preventivas que se aconsejan. Si existen dudas sobre éstas, podrán ser consultadas a la Dirección del establecimiento.

7.- Doblar las rodillas cuando debe levantar algún objeto desde el suelo, ayudándose con los músculos de las piernas
En relación a la prevención de incendios, será obligación del trabajador:

1. Conocer los conceptos básicos de Prevención y Control de Incendios, y saber usar los extintores, así como su ubicación en el edificio.
2.-  Comunicar a la dirección acerca de la existencia de cualquier fuente de calor o de combustible fuera de control que pueda generar un incendio.
3.- Dar a conocer perfectamente la ubicación y el uso del equipo contra incendio de su sección o área de trabajo, como asimismo, de cualquier otro equipo de seguridad.

4.-  Mantener el acceso a los equipos despejado de obstáculos.
5.-  Dar cuenta al jefe inmediato después de haber ocupado un extintor, para proceder a su recarga.
6.- Dar la  voz alarma al jefe más cercano y ponerse a su orden cuando se percate de un amago o principio de incendio.

                                            TÍTULO III

                                        PROHIBICIONES

Constituye prohibición para los trabajadores del Establecimiento la ejecución de las siguientes acciones:

 1. Permitir el ingreso al recinto del Establecimiento a personas no autorizadas para ello.

 2. Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en cualquier estado de intemperancia, entrar bebidas alcohólicas al Establecimiento, beberlas o darlas a beber a terceros.

 3. Fumar en el colegio.

 4. Encender fuegos en los lugares que se hayan señalado como prohibido.

 5. Vender, consumir o introducir bebidas alcohólicas y/o drogas en los lugares de

Trabajo.

 6. Retirar productos y materiales del establecimiento, sin autorización de la autoridad.

 7. Realizar comercio de cualquier tipo, dentro de los recintos del establecimiento.
 8. Usar estufas, hervidores, cocinillas, y artefactos eléctricos similares, en lugares

Inapropiados y donde se almacena materiales de fácil combustión.

9. Mantener con los compañeros actitudes contrarias a la educación que se desea

impartir en el Establecimiento, como riñas, discusiones, etc.

 10. Permanecer en el Establecimiento después de las horas de trabajo, sin la

correspondiente autorización de la dirección del mismo.

 11. Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo que puedan ser causa de accidentes para los trabajadores o estudiantes.

 12. Inutilizar avisos, afiches, instrucciones o reglamentos que tengan relación con la prevención de riesgos.

 13. Negarse a participar en la operación de emergencia y evacuación.

 14. No usar los correspondientes elementos de protección que se hayan entregado para su seguridad, o hacer mal uso de ellos.

 15. Efectuar reparaciones eléctricas o de otro tipo que implique riesgo, sin estar

autorizado para ello.
 16. Sobrecargar las instalaciones eléctricas o efectuar su deterioro intencional.

17. Correr en el Establecimiento sin necesidad.

18. Bajar las escaleras en forma despreocupada.

 19. Efectuar manejo de materiales en forma insegura y sin pedir ayuda.

 20. Efectuar trabajos en altura sin las correspondientes medidas de Prevención.

 21. Permitir el ingreso de escolares a laboratorios científicos, talleres, y otras

instalaciones que involucren riesgos especiales, sin la supervisión directa de un profesor responsable de aquella dependencia, la cual deberá permanecer bajo llave cuando no está en uso.

22.-Usar calzado inadecuado que pueda producir resbalones o torceduras.

 23. No denunciar en forma oportuna un accidente del trabajo o de trayecto.

 24. Negarse a participar en cursos de capacitación en Prevención de Riesgos.

 25. Negarse al chequeo médico que se pueda efectuar para detectar posibles riesgos de enfermedades comunes o del trabajo.

 26. Negarse a cumplir las normas de Prevención de Riesgos que determine necesarias la Dirección del Establecimiento.

 27. Usar maquinarias, equipos o instalaciones, sin estar capacitado o autorizado para ello.

 28. Destruir o hacer mal uso de los servicios higiénicos.

 29. Almacenar material combustible en áreas de alto riesgo de incendio.

 30. Realizar acciones que pongan en peligro la integridad física propia o de otros.

 31. No efectuarse un debido aseo después de usar agentes irritantes que puedan producir dermatitis (tiza, desengrasantes, etc.).

32. Ejercer en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo, lo cual constituirá para todos estos efectos una conducta de acoso sexual.

 33. Acumular basuras, especialmente huaipes o trapos con aceite, diluyentes o grasas en los rincones, bancos de trabajo, casilleros individuales, ya que estos elementos suelen arder en combustión espontánea.

 34. Efectuar, entre otras, algunas de las operaciones que siguen, sin ser el encargado de ellas, o el autorizado para hacerlas: Alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones, equipos, mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas; desactivar mecanismos o equipos de protección de maquinarias o instalaciones; y detener el funcionamiento de equipos de ventilación, extracción, calefacción, desagües, etc.

35.- Tratarse por propia cuenta las lesiones que haya sufrido en algún accidente.

                                          TÍTULO  IV
                                        SANCIONES

1. Cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional se debió a

negligencia inexcusable del trabajador, el Servicio de Salud respectivo deberá aplicar una multa, de acuerdo con el procedimiento y sanciones dispuestos en el Código Sanitario.

2. Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este capítulo deben

entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los trabajadores.

3.- Para todo lo que no esté consultado en el presente capítulo sobre normas de

Prevención, Higiene y Seguridad, tanto el Establecimiento como sus trabajadores se atendrán a lo dispuesto en la Ley N° 16.744 y en el D.F.L. N°1 en su artículo N°150 y Ley N°19.070, artículos N°s 41 y  56.
                                        TÍTULO   V 
           PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y RECLAMOS
1. Corresponderá exclusivamente al Servicio de Salud respectivo la declaración,

evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades provenientes de enfermedades profesionales y a la Mutualidad de accidentes de trabajo.

 2. Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda emitir el Servicio de Salud respectivo sobre las demás incapacidades, como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.

3.- Los trabajadores o sus derecho-habientes, como así también los Organismos

Administradores, podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de las decisiones del Servicio de Salud respectivo o de la Mutualidad recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico.

4.- La Comisión Médica de Reclamos también es competente para conocer de

Reclamaciones en caso de suspensión por los Organismos Administradores del pago de pensiones a quienes se nieguen a someterse a los exámenes, controles o prescripciones que les sean ordenadas.
5.- Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la misma Comisión Médica o ante la Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el reclamo o apelación y demás antecedentes a la Comisión.

6.-De los reclamos de cualquier persona o entidad en caso de una licencia o reposo médico rechazada por los servicios de salud, mutualidades de empleadores e instituciones de salud provisional, basados en que la afección invocada tiene o no un origen profesional. Estos reclamos también deben interponerse dentro del plazo de 90 días hábiles.

7.- La persona natural o la entidad empleadora que formula la denuncia será responsable de la veracidad e integridad de los hechos que se señalen en dicha denuncia.      

8.-   La simulación de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional será sancionada con multa, de acuerdo al artículo 80° de la Ley y hará responsable, además, al que formuló la denuncia del reintegro al Organismo Administrador correspondiente de todas las cantidades pagadas por éste por concepto de prestaciones médicas o pecuniarias al supuesto accidentado del trabajo o enfermo profesional.

                                     TÍTULO   VI
                              DEL DERECHO A SABER
( D.S.N° 40 de 1969, del Ministerio del Trabajo y Prevención Social )

   Preparado especialmente  para Establecimientos Educacionales

Los riesgos más significativos en el  SUN FLOWER SCHOOL, así como sus

consecuencias y medidas preventivas, son los que se indican en la siguiente tabla.

	Riesgos
	Consecuencias
	Medidas Preventivas

	Caídas de distinto y

mismo nivel
	Contusiones,

Fracturas, Esguinces,

Heridas
	Mantener el orden y aseo.

	
	
	Mantener las superficies de tránsito libres de obstáculos.

	
	
	No subirse en pisos, sillas, escritorios, cajones, estantes, para ascender niveles superiores.

	
	
	Mantener pisos libre de líquidos derramados

	
	
	No correr por escaleras o pasillos.

	
	
	Hacer uso del pasamano al subir o bajar por las escaleras.

	Golpes
	Contusiones y

Heridas , lesiones múltiples
	Mantener las vías de transito libres de materiales,

obstáculos u objetos sobresalientes

	
	
	Mantener cajones de escritorios, estantes, cajoneras, kárdex,

permanentemente cerrados

	
	
	No sobrecargar los cajones superiores de los estantes o

cajoneras

	
	
	Utilizar zapatos adecuados.

	
	
	


	Sobreesfuerzos
	Lumbalgias o

esguinces
	No exceder cargas superiores a 20 kilos en el caso de las

mujeres y a 25 kilos en caso de los hombres

	
	
	Solicitar ayuda para levantar objetos pesados o irregulares.

	
	
	Levantar los materiales utilizando la técnica consistente en:

mantener la columna recta, doblar sus rodillas, acercar la carga al cuerpo, levantarse manteniendo la columna recta.

	Uso esforzado y

prolongado de la voz
	Disfonía
	No grite, ni tampoco se irrite.

	
	
	No fume.

	
	
	Mantenga una alimentación sana y balanceada.

	
	
	No sé auto medique, Consulte a su médico.

	Sobreesfuerzo de la carga

mental
	Estrés, angustia,

depresión
	Mantenga una alimentación sana y balanceada.

	
	
	Realice ejercicios físicos: caminatas, trote, andar en bicicleta

	
	
	Mantenga agendadas sus actividades.

	Contacto con Elementos

Punzantes o Cortantes
	Heridas, Contusiones
	No mantener elementos cortantes o punzantes en los

escritorios.

	
	
	Utilizar correctamente cuchillos cartoneros.

	
	
	No sacar corchetes con las uñas o dedos.

	
	
	Usar en forma correcta los accesorios de escritorios y para lo

que fueron concebidos como son: tijeras, corcheteras,

perforadores, lápices, etc.

	Contacto con Electricidad
	Muerte, Quemaduras,

heridas, Contusiones
	No intervenir equipos, maquinarias o artefactos eléctricos,

bajo ninguna condición.

	
	
	La reparación debe ser realizada por personal calificado

y autorizado.

	
	
	Evite recargar enchufes, utilizando triples o ladrones de corrientes.

	Caídas distinto nivel por

mantención de

techumbres
	Muerte, Contusiones y heridas
	Coloque tablones sobre las planchas de techos y pisar sobre ellos.

	
	
	Asegúrese amarrándose a una viga o pilar resistente de la estructura con el cinturón de seguridad para evitar caídas desde altura.

	
	
	No cometa actos imprudentes.

	Incendio
	Muerte, Quemaduras,

Asfixia
	Mantenga el orden y aseo en todo lugar de trabajo

	
	
	Mantener siempre libre el acceso a los extintores y/o

redes húmedas y secas.

	
	
	Verifique permanentemente que los extintores estén

certificados, presurizados y con su revisión al día.

	
	
	El personal debe estar en conocimiento del uso y

Operación de los extintores.

	
	
	Mantener en lugar aislado los útiles de aseo como

trapos con cera solventes, aceites o grasas.

	
	
	Al percibir olor a gas, no debe encender ningún artefacto a

gas licuado o gas de cañería, tampoco encienda ningún

artefacto eléctrico.

	
	
	Los receptáculos de papeles o basuras deben ser de

material incombustible.

	Digitación Prolongada
	Tendinitis,

Lumbalgias
	Al digitar, debe apoyar en su escritorio sus muñecas, brazos y

codos, formando un ángulo recto entre el antebrazo, codo y

brazo.

	
	
	Mantenga su columna lumbar apoyada.

	
	
	Mantenga su columna cervical recta.

	
	
	Apoye constantemente sus pies.

	
	
	La línea de los ojos debe prolongarse al borde de la pantalla

de su computador, si no fuera de ese modo debe ajustar la

altura del monitor.

	
	
	


                                            TÍTULO VII
               VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

1,.- Este Reglamento Interno entrará en vigencia el AÑO 2005. A contar de esa fecha tendrá una vigencia de un año, y se entenderá prorrogado automáticamente si no ha habido observaciones  por el Director del Establecimiento, o por un 20%, al menos, de los trabajadores del mismo.

2.- El presente Reglamento de higiene y seguridad estará en continua revisión y actualización de acuerdo a las necesidades presentadas en el establecimiento y también las directrices dadas por el Ministerio de Educación.
                            

     PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR      

                           
      

	           Plan integral de Seguridad Escolar
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	Nombre del  Establecimiento :     Sun Flower School       RBD                                        :    20019 -0 

Dirección                                :     3 Norte  220           
Comuna                                  :    Temuco

Región                                    :    Novena

Teléfono                                 :     322381

N° Personal del Establecimiento( Directivos, docentes, administrativos                       :      total 20.

N° Estudiantes del Establecimiento : 400




	  INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO 
                                                     SUN FLOWER SCHOOL
         NOMBRE:                                                      REPRESENTANTE DE:
       1.- Yalile Roa Hernández                                                    Directora

       2.- Carolina Levicán                                                    Monitor – Profesores

       3.- Nicolás Ignacio Reyes Vilugrón                                    Alumnos

       4.- Yessica Moncada                                                            Apoderado

       5.- Eduardo Marileo                                                             Salud                                             
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   PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
        Microzonificación de Riesgos y Recursos

                     Sun Flower School

EL colegio ha sido dividido en 5 zonas considerando en cada una de ellas un responsable de la detección de posibles nuevos riesgos y de articular las medidas necesarias en las diversas actividades de prevención y simulacro.

ZONA    A : Entrada al Colegio . ( Responsable : Inspectora TERESA ANDRADE ).
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ZONA    B :  Interior del Colegio . 1° piso ( Responsable Docente: Miss Mirta Ponce)
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ZONA  C  : Interior del Colegio . 2° piso ( Responsable Docente: Miss Olga Carrasco )
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ZONA  D : Interior del Colegio. Patio ( Responsable Docente : Miss Rosario Lorca  y Profesor ( a ) de  turno.
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ZONA  E :  Interior del Colegio.  Patio ( Gimnasio  Docente: Mister Juan Carlos Ñancupil.
                                              [image: image46.jpg]



            MICROZONIFICACIÓN DE RIESGO Y RECURSOS , SUN FLOWER SCHOOL 

ZONA   A :  ENTRADA COLEGIO
· Estacionamiento de vehículos ajenos al establecimiento ( Camiones , micros , furgones, etc. ) obstaculizan la visibilidad.
· Alumbrado eléctrico demasiado cerca del establecimiento.

· Perros callejeros ( con dueños) que muchas veces atacan a los alumnos.

· Entrada al interior del Colegio de personas extrañas a éste.

· Acceso oportuno para zonas de entrada y salida ( llaves de acceso ).

RECURSOS : 
· CARABINEROS , BRIGADA DE TRÁNSITO , APODERADOS.

ZONA B  :  INTERIOR COLEGIO  1° PISO.

· Pisos húmedos en tiempo de  lluvia, en pasillos y baños.

· Comedor. Riesgo d accidentes por caídas desde las mesas y marcos de las ventanas.

ENCARGADO: AUXILIAR – INSPECTOR ( A )

RECURSOS    : 
· MATERIALES DE ASEO (SECADO) CERRAR EL COMEDOR LUEGO DEL ALMUERZO
ZONA C : INTERIOR COLEGIO 2° PISO.

· Escaleras

· Tablero eléctrico

RESPONSABLE : PROFESORA DE TURNO  -  BRIGADA

RECURSOS        :
· MANTENER GOMAS EN BUEN ESTADO. COLOCAR MEDIDAS DE SEGURIDAD 
· AL TABLERO DE ELECTRICIDAD A FIN DE EVITAR EL ACCESO DE LOS ALUMNOS. 

· ESCALERA DE EMERGENCIA DE SEGUNDO PISO , SE MANTIENE ABIERTA.
ZONA D :  INTERIOR COLEGIO ( PATIO ).
Riesgo 
· Arcos de Fútbol

· Balones de fútbol
· Estanque de gas

RECURSOS 

· ESTANQUE DE GAS PROTEGIDO CON REJAS DE FIERRO
· MANTENER ARCOS EN BUEN ESTADO 
· NO JUGAR FÚTBOL FUERA DEL ÁREA DEMARCADA

ENCARGADO :   

· INSPECTOR

· PROFESOR DE TURNO

· INTEGRANTES BRIGADA

ZONA E : INTERIOR COLEGIO GIMNASIO
Riesgo : 

· Escenario

· Caídas

· Golpes

RECURSOS :

ACCESO AL GIMNASIO CON UN ENCARGADO. ( No permitir a los alumnos subir al escenario ).

ENCARGADO: PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA O ENCARGADO DE ACTIVIDAD EN EL GIMNASIO.
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             MEDIDAS  - PREVENCIÓN

PLAN DE EMERGENCIA debe incluir un PLAN de EVACUACIÓN.
Un plan dentro de la institución contempla tres momentos:

-         un antes (prevención) con diferentes instituciones que colaboran en este simulacro Bomberos , Carabineros, Representante de la Posta, ACHS.
-         un durante (cuando ocurre el siniestro) y

-         un después mediato del hecho siniestral (atención de  sus consecuencias) y la organización que se debe tener con los profesores,  alumnos , padres y apoderados para este momento.
ACCIONES BÁSICAS PARA EL DESARROLLO

 DE LOS SIMULACROS ESCOLARES

        PLANEACIÓN
        Determinar el propósito
        Formular una hipótesis ( qué se espera del simulacro)
        Diagramar el escenario
        Reconocer los riesgos
        Establecer cronogramas de ejecución en diferentes horarios.
        Señalizar el establecimiento.
        Constatar el correcto funcionamiento de la alarma (ésta no debe depender de la energía eléctrica, se debe contar con un sistema alternativo por ejemplo a batería, un silbato).
        Determinar el lugar donde se ubicará el puesto de primeros auxilios.
        Controlar los botiquines de primeros auxiliares.
        Poner en práctica la ejecución de roles con diferentes responsables.
        Difundir información sobre el simulacro.

PREPARACIÓN
        Preparar el escenario.
        Establecer la frecuencia teniendo en cuenta las siguientes variables:
-         Informar a la comunidad educativa el día y hora en que se ejecutará.
-         Notificar únicamente el día en que se efectuará
-         Proceder a su realización sin previo aviso
        EJECUCIÓN
        Realizar un recorrido de verificación

        Activar la señal de alarma

        Verificar la adecuada ejecución del simulacro. 

        EVALUACIÓN
        La evaluación del simulacro se desarrolla a través de la observación y el seguimiento de todo el proceso de ejecución. 

        AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
        A partir de la evaluación del simulacro, se establecerán las acciones tendientes a mejorar la realización de los próximos ejercicios.
        Seguridad en instalaciones eléctricas: La instalación eléctrica deberá respetar las condiciones normadas . Puesta a tierra de las partes metálicas de la instalación y previa verificación de la continuidad de las mismas. Instalación de llaves electromagnéticas e interruptores diferenciales en tableros principales y de distribución.
        Estrictas condiciones de seguridad contra incendios
        Defensas contra caídas.
        Pisos antideslizantes.
        Eliminación de bordes agudos, salientes y filos cortantes.
        Adecuado y periódico mantenimiento del edificio (establecimiento).
        Correcta observación de las normas de higiene y sanitarismo. 
        Periódica evaluación de la potabilidad y contaminación del agua de beber.

                         MEDIDAS DE PREVENCIÓN

     Medidas a tomar para corregir los riesgos detectados, incluyendo responsable de llevar Cabo las medidas y plazo de cumplimiento.

· Conversar y organizarse con Carabineros para proteger la entrada y salida de alumnos en un lapso de tiempo determinado. ( Profesor encargado ) .
· Solicitar a la Municipalidad  la construcción de un LOMO de TORO en las cercanías del Colegio a fin de disminuir la velocidad de llegada de los vehículos, o demarcación de zona de detención de vehículos y furgones escolares.            ( Representante de los Apoderados  ).

· Solicitar a vecinos propietarios de perros que los mantengan en el interior de sus sitios, de lo contrario solicitar a Carabineros que proceda. ( Dirección del Colegio ).

· Controlar el acceso al interior del Colegio de personas ajenas a este establecimiento. ( Inspector ( a ) del colegio ).
                    MEDIDAS ANEXAS

·   Demarcar claramente zonas de evacuación. ( Comité de Seguridad ).

·   Demarcar zonas de ubicación por cursos en el patio del colegio. ( Comité de Seguridad).
· Recorrer con los alumnos los sitios demarcados a modo de identificarlos claramente. ( Profesor Jefe ).

· Solicitar charla informativa a bomberos de la localidad a modo de información y conocimiento por parte de los alumnos y docentes. ( Profesor encargado )

               ALUMNOS ORGANIZADOS
[image: image50.emf][image: image51.emf]
Finalmente, ante todo lo expuesto queda esclarecido y constituido como condición necesaria e imprescindible que una escuela sólo será segura cuando todos los responsables de cada institución escolar concienticen que “las normas correspondientes a condiciones técnicas y constructivas de los edificios escolares, las de su habitabilidad, confort y seguridad, requerimientos de ventilación natural y artificial, control de los artefactos de gas, iluminación, sistemas de aventanamiento y materiales tóxicos” empleados en algunos equipamientos escolares, recomendaciones acerca de la protección contra accidentes, prevención en situaciones de emergencia e incendio, pararrayos, planes de evacuación, deben reconocerse como pautas de cumplimiento obligatorio, y que por lo tanto el comportamiento sistemático y ordenado raras veces desemboca en consecuencias trágicas.

En síntesis:
	Los Accidentes se pueden Prevenir de tal manera de eliminarlos completamente si trabajamos todos en conjunto y organizados para formar una :

                “ ESCUELA SEGURA ”
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	NOTA:                                                                                                                                                  

              EL PRESENTE PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL ESTARÁ EN CONSTANTE    REFORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN LA CUAL SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA QUE ESTÉN ACORDE A LOS TIEMPOS,    A LAS LEYES  GENERALES DE EDUCACIÓN Y LAS DIRECTRICES DADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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